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CONCURSOS Y QUIEBRAS

Por orden del Juzg. de 1º Inst. y 4° Nom. Civil, 

Com. y Fam. Secretaría 8º de la Ciudad de Villa 

Maria, Provincia de Córdoba en autos “NICOLA 

GERARDO ANTONIO – PEQUEÑO CONCUR-

SO PREVENTIVO”, EXPTE 11575033 ”, por Auto 

Nº 244 de fecha 06/07/2023 se resolvió: I) Ha-

cer saber, que en virtud de la declaración de la 

apertura del concurso preventivo de la garante 

Sra. Nora Teresa Pautasso, DNI 13510296, ar-

gentina, mayor de edad, casada con Gerardo 

Antonio Nicola -DNI 13.510.294, jubilada, con 

domicilio real en calle Miguel Cacciavillani 214, 

1A, de la Localidad de Etruria, Provincia de Cór-

doba con domicilio constituido en calle General 

Paz 671, casillero 3, de la Ciudad de Villa María, 

Provincia de Córdoba, en función de lo dispuesto 

por los art. 68 de LCQ (Sentencia Nro. 66 dic-

tada con fecha 05/07/2023 en autos “Pautasso, 

Nora Teresa — Pequeño Concurso Preventivo” 

-Expte. Nro. 11967680 ), se modifican los plazos 

establecidos en los puntos XI (presentación por 

la Sindicatura del informe individual), XII (dicta-

do de la Sentencia de verificación de créditos), 

XIV (presentación por la Sindicatura del informe 

general), XV (sentencia de categorización de 

acreedores) y XVIII (fecha a partir de la cual 

comienza a contarse el período de exclusividad 

) establecidos oportunamente por la Sentencia 

N°25 de fecha 22/03/2023 dictada en los presen-

tes autos, los que quedan prorrogados de la si-

guiente manera, a saber: punto XI, presentación 

por la Sindicatura del Informe Individual: hasta 

el 20/10/2023. punto XII, dictado de la Sentencia 

de verificación de créditos: hasta el 10/11/2023. 

punto XIV, presentación por la Sindicatura del in-

forme general (único para ambos concursados): 

hasta el 15/12/2023. punto XV, sentencia de ca-

tegorización de acreedores: hasta el 16/02/2024, 

y punto XVIII, fecha a partir de la cual comienza 

a contarse el período de exclusividad: Hacer sa-

ber al concursado que el término para presentar 

ante el Tribunal la documentación acreditante 

de la obtención de las mayorías legales con la 

que se arriba a la aprobación del acuerdo pre-

ventivo (art. 45 ley 24.522), vence el día hábil 

número noventa (90) — PERIÓDO DE EXCLU-
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SIVIDAD (Art. 43 LCQ) — contado a partir del 

día siguiente al del dictado por el Tribunal de la 

resolución sobre categorización de acreedores 

(esto es contados a partir del día hábil siguien-

te al 16/02/2024).(…). FDO: MONJO Sebastian. 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

3 días - Nº 466456 - $ 6922,20 - 19/07/2023 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

El Juez de 1º Inst. Civil, Comercial, Conciliación 

y de Familia, 1º Nominación, Secretaria Nº 1 de 

la Ciudad de Villa Carlos Paz, en los autos ca-

ratulados “11973627 - GODOY, OSCAR HORA-

CIO - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

del causante OSCAR HORACIO GODOY DNI 

6.307.646, por edictos que se publicaran un (1) 

día en el Boletín Oficial, para que en el término 

de treinta (30) días, que comenzarán a partir de 

la última publicación, comparezcan a estar a de-

recho y lo acrediten, bajo apercibimiento de ley. 

Córdoba, 09/06/2023. Fdo.: OLCESE, Andres- 

Juez - BITTAR, Carolina Graciela- Prosecretaria 

Letrada.- 

 1 día - Nº 464462 - $ 520,30 - 17/07/2023 - BOE

EXPEDIENTE SAC:  N° 11370937 – “VERGA-

RA, GLADYS DEL VALLE C/ SUCESORES DE 

JULIAN MARTÍN Y OTRO - ACCIONES DE FI-

LIACION –”. TRIBUNAL:  JUZGADO CIV.COM.

CONC. Y FAMILIA 2A NOM - DE RIO SEGUN-

DO  DECRETO: RIO SEGUNDO, 03/07/2023.- 

“Agréguese la documental acompañada. Atento 

el fallecimiento denunciado y sin perjuicio de lo 

solicitado, y lo dispuesto por el art. 97 del C.P.C., 

suspéndase el presente juicio. Cítese y empláce-

se a los herederos de   Celso Vergara a fin que 

en el término de veinte (20) días a contar desde 

el último día de publicación comparezcan a de-

fenderse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin denun-

cie la actora nombre y domicilio de los mismos si 

los conociere y diligencie oficio al Registro de Jui-

cios Universales a fin de poner en conocimiento si 

existe declaratoria de herederos iniciada a nom-

bre del causante. Publíquense edictos citatorios 

en los términos del art.165 del C.P.C. Notifíquese”. 

Fdo.: Dr. GONZALEZ Héctor Celestino - Juez - 

-; Dra. BARNADA ETCHUDEZ Patricia Roxana 

-Secretaria -.

 5 días - Nº 464891 - $ 7427 - 17/07/2023 - BOE

CORDOBA, 29/06/2023. Autos: “11310090 - SO-

BRERO, SONIA DE LOURDES - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” Téngase presente lo 

manifestado. Adjúntese informe del Registro de 

Actos de ultima Voluntad. Proveyendo al escrito 

inicial: Por presentados, por parte y con el domi-

cilio procesal constituido. Admítase la solicitud de 

declaratoria de herederos de SONIA DE LOUR-

DES SOBRERO, DNI 20.150.736. Dese interven-

ción al Ministerio Público Fiscal. Fecho, cítese y 

emplácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 

del CCyCN).FDO: CANO VALERIA PAULA- PRO-

SECRETARIA LETRADA- CORNET ROBERTO 

LAUTARO- JUEZ 1° INSTANCIA.

1 día - Nº 464935 - $ 668,35 - 17/07/2023 - BOE

El señor Juez de 1º Instancia y 2º Nominación 

en lo Civil, Comercial y Familia de la ciudad de 

Villa María (Cba.), Dr. ROMERO Arnaldo Enri-

que, cita y emplaza a los herederos y acreedo-

res de los causantes: Juan Bauk y María Emilia 

Bauk, para que dentro de los veinte días siguien-

tes al de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, en 

autos caratulados: “BAUK, JUAN - BAUK, MA-

RIA EMILIA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” (Expte: 12077387)”.- Secretaría de la Dra. 

GOMEZ Nora Lis.-

5 días - Nº 465393 - $ 3514 - 17/07/2023 - BOE
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El Sr Juez de 1ª Inst. y 36 Nom. Civ. y Com. 

de Córdoba, en autos caratulados  NORIEGA 

MARIA EHSTER - Declaratoria de Herederos – 

EXPTE. Nº 4108129, Cita y emplaza a los here-

deros del Sr. Ramón Héctor COLELLA  para que 

en el plazo de veinte días comparezca a defen-

derse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía. ... publíquense 

edictos en los términos del art. 165 del CPCC, 

ordenando la citación. Cba, 22/06/2023. Texto 

Fdo digitalmente por: Prosec: VALDIVIA Mariana 

Eugenia

5 días - Nº 465549 - $ 3472 - 17/07/2023 - BOE

La Sra. JUEZA DE 1RA. INST CIV COM 43A 

NOM de la Ciudad de Córdoba Dra. LIKSEN-

BERG Mariana Andrea, en los autos caratula-

dos “JACOBI, HECTOR FEDERICO - BERTO-

LE, ADELA MARGARITA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” Expediente N°: 12050796, sito 

en SIMON BOLIVAR Nº 255 - PB, Cítese y em-

plácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión del Sr. JACOBI, HECTOR FEDERICO DNI 

M6.383.028 y la Sra.BERTOLE, ADELA MAR-

GARITA DNI 2.954.801, para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Córdoba 05/07/2023

1 día - Nº 465888 - $ 420,55 - 17/07/2023 - BOE

El Sr JUZGADO 1A INST CIV COM 20A NOM 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratula-

dos “QUINTEROS, NORMA DEL VALLE - FE-

RREYRA, JESUS RAMON - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS- Expte. 12064677” Admíta-

se la solicitud de declaratoria de herederos de 

NORMA DEL VALLE QUINTEROS Y JESUS 

RAMON FERREYRA. Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, para que 

dentro de los TREINTA días siguientes de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por UN día en el Boletín Oficial (art. 2340 

del C. Civ. y Com.).  Dése intervención al Ministe-

rio Fiscal.-Fdo. AREVALO Jorge Alfredo JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA- SAPPIA Magdalena María 

PROSECRETARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 466152 - $ 570,70 - 17/07/2023 - BOE

CORDOBA, 07/07/2023... Admítase la solicitud 

de declaratoria de herederos de Raúl Walter Fe-

rretti, D.N.I. N° 14.747.408. Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión, para que 

dentro del plazo de treinta días, comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publíquense edictos por un día en el Bo-

letín Oficial (art. 2340 del C.C.C.N.), haciéndose 

constar el número de documento del causante 

en el mismo...FDO: DR. SANCHEZ DEL BIAN-

CO Raul - JUEZ DE 1RA INSTANCIA - DRA. 

LAIMES Liliana Elizabeth - SECRETARIA DE 

1RA INSTANCIA.

1 día - Nº 466440 - $ 415,30 - 17/07/2023 - BOE

JUZGADO C.C.FAM.3ª - SEC.5 - RIO CUARTO, 

en los autos caratulados “PICOTTI, ELSA ELVI-

RA - MOITRE, HUGO JUAN- DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (Expte. Nº11964027), Por 

iniciada la presente declaratoria de herederos 

de HUGO JUAN MOITRE DNI N°7.661.427 y de 

ELSA ELVIRA PICOTTI, DNI Nº7.661.427. Cíte-

se y emplácese a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a la 

herencia o bienes de los causantes, para que en 

el término de treinta días a partir de la última fe-

cha de publicación y bajo apercibimiento de ley 

comparezcan a estar a derecho y tomen partici-

pación, mediante edictos que se publicarán por 

un día en el Boletín Oficial, conforme lo esta-

blecido en el art.2340 del CC y en los términos 

del art. 152 del CPCC, modificado por ley 9135 

del 17/12/03, confeccionado de conformidad a 

lo establecido por Resolución Nª 83 del Boletín 

Oficial de fecha 6/05/09, sin perjuicio de que se 

hagan las citaciones directas a los que tuvieren 

residencia conocida (art. 658 del CPPC)-.Fdo: 

Martínez Mariana (Jueza 1ra Instancia), BER-

GIA Gisela Anahí (Secretaria Letrada).

1 día - Nº 466492 - $ 915,10 - 17/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1a Inst. y 46ta Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, en autos “1791439 - FERRETTI, RAÚL 

WALTER - DECLARATORIA DE HEREDEROS, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión del Sr. Raúl Walter Ferretti, D.N.I. N° 

14.747.408, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Fdo. 

DR. SANCHEZ DEL BIANCO Raul Enrique - 

JUEZ DE 1RA INSTANCIA - DRA. LAIMES Lilia-

na Elizabeth - SECRETARIA LETRADO JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 466493 - $ 359,65 - 17/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ªInst y 34ªNom en lo Civ y Com,-

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de los Sres. MÁRQUEZ,RUPERTO 

y GARCÍA,MANUELA MERCEDES,en autos 

caratulados “MÁRQUEZ,RUPERTO-GARCÍA,-

MANUELA MERCEDES-DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”Expte Nº10313987,para que den-

tro de los treinta días siguientes al de la última 

publicación,comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley.Cba,14/06/2023.PALA,A-

NA MARÍA.SECRETARIA

 1 día - Nº 466501 - $ 285,10 - 17/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ., Com., Conc. y Flia. 2° 

Nom. de Cosquín, Sec. 3, cita y emplaza a todos 

los que se consideren con derecho a  los bienes 

dejados  por los causantes - Sr.  BUSTOS, LUIS 

DOMINGO y Sr. BUSTOS, ENRIQUE FABIAN  – 

para que en el plazo de 30 días comparezcan 

a estar a derecho por edictos a publicarse en 

el Boletín Oficial por el término de Un día (art. 

2340 CCyC), en autos caratulados: BUSTOS, 

LUIS DOMINGO - BUSTOS, ENRIQUE FABIAN 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS- EXP. 

10597283. Cosquín 30/05/2023. Juez: MARTOS, 

Francisco Gustavo – ProSec.: CHIARAMONTE 

Paola Elizabeth

1 día - Nº 466550 - $ 398,50 - 17/07/2023 - BOE

RIO CUARTO 26/06/2023.  El Juez de 1º Inst. y 

3º Nom. en lo C.C.F. de Río Cuarto, Sec. 6. Cita 

y emplaza a herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia o 

bienes del causante ROGELIO GALINDEZ DNI 

6.635.843 en autos “GALINDEZ ROGELIO DH” 

Expte.  11988413, para que en el término de 

treinta días a partir de la última fecha de publica-

ción y bajo apercibimiento de ley comparezcan a 

estar a derecho y tomen participación, mediante 

edictos que se publicarán por un día en el B.O. 

conforme lo establece el art.2340 del CC y en 

los términos del art. 152 del CPCC, modificado 

por ley 9135 del 17/12/03, confeccionado de 

conformidad a lo establecido por Resolución 83 

del B.O de fecha 6/05/09, sin perjuicio de que 

se hagan las citaciones directas a los que tu-

vieren residencia conocida art. 658 del CPPC. 

Notifíquese. Fdo. LOPEZ Selene Carolina Juez; 

MONTAÑANA Ana Secretaria.

1 día - Nº 466574 - $ 727,15 - 17/07/2023 - BOE

El Juez de 1º Inst. y 40º Nom Civ Com de esta 

Ciudad, cita y emplaza a los a los herederos 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de Barrera, Rosa María 

en autos caratulados: BARRERA, ROSA MA-

RÍA-DECLARATORIA DE HEREDEROS-Expte 

SAC N° 11545068 para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C.C.N.). Cum-

pliméntese la citación directa a los coherederos 

denunciados (art. 658 del C.P.C.C.). Fdo. por 
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Sanchez Del Bianco Raul Enrique Juez de 1ra 

Inst. Fecha:2023.07.07, Garrido Karina Alberta 

Pros. Letrada Fecha: 2023.07.07

1 día - Nº 466702 - $ 524,50 - 17/07/2023 - BOE

VILLA MARIA, 19/05/2023. El Sr. Juez de Pri-

mera Instancia, en lo Civil, Comercial y Familia, 

Cuarta Nominación, Secretaría Nº 8 de la ciudad 

de Villa María, cita y emplaza a los herederos y 

acreedores de la causante, INES MABEL GRI-

VEL, DNI Nº 4.945.495, para que en el término 

de treinta días (30) comparezcan a estar a dere-

cho y tomar la correspondiente participación en 

los presentes autos caratulados “GRIVEL, INES 

MABEL - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte. Nº 11840446), bajo apercibimiento de ley.

1 día - Nº 466903 - $ 688,80 - 17/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1° inst. en lo Civ. y Com. Conc. 

y Flia. 2° Nom. de Villa Dolores, Córdoba, cita 

y emplaza a herederos, acreedores, y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

del Sr. ALTAMIRANO, YLDO YGNACIO, DNI 

6.679.418, en autos caratulados “ALTAMIRANO, 

YLDO YGNACIO– DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” Expediente N° 11567699, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la últi-

ma publicación comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 14/07/2023, 

Juez: DURAN LOBATO Marcelo Ramiro - CAS-

TELLANO Maria Victoria SECRETARIA. 

1 día - Nº 466906 - $ 923,50 - 17/07/2023 - BOE

CÓRDOBA- El Sr. Juez en los Civ. Com. 6A 

Nominación, de la Ciudad de Córdoba, en au-

tos MOYANO EDGARDO JORGE – DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS – (Expte. 10460202) 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión, para que dentro de los treinta días si-

guientes a la publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley (art. 152 

del C.P.C. modif. Ley 9.135). Fdo: NOTA Paula 

- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

CORDOBA 29/06/2023. 

 1 día - Nº 467120 - $ 821,50 - 17/07/2023 - BOE

CITACIONES

En estos autos caratulados “CAMINOS DE LAS 

SIERRAS C/ LOPEZ JUAN” EXPROPIACION 

NRO DE EXPTE: 10794637. La Sra Jueza 1ra 

Nominación Secretaria 2. CITA Y EMPLAZA  a 

quienes se consideren con derecho sobre el in-

mueble a comparecer a estar a derecho en el 

término de veinte (20) días, bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin deberá publicar edictos en el 

Boletín oficial de la Provincia y en un diario del 

lugar de asiento de este Tribunal por el término 

de cinco días (art. 22 ley 6.394). Fdo: González 

Maria Gabriela- Prosecretario Letrado- Vigilanti 

Graciela Maria- Jueza de 1ra Instancia.  ALTA 

GRACIA, 26/04/2023. Proveyendo a la presen-

tación que antecede: agréguese plano de men-

sura para expropiación emitido por la Dirección 

General de Catastro. Téngase por rectificada 

la demanda en los términos del art. 179 del 

C.P.C.C. Notifíquese al demandado juntamente 

con el proveído inicial. ). Fdo: González Maria 

Gabriela- Prosecretario Letrado- Vigilanti Gra-

ciela Maria- Jueza de 1ra Instancia 

 6 días - Nº 463840 - $ 4942,50 - 17/07/2023 - BOE

3655/2022 MURO DE CAVERO, LIDIA ISABEL 

s/SOLICITUD CARTA DE CIUDADANÍA EDIC-

TO.- El Juzgado Federal N° 3 comunica que con 

fecha 23 de Febrero de 2023, la Sra. MURO DE 

CAVERO, LIDIA ISABEL; Documento Nacional 

de Identidad N° 94.720.524, nacida el 8 de ju-

lio de 1951 en Chimbote, Lima, País: Perú, hija 

de Muro Hilarión y Chira Hernández Andrea; 

de ocupación: empleada; de estado civil: viuda. 

Fecha de ingreso al país: 23 de enero del año 

2010; ha iniciado los trámites tendientes a ob-

tener “CIUDADANIA ARGENTINA” (Expte. FCB. 

3655/2022). Por ello, cualquier persona que tu-

viere conocimiento de algún acontecimiento que 

estimara pudiera obstar a dicha concesión, de-

berá hacerlo saber por intermedio del Ministerio 

Público Fiscal. - Córdoba, 14 de Junio de 2023. 

EZEQUIEL DE LA TORRE SECRETARIO

2 días - Nº 463882 - $ 1219,10 - 17/07/2023 - BOE

La Sra. Jueza a cargo del JUZGADO de 1ª 

instancia civil y comercial de 49ª NOM (ubica-

do en Caseros 551, planta baja) de la ciudad 

de  CORDOBA, Dra. María Eugenia MURILLO, 

secretaría a cargo del Dr. Agustín RUIZ ORRI-

CO y en los autos caratulados “CASERMEIRO, 

OSCAR PEDRO DEL VALLE C/ EUROMAYOR 

SA DE INVERSIONES - ORDINARIO – ESCRI-

TURACION - Expte. N° 10940964” ha ordenado 

notificar a la demandada Euromayor SA de In-

versiones la siguiente resolución: “CORDOBA,  

23/05/2022. Proveyendo al escrito inicial: Por 

presentado, por parte y con el domicilio proce-

sal constituido. Admítase. Dese a la presente el 

trámite de juicio Ordinario. Cítese y emplácese a 

la parte demandada para … que comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. 

Firmado digitalmente por Ana Eloísa Montes, 

jueza y Elena Verónica Agnolon, prosecretaria.” 

Y por decreto que a continuación se transcribe 

se le otorga el plazo de VEINTE DÍAS (20) para 

comparecer: “CORDOBA, 28/06/2023. Agrégue-

se Cédula Ley N° 22172 sin diligenciar acom-

pañada. Atento lo solicitado y constancias de 

autos, cítese y emplácese al demandado “Euro-

mayor SA de Inversiones” a comparecer a estar 

a derecho en el plazo de veinte días, a cuyo fin: 

publíquense edictos en el Boletín Oficial, bajo 

apercibimiento de rebeldía.  El plazo comenzará 

a correr a partir de la última publicación. Firmado 

digitalmente por María Eugenia MURILLO, juez. 

Elena Verónica Agnolon, prosecretaria.”

 5 días - Nº 464167 - $ 6449,75 - 18/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 35ª Nom. en lo Civil y Com. 

de Córdoba, en autos caratulados FERREYRA, 

MARTIN C/ LOPEZ, NORMA ANGELICA Y 

OTROS - ACCIONES POSESORIAS/REALES - 

REIVINDICACION – EXPTE. Nº 9606065 cita y 

emplaza a los herederos de GUZMAN RAMON 

CEFERINO a fin que en el término de veinte 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la forma 

que les convenga, bajo apercibimiento de rebel-

día. Notifíquese. Cba, 28/12/2022. Texto Firma-

do digitalmente por: CARLEN Andrea Eugenia, 

PROSECRETARIO/A LETRADO - DIAZ VILLA-

SUSO Mariano Andrés, JUEZ/A.

5 días - Nº 465092 - $ 1987,25 - 17/07/2023 - BOE

En autos caratulados MEYER, LILIANA SILVIA 

C/ CORDON, FABIAN ALBERTO - EJECUTIVO 

- COBRO DE HONORARIOS expte 5914189 

que tramita por ante el Juzgado de 1° instancia 

y 38 Nominación de la Ciudad de Córdoba se ha 

dictado la siguiente resolución: Córdoba, 16 de 

junio de 2023. Atento el fallecimiento denuncia-

do y lo dispuesto por el art. 97 del CPCC, sus-

péndase el presente juicio. Cítese y emplácese 

a los herederos de la señora MEYER, LILIANA 

SILVIA a fin que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a defenderse o a obrar en la forma 

que les convenga, bajo apercibimiento de rebel-

día, a cuyo fin denúnciese en autos el nombre 

y el domicilio de los mismos si los conociere. 

Publíquense edictos citatorios en los términos 

del art.165 del CPCC. Notifíquese. - Texto Fir-

mado digitalmente por: GASPAROTTO Natalia 

Ivana PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2023.06.21 WALTHER Nadia JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2023.06.21

5 días - Nº 465220 - $ 3950,75 - 17/07/2023 - BOE

El Señor Juez C Y C de 1° Instancia y 4° Nomi-

nación, Secretaría Nº 7, De Río Cuarto, en autos 

caratulados “EXPEDIENTE SAC: 458384 - BAU-

DRACCO, SERGIO EDUARDO C/ MARQUEZ, 

ANGEL ROBERTO Y OTROS - ORDINARIO” 

Cítese por edictos a los sucesores de la Sra. 

Graciela Beatriz Fernández DNI 6.663.094 para 
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que en el término de veinte días desde la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Publíquese por 

cinco días en el Boletín Oficial. Texto Firmado 

digitalmente por: GIGENA Natalia, SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA; PUEYRRE-

DON Magdalena, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 465490 - $ 2066 - 17/07/2023 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Inst. y 6º Nom. Civ. y Com. 

de la Ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

“EXPTE. 6024897 – MOYANO CAMIHORT GI-

SELA –USUCAPION-, CITA y EMPLAZA por el 

término de veinte días (art. 165 CPCC) para que 

comparezcan a estar a derecho, a Rosario Cou-

der y/o Coudert y/o sus sucesores y a Juan Ri-

cardo Moyano Coudert y/o sus sucesores y a los 

que en forma indeterminada se consideren con 

derechos sobre tres  inmuebles donde se en-

cuentra construida una casa compuesta de dos 

dormitorios, baño, comedor y cocina comedor 

y un quincho con asador, que comprende una 

superficie de 160 m2;en la esquina de calle Ca-

seros y Paraguay, un local comercial de 35 m2 

y dos habitaciones de 9 m2 cada una, por calle 

Paraguay, cocheras techadas. Los inmuebles 

base de acción, tienen Nomenclatura catastral 

designada como: Dep. 11, Ped. 01, Pblo. 01, C 

4, S 06, Mz. 029, P. 035, y se describe como un 

Lote de terreno edificado, ubicado en calle Ca-

seros nº 1183 esquina calle Paraguay, Barrio Al-

berdi, Municipalidad de Córdoba, Departamento 

Capital, que mide y linda: partiendo del vértice A 

con rumbo sureste, al lado A-B mide 13,60 me-

tros y linda  al Norte con calle Caseros; el lado 

B_C mide 39,14 metros, y linda al Este, con calle 

Paraguay; el lado C-D mide 4,95 metros y linda 

al Sur, con resto de la Parcela 008 de Rosario 

Coudert Dominio 953, Folio 727, Tomo 3, Años 

1913; el lado D-E mide 0,48 metros con ángulo 

en el vértice D y linda con resto de la Parcela 

008 de Rosario Coudert; el lado E-F mide 10,65 

metros con ángulo en el vértice E y linda al Sur 

con resto de la Parcela 008 y resto de la Par-

cela 007 de Fernando Antonio Moyano Coudert, 

Zoila Felisa Moyano Coudert de Acosta, Marcela 

Beatriz Moyano Coudert y Juan Ricardo Moya-

no Coudert, Dominio 17878, Folio 21902, tomo 

88, año 1953 y Felisa Zoila Moyano Coudert de 

Acosta y Juan Ricardo Moyano Coudert, Domi-

nio 28523, Folio 347190, Tomo 139, Año 1982 y 

parte de la Parcela 023 de Clara Inés Suarez de 

Rojas, Dominio 4923, Folio 7061, Tomo 29, Año 

1969 y Dominio 19737, folio 12584, Tomo 51, Año 

1952 y cerrando el polígono el lado F-A mide 

39,74 metros y linda al Oeste con la Parcela 020 

Expte. Provincial nº 0033-027503-1972, Carpeta 

PH2497, Matrícula 85321; con Parcela 019 de 

Alejandro Raúl Alincastro y María Eugenio Alin-

castro, Matrícula 2804 y resto de la Parcela 007 

de Fernando Antonio Moyano Coudert, Zoila Fe-

lisa Moyano Coudert de Acosta, Marcela Beatriz 

Moyano Coudert y Juan Ricardo Moyano Cou-

dert, Felisa Zoila Moyano Coudert de Acosta y 

Juan Ricardo Moyano Coudert. Dominio 17878, 

Fº 21902, Tº 88. Aº 1953 y Felisa Zoila Moyano 

de Coudert de Acosta y Juan Ricardo Moyano 

Coudert. Dº 28523, Fº 34710, Tº 139, Aº 1982, 

lo que hace una Superficie según Mensura de 

577,80 metros cuadrados.- Que las parcelas se 

encuentran empadronadas por la Municipalidad 

de Córdoba, como: 04-06-029-007-00000-5 y 

04-06-029-008-00000-9.- 

10 días - Nº 465618 - $ 48879 - 10/08/2023 - BOE

El JUZ.1 INS.C.C.CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ Y 

JUV,PEN.JUVENIL Y FALTAS - S.C. - LAS VARI-

LLAS, en autos “BANCO DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA S.A. C/ ACOSTA HERALDO FRAN-

CISCO - ABREVIADO Expte. 2667048, cita y 

emplaza al Sr. Acosta Heraldo Francisco DNI Nº 

20573371, para que en el término de veinte días 

a partir de la última publicación comparezca  a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Fdo. 

Dra. Musso Carolina – Juez. Dra. Alvarez Guada-

lupe – Prosecretaria Letrada.

5 días - Nº 466206 - $ 1352 - 21/07/2023 - BOE

El JUZ. 1 INS.C.C.CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ Y 

JUV,PEN.JUVENIL Y FALTAS - S.C. – MORTE-

ROS, en autos “BANCO DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA S.A. C/ VILLAFAÑE, CARLA JANET 

- ABREVIADO Expte. 8857605, cita y emplaza a 

la Sra. Villafañe Carla Janet, DNI Nº 35637673, 

para que en el término de veinte días a partir 

de la última publicación comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Fdo. Dra. Al-

mada Marcela Rita – Prosecretaria Letrada.

5 días - Nº 466547 - $ 1189,25 - 21/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE PIÑEIRO Y LOPEZ HILDA CARMEN S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 10075869)” CITA y EMPLAZA a la SUCE-

SION INDIVISA DE PIÑEIRO Y LOPEZ HILDA 

CARMEN , en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Francisco José Gonzalez Leahy, Procurador Fis-

cal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 465389 - $ 6104 - 17/07/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DGR CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE AVIDANO ARMANDO 

- EJECUTIVO FISCAL- EE- Expte.:7378442” tra-

mitados por ante la SEC. DE GESTIÓN COMÚN 

DE EJEC. FISCAL NRO. 1, se CITA Y EMPLAZA 

a los herederos y/o sucesores de AVIDANO AR-

MANDO, para que en el término de veinte (20) 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía y de remate para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Ordenado: Dra. TORTONE - 

PROSECRETARIA LETRADA.

5 días - Nº 465505 - $ 2013,50 - 17/07/2023 - BOE

En los autos caratulados: “DGR CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ AN-

TONIO RICARDO - EJECUTIVO FISCAL- EE- 

Expte.:7375212” tramitados por ante la SEC. DE 

GESTIÓN COMÚN DE EJEC. FISCAL NRO. 1, 

se CITA Y EMPLAZA a los herederos y/o suce-

sores de RODRIGUEZ ANTONIO RICARDO, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía y de remate para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Ordenado: Dr. GIL - PROSECRETA-

RIO LETRADO.

5 días - Nº 465543 - $ 2092,25 - 17/07/2023 - BOE

Oficina Única de Ejecución Fiscal- DEAN FU-

NES en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/

LANOSA JUAN PABLO- Presentación Múltiple 

Fiscal” Expte N° 1785390, domicilio Tribunal: 9 

de Julio N° 221- Deán Funes- Prov. Córdoba.- en 

virtud de lo dispuesto por Ley 9024, CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el tér-

mino de diez días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de re-

mate para que dentro de los tres días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Fdo: Merca-

do de Nieto Emma: Juez; Sosa Teijeiro Monica: 

PROSECRETARIO LETRADO: Fecha: 4/4/2014

5 días - Nº 465611 - $ 2617,25 - 21/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-
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TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE ECKE ALINA – 

EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELECTRÓNICO 

Nº 12061586”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: CÓRDOBA, 

23/06/2023. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).- CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

 5 días - Nº 466009 - $ 8799,50 - 17/07/2023 - BOE

El Señor Juez en lo Civil y Comercial de 36 No-

minacion, Secretaria a cargo de  MEACA, Víctor 

Manuel, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ABBAS HACHA-

CHE HORACIO S/ Ejecutivo Fiscal - Expediente 

Electrónico” Expte Nº 10119312, con domicilio 

del Tribunal en calle Caseros Nº 551 - Segun-

do Piso sobre Pasillo Central, Córdoba Capital  

CITA a: HEREDEROS DE ABBAS HACHACHE 

HORACIO: CORDOBA, 29/09/2021. Agréguese 

la cédula acompañada. Sin perjuicio del trámite 

acordado a los presentes conforme proveído de 

fecha 07/06/2021, y a mérito del estado procesal 

de la declaratoria de herederos del demandado 

y lo normado por el art. 97 CPC: Suspéndase la 

tramitación del presente  juicio. Cítese y emplá-

cese a los herederos de  Horacio Abbas Hacha-

che a fin que en el término de veinte (20) días a 

contar desde el último día de publicación com-

parezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Publíquense edictos citatorios en los términos 

del art.165 del C.P.C y asimismo, notifíquese a 

los coherederos comparecientes en la declara-

toria de herederos. Notifíquese.” FDO: ABELLA-

NEDA Roman Andres - Juez. Otro decreto: :Cór-

doba, 07/06/2021. Agréguese. Por presentada/o, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo solicitado, estese 

a lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 9024. Há-

gase saber que el presente expediente tramita 

electrónicamente [...]” FDO: MARSHALL MAS-

CO Efrain - PROSECRETARIO. Otro decreto: De 

conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 9201 

líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%) en la que se estima 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley.- 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese” Fdo: 

Francisco Salvador Robles  Procurador Fiscal de 

Rentas de la Provincia de Córdoba.

 5 días - Nº 466040 - $ 10618,25 - 21/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ GIORDANO, 

AMANDA ROSA S/ Ejecutivo fiscal (Expediente 

electrónico) (Expte. Nº 9977351)” CITA y EM-

PLAZA a la GIORDANO, AMANDA ROSA , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 466044 - $ 3226,25 - 19/07/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°1, Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ AGUERO FRAN-

CISCO SEBASTIAN S/ Ejecutivo Fiscal - Expe-

diente Electrónico (EE)” Expte Nº 10034731, con 

domicilio del Tribunal en calle Arturo M. Bas N° 

244, planta baja CITA a: AGUERO FRANCISCO 

SEBASTIAN: Córdoba, 06/05/2021. Agréguese. 

Por presentada/o, por parte en el carácter invo-

cado y con el domicilio procesal constituido. A 

lo solicitado, estese a lo dispuesto en el art. 2 

de la Ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 17/05/2016 

y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, 

del 21/8/2019).. Texto Firmado digitalmente por: 

MARSHALL MASCO Efrain - PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. Otro decreto: De conformidad 

con lo dispuesto por la Ley Nº 9201 líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con más el treinta 

por ciento (30%) en la que se estima provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley.- Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese” Fdo: Francisco 

Salvador Robles  Procurador Fiscal de Rentas 

de la Provincia de Córdoba.

 1 día - Nº 466059 - $ 1383,40 - 17/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/  SUCESION INDIVISA DE ALVARADO ELI-

ZABETH SARA- EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

12032664, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE ALVARADO ELIZA-

BETH SARA, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Pro-

curador Fiscal.  Liq. N°: 203665772023 

 5 días - Nº 466085 - $ 6056 - 21/07/2023 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común de 

Ejecución Fiscal N*2, de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE LACLAU ANA  - PRE-

SENTACION MULTIPLE FISCAL”, EXPEDIENTE 
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N*9731268, NOTIFICA A:  SUCESION INDIVI-

SA DE LACLAU ANA , de conformidad con lo 

dispuesto por la ley 9024, el siguiente decreto:  

Córdoba, 13 de junio de 2023.  Habiéndose ven-

cido el término por el que se citó de remate a 

la parte demandada sin que haya opuesto ex-

cepción legítima alguna y sirviendo el presente 

de la constancia requerida por la ejecutante y 

exigida por la ley, DECLÁRESE expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y 

sus modificatorias). Notifíquese. Fdo Granade 

Maria Enriqueta.

1 día - Nº 466086 - $ 685,15 - 17/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N° 1, Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE ESCALANTE 

LUIS ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

11713138, domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 

244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza a 

SUCESION INDIVISA DE ESCALANTE LUIS 

ALBERTO, en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Ad-

mítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Pro-

curador Fiscal.  Liq. N°: 500267712023 

 5 días - Nº 466087 - $ 6045,50 - 21/07/2023 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE SARAVIA EDUAR-

DO NICOLAS - EJECUTIVO FISCAL - EE N° 

10758380, domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE SARAVIA EDUAR-

DO NICOLAS, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma 

diligencia para que en el término de tres (03) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas admisi-

bles y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.” Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. Fernando Javier Caretó – Pro-

curador Fiscal.  Liq. N°: 60000337482022 

 5 días - Nº 466088 - $ 6061,25 - 21/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA C/ SUCESION INDIVISA DE DO-

VER LILLIAN RUTH S/ Ejecutivo fiscal (Expe-

diente electrónico) (Expte. Nº 11939592)” CITA 

y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE DO-

VER LILLIAN RUTH , en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466099 - $ 3362,75 - 19/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESIÓN INDIVI-

SA DE ZAVALA MARTINIANO SATURNINO S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 9984755)” CITA y EMPLAZA a la SUCESIÓN 

INDIVISA DE ZAVALA MARTINIANO SATURNI-

NO , en los términos del art. 4° ley 9024, para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía. Asimismo, se lo cita de remate para que 

dentro de los tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Fran-

cisco José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal 

de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466237 - $ 3509,75 - 21/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ FLOREN-

CIO PRIMITIVO - EJECUTIVO FISCAL - EXP-

TE. N° 10084436”, de conformidad a la ley 9024, 

se ha dictado la siguiente resolución: “CORDO-

BA, 02/11/2022. …Procédase de conformidad 

con el art. 2 de la Ley 9024, a cuyo fin y atento 

a lo dispuesto por el art. 165 del CPCC cítese 

y emplácese a los/as Sucesores del/a deman-

dado/a por edictos que se publicarán por un 

día en el Boletín Oficial, para que en el plazo 

de veinte (20) días, que comenzarán a partir de 

la última publicación, COMPAREZCAN a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselos/

as de remate en la misma publicación para que 

en el plazo de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de 

la ley Provincial N° 9024, bajo apercibimiento del 

art. 7, ib. Asimismo, acredite notificación al domi-

cilio fiscal que surge del título de deuda. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N.° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019)”. FDO.: PERASSO San-

dra Daniela - PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 466270 - $ 1181,80 - 17/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE HUSULAK ELENA - 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N° 10084437”, 

de conformidad a la ley 9024, se ha dictado la 

siguiente resolución: “CORDOBA, 02/11/2022. 

…Procédase de conformidad con el art. 2 de la 

Ley 9024, a cuyo fin y atento a lo dispuesto por 

el art. 165 del CPCC cítese y emplácese a los/as 

Sucesores del/a demandado/a por edictos que 

se publicarán por un día en el Boletín Oficial, 

para que en el plazo de veinte (20) días, que 

comenzarán a partir de la última publicación, 

COMPAREZCAN a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Cíteselos/as de remate en la 

misma publicación para que en el plazo de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del com-
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parendo, opongan excepciones y ofrezcan las 

pruebas que hacen a su derecho de conformi-

dad con lo dispuesto en el art. 6 de la ley Pro-

vincial N° 9024, bajo apercibimiento del art. 7, ib. 

Asimismo, acredite notificación al domicilio fiscal 

que surge del título de deuda. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N.° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)”. FDO.: PERASSO Sandra Daniela - 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 466272 - $ 1167,10 - 17/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ POVARCHIK JUAN 

SOL S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 8553513)”, hace saber: “Córdoba, 30 

de junio de 2022. Por adjunta publicación de 

edictos. Habiéndose vencido el término por el 

que se citó de remate a la parte demandada sin 

que haya opuesto excepción legítima alguna y 

sirviendo el presente de la constancia requerida 

por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁRE-

SE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese. 

“. Fdo. digitalmente por la Dra. GURNAS, Sofia 

Irene, Prosecretaria. 

5 días - Nº 466288 - $ 3373,25 - 21/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ SUSAN 

LEONOR - EXPTE. N° 10084417”, de conformi-

dad a la ley 9024, se ha dictado la siguiente re-

solución: “CORDOBA, 02/11/2022. …Procédase 

de conformidad con el art. 2 de la Ley 9024, a 

cuyo fin y atento a lo dispuesto por el art. 165 del 

CPCC cítese y emplácese a los/as Sucesores 

del/a demandado/a por edictos que se publica-

rán por un día en el Boletín Oficial, para que en 

el plazo de veinte (20) días, que comenzarán 

a partir de la última publicación, COMPAREZ-

CAN a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Cíteselos/as de remate en la misma publi-

cación para que en el plazo de tres días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial N° 

9024, bajo apercibimiento del art. 7, ib. Asimis-

mo, acredite notificación al domicilio fiscal que 

surge del título de deuda. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N.° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)”. FDO.: PERASSO Sandra Daniela - 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 466384 - $ 1155,55 - 17/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE EUSEBIO ELVIRA 

MARIA - EXPTE. N° 10084420”, de conformidad 

a la ley 9024, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “CORDOBA, 02/11/2022. …Procédase 

de conformidad con el art. 2 de la Ley 9024, a 

cuyo fin y atento a lo dispuesto por el art. 165 del 

CPCC cítese y emplácese a los/as Sucesores 

del/a demandado/a por edictos que se publica-

rán por un día en el Boletín Oficial, para que en 

el plazo de veinte (20) días, que comenzarán 

a partir de la última publicación, COMPAREZ-

CAN a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Cíteselos/as de remate en la misma publi-

cación para que en el plazo de tres días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 6 de la ley Provincial N° 

9024, bajo apercibimiento del art. 7, ib. Asimis-

mo, acredite notificación al domicilio fiscal que 

surge del título de deuda. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N.° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)”. FDO.: PERASSO Sandra Daniela - 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 466399 - $ 1154,50 - 17/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ROQUETA JOSE AN-

TONIO - EXPTE. N° 10084427”, de conformidad a 

la ley 9024, se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 02/11/2022. …Procédase de con-

formidad con el art. 2 de la Ley 9024, a cuyo fin 

y atento a lo dispuesto por el art. 165 del CPCC 

cítese y emplácese a los/as Sucesores del/a de-

mandado/a por edictos que se publicarán por un 

día en el Boletín Oficial, para que en el plazo 

de veinte (20) días, que comenzarán a partir de 

la última publicación, COMPAREZCAN a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselos/

as de remate en la misma publicación para que 

en el plazo de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de 

la ley Provincial N° 9024, bajo apercibimiento del 

art. 7, ib. Asimismo, acredite notificación al domi-

cilio fiscal que surge del título de deuda. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N.° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019)”. FDO.: PERASSO San-

dra Daniela - PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 466416 - $ 1154,50 - 17/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE FACCHINO JUAN 

- EXPTE. N° 10084428”, de conformidad a la 

ley 9024, se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 02/11/2022. …Procédase de con-

formidad con el art. 2 de la Ley 9024, a cuyo fin 

y atento a lo dispuesto por el art. 165 del CPCC 

cítese y emplácese a los/as Sucesores del/a de-

mandado/a por edictos que se publicarán por un 

día en el Boletín Oficial, para que en el plazo 

de veinte (20) días, que comenzarán a partir de 

la última publicación, COMPAREZCAN a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselos/

as de remate en la misma publicación para que 

en el plazo de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho 

de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de 

la ley Provincial N° 9024, bajo apercibimiento del 

art. 7, ib. Asimismo, acredite notificación al domi-

cilio fiscal que surge del título de deuda. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N.° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019)”. FDO.: PERASSO San-

dra Daniela - PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 466430 - $ 1147,15 - 17/07/2023 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE AIRALDI JUANA – EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 

10801869 que se tramitan en la Sec de Gestión 

Común en Ejec Fiscales N° 1 (Arturo M Bas 244 

– P.B) de conformidad a lo dispuesto por el art. 

4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a la parte 

demandada SUCESION INDIVISA DE AIRALDI 

JUANA, DNI.: 02471154, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca/n a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley, y lo/s cita de 

remate para que en el término de tres (3) días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del com-
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parendo oponga/n excepciones y ofrezca/n las 

pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

1 día - Nº 466453 - $ 542,35 - 17/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 –Secretaría 

Dra. Verónica Pérez, en los autos caratulados: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

SANTUCHO JESUS ELISA - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR – Expte 10481433, domicilio Tribunal 

Arturo M. Bas n° 244, Planta Baja cita y empla-

za a  SUCESION INDIVISA DE SANTUCHO 

JESUS ELISA, en virtud de lo dispuesto por la 

Ley 9024, arts. 152 y 165 del C. de P.C., para 

que en el término de veinte días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.

1 día - Nº 466455 - $ 590,65 - 17/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 –Secretaría 

Dra. Verónica Pérez, en los autos caratulados: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

TIERNO OSVALDO RENE - EJECUTIVO FIS-

CAL – DGR – Expte 10481434, domicilio Tri-

bunal Arturo M. Bas n° 244, Planta Baja cita y 

emplaza a  SUCESION INDIVISA DE TIERNO 

OSVALDO RENE, en virtud de lo dispuesto por 

la Ley 9024, arts. 152 y 165 del C. de P.C., para 

que en el término de veinte días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.

1 día - Nº 466459 - $ 588,55 - 17/07/2023 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N° , Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE FONSECA MIGUEL ALDO S/ Eje-

cutivo Fiscal - Expediente Electrónico” Expte Nº 

10103642, con domicilio del Tribunal en calle 

Arturo M. Bas N° 244, planta baja NOTIFICA A 

SUCESION INDIVISA DE FONSECA MIGUEL 

ALDO la siguiente resolución: “CORDOBA, 

23/08/2021.  Téngase presente lo manifestado. 

En su mérito, reanúdense las presentes actua-

ciones (art. 97, ib.). Téngase al/la compareciente 

por presentado/a, por parte en el carácter invo-

cado y con el domicilio procesal constituido. Pro-

cédase de conformidad con el art. 2 de la Ley 

9024, a cuyo fin y atento a lo dispuesto por el 

art. 165 del CPCC cítese y emplácese a los/as 

Sucesores del/a demandado/a por edictos que 

se publicarán por un día en el Boletín Oficial, 

para que en el plazo de veinte (20) días, que 

comenzarán a partir de la última publicación, 

COMPAREZCAN a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Cíteselos/as de remate en la 

misma publicación para que en el plazo de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, opongan excepciones y ofrezcan las 

pruebas que hacen a su derecho de conformi-

dad con lo dispuesto en el art. 6 de la ley Pro-

vincial N° 9024, bajo apercibimiento del art. 7, ib. 

Asimismo, acredite notificación al domicilio fiscal 

que surge del título de deuda. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

[...]” FDO: PERASSO Sandra Daniela - Prose-

cretaria. 

1 día - Nº 466473 - $ 1399,15 - 17/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BONARDO OSMAR MIGUEL DO-

MINGO S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 10005119)” CITA y EMPLAZA a la 

SUCESION INDIVISA DE BONARDO OSMAR 

MIGUEL DOMINGO , en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 466479 - $ 3525,50 - 21/07/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MO-

NESTEROLO LUIS MIGUEL, que en los autos 

caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE MONESTEROLO LUIS 

MIGUEL Y OTRO: 8771373”, tramitados ante la 

OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - V. MARIA, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: GENERAL PAZ 331 - VILLA MARIA - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNICA 

ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 - Procura-

dora Fiscal”.

1 día - Nº 466480 - $ 906,70 - 17/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ ARIAS, LUIS 

ALBERTO S/ Ejecutivo fiscal (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 10693903)” CITA y EMPLAZA 

a la ARIAS, LUIS ALBERTO , en los términos del 

art. 4° ley 9024, para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, 

Procurador Fiscal de la Dirección General de 

Rentas.

5 días - Nº 466482 - $ 3210,50 - 21/07/2023 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10195899- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ HIMALIA 

S.A- EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se trami-

tan por el Juzgado Civ. y Com. de 1° Inst. y 3ra. 

Nom. de Rio Cuarto, Oficina Única de Ejecución 

Fiscal, se ha dictado la siguiente resolución: 

RIO CUARTO, 08/03/2023...De la liquidación 

y estimación de honorarios formulada, córra-

se vista a la parte demandada (art. 7 Ley 9024 

modificada por la ley 9576 y art. 564 del CPC). 

Notifíquese en los términos del art. 2 de la ley 

9024, modificada por ley 9118.- Fdo.: MANSI-

LLA Paola Veronica: Prosecretaria. De confor-

midad con lo dispuesto por el art. 7 de la Ley 

9024 modificada por Ley Provincial 9576 y arts. 

113 y 564 del C. de P.C., se le CORRE VISTA al 

demandado HIMALIA S.A (CUIT: 30707996761) 

de la liquidación y estimación de honorarios 

formulada por la parte actora, correspondiente 

a liquidación Nº 500829392021 que asciende 
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a la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y 

OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES 

CON VEINTE CENTAVOS ($148.673,20) emi-

tida por la D.G.R. el día 02 de Marzo del año 

2023 y que, seguidamente, se discrimina: Ca-

pital: $32.430,34; Recargo (s/ cálculo desde el 

13/02/2021 al 02/03/23): $86.182,31; Aporte a la 

Caja de Jubilaciones: $2.471,81; Tasa de Justi-

cia: : $3.888,56; Franqueos/BO/Inhib: $339,65; 

Honorarios Profesionales: $18.382,47

1 día - Nº 466485 - $ 1212,25 - 17/07/2023 - BOE

Se notifica a RUIZ ALVARENGA, RAMONA ISA-

BEL, que en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ RUIZ ALVARENGA, RAMONA ISABEL - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE: 7927693”, tramitados ante 

la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL Nº 2, Secretaría a cargo del autorizan-

te, domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 

PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha 

dictado la siguiente resolución:”Córdoba, 18 

de noviembre de 2022. Por adjunta copia de 

publicación de edictos. Habiéndose vencido el 

término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Notifíquese.” Fdo.: GRANADE Maria Enri-

queta (PROSECRETARIO/A LETRADO).

1 día - Nº 466487 - $ 739,75 - 17/07/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GARCIA 

JUAN CARLOS, que en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GARCIA JUAN CARLOS: 7981548”, 

tramitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - LA CARLOTA, Secretaría a cargo del 

autorizante, domicilio del tribunal: VICTORIANO 

RODRIGUEZ 115 - LA CARLOTA - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS 

- M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

5 días - Nº 466488 - $ 4475,75 - 21/07/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CASSI 

ANTONIO CELESTINO, que en los autos cara-

tulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SIÓN INDIVISA DE CASSI ANTONIO CELESTI-

NO Y OTROS: 8771341”, tramitados ante la OF. 

UNICA DE EJECUCION FISCAL - V. MARIA, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: GENERAL PAZ 331 - VILLA MARIA - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNICA 

ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 - Procura-

dora Fiscal”.

1 día - Nº 466497 - $ 907,75 - 17/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ DIAZ, FERMIN 

CORNELIO S/ Ejecutivo fiscal (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 9965521)” CITA y EMPLAZA 

a la DIAZ, FERMIN CORNELIO , en los términos 

del art. 4° ley 9024, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo 

cita de remate para que dentro de los tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez 

Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 466499 - $ 3226,25 - 21/07/2023 - BOE

Se notifica a URAVICH, MANUEL ALBERTO, 

que en los autos caratulados: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESIÓN INDIVISA DE 

URAVICH MANUEL ALBERTO: 10098812”, tra-

mitados ante la OF. DE EJECUCION FISCAL 

(JUZG.1A NOM) - COSQUIN, Secretaría a 

cargo del autorizante, domicilio del tribunal: CA-

TAMARCA 167 - COSQUIN - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNICA ALEJAN-

DRA FADUL - M.P. 1-37539 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 466588 - $ 878,35 - 17/07/2023 - BOE

E HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS“DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ANDRADA RO-

DOLFO MANUEL - EXPTE. N° 10084440”, de 

conformidad a la ley 9024, se ha dictado la si-

guiente resolución: “CORDOBA, 02/11/2022. …

Procédase de conformidad con el art. 2 de la Ley 

9024, a cuyo fin y atento a lo dispuesto por el 

art. 165 del CPCC cítese y emplácese a los/as 

Sucesores del/a demandado/a por edictos que 

se publicarán por un día en el Boletín Oficial, 

para que en el plazo de veinte (20) días, que 

comenzarán a partir de la última publicación, 

COMPAREZCAN a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Cíteselos/as de remate en la 

misma publicación para que en el plazo de tres 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, opongan excepciones y ofrezcan las 

pruebas que hacen a su derecho de conformi-

dad con lo dispuesto en el art. 6 de la ley Pro-

vincial N° 9024, bajo apercibimiento del art. 7, ib. 

Asimismo, acredite notificación al domicilio fiscal 

que surge del título de deuda. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N.° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019)”. FDO.: PERASSO Sandra Daniela - 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 466594 - $ 1154,50 - 17/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección General de Rentas c/ Sucesión indivi-

sa de Torres Nelida Margarita - Ejecutivo Fiscal 

DGR - Expediente Electrónico N° 12050586, cita 
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y emplaza a los Sucesores y/o herederos de TO-

RRES NELIDA MARGARITA, para que compa-

rezcan a estar a derecho en el término de veinte 

días, bajo apercibimiento de ley y los cita de re-

mate en la misma diligencia, para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

2 días - Nº 466597 - $ 1523,60 - 18/07/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE CARBALLO ANTO-

NIO AGUSTIN-Pres Multiple Fiscal Expte N° 

11659743, De conformidad a lo dispuesto por 

la ley 9201, se ordena: Libre sin mas tramite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 466600 - $ 3131,75 - 21/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección General de Rentas c/ Sucesión indi-

visa de Rodriguez Miguel Angel - Ejecutivo Fis-

cal DGR - Expediente Electrónico N° 12050587, 

cita y emplaza a los Sucesores y/o herederos 

de RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL, para que 

comparezcan a estar a derecho en el término de 

veinte días, bajo apercibimiento de ley y los cita 

de remate en la misma diligencia, para que en 

el término de tres días subsiguientes al venci-

miento del plazo del comparendo opongan ex-

cepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

2 días - Nº 466601 - $ 1519,40 - 18/07/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE AGAZZANI CAYE-

TANO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11659735, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 466602 - $ 3095 - 21/07/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE CORTEZ LUIS EN-

RIQUE-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11659740, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 466603 - $ 3105,50 - 21/07/2023 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE FARIAS LUIS FELI-

PE – EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 10088111 que se 

tramitan en la Sec de Gestión Común en Ejec 

Fiscales N° 2 (Arturo M Bas 244 – P.B). Se ha 

dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 30 

de junio de 2023. Por adjunta cédula y copia de 

publicación de edictos. Habiéndose vencido el 

término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Notifíquese”. Fdo.: GRANADE María Enri-

queta - PROSECRETARIO/A LETRADO. –

1 día - Nº 466604 - $ 580,15 - 17/07/2023 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal nº: 1, Secretaria Única 

de Gestión Común, con domicilio en calle Arturo 

M. Bas nº: 244, P.B. de esta Ciudad, en estos 

autos caratulados: “Dirección de Rentas de la 

Provincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVISA 

DE SAVID, ANTONIO JOSE - Ejecutivo Fiscal- E 

E – Expte. 6626890”. Cita y emplaza a los here-

deros del demandado, SAVID, ANTONIO JOSE 

DNI 6.472.635, de conformidad a lo dispuesto 

por la Ley 9024, para que en el término de veinte 

(20) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley y cíteselos de remate en la 

misma diligencia para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Procurador Fiscal: Dr. Leo, José Al-

berto, M.P. 1-28507.

1 día - Nº 466606 - $ 670,45 - 17/07/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE FILIPPA JESUS 

LUIS-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11659720, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 466607 - $ 3100,25 - 21/07/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SU-

CESION INDIVISA DE CEBALLOS OSCAR RI-

CARDO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11659730, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 
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que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 466608 - $ 5565 - 21/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección General de Rentas c/ Sucesión indivisa 

de Melian William Joan - Ejecutivo Fiscal DGR - 

Expediente Electrónico N° 12050588, cita y em-

plaza a los Sucesores y/o herederos de MELIAN 

WILLIAM JOAN, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

2 días - Nº 466609 - $ 1506,80 - 18/07/2023 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ROJAS VICENTE 

LIBORIO– EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 10751053 

que se tramitan en la Sec de Gestión Común en 

Ejec Fiscales N° 2 (Arturo M Bas 244 – P.B). Se 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

03/07/2023. Por adjunta constancia de notifica-

ción. Habiéndose vencido el término por el que 

se citó de remate a la parte demandada sin que 

haya opuesto excepción legítima alguna y sir-

viendo el presente de la constancia requerida 

por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese”. 

Fdo.: GARCIA María Alejandra - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO. –

1 día - Nº 466612 - $ 557,05 - 17/07/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ZA-

MAR SALVADOR, que en los autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE ZAMAR SALVADOR: 

10501271”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 3, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNICA 

ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 - Procura-

dora Fiscal”.

1 día - Nº 466614 - $ 859,45 - 17/07/2023 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE ANTUNEZ ANICETO 

OSCAR– EJ. FISCAL” – EXPTE. N°10751064 

que se tramitan en la Sec de Gestión Común en 

Ejec Fiscales N° 2 (Arturo M Bas 244 – P.B). Se 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

03/07/2023. Por adjunta constancia de notifica-

ción. Habiéndose vencido el término por el que 

se citó de remate a la parte demandada sin que 

haya opuesto excepción legítima alguna y sir-

viendo el presente de la constancia requerida 

por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíquese”. 

Fdo.: GARCIA María Alejandra - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO. –

1 día - Nº 466615 - $ 556 - 17/07/2023 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA 

c/ SUCESION INDIVISA DE ARCE ARMAN-

DO BENJAMIN – EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 

10751082 que se tramitan en la Sec de Gestión 

Común en Ejec Fiscales N° 2 (Arturo M Bas 

244 – P.B). Se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 03/07/2023. Por adjunta constan-

cia de notificación. Habiéndose vencido el térmi-

no por el que se citó de remate a la parte deman-

dada sin que haya opuesto excepción legítima 

alguna y sirviendo el presente de la constancia 

requerida por la ejecutante y exigida por la ley, 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas (ar-

tículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). 

Notifíquese”. Fdo.: GARCIA María Alejandra - 

PROSECRETARIO/A LETRADO. –

1 día - Nº 466618 - $ 558,10 - 17/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección General de Rentas c/ Sucesión indivi-

sa de Rivadeo de Carrazan Corina Rosa - Eje-

cutivo Fiscal DGR - Expediente Electrónico N° 

12050593, cita y emplaza a los Sucesores y/o 

herederos de RIVADEO DE CARRAZAN CO-

RINA ROSA, para que comparezcan a estar 

a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

2 días - Nº 466620 - $ 1557,20 - 18/07/2023 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE AZATE-

GUI ALDO EDUARDO, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE AZATEGUI ALDO EDUARDO: 

10523763”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNICA 

ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 - Procura-

dora Fiscal”.

1 día - Nº 466623 - $ 902,50 - 17/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CITTA ADELA 

MARIA - EXPTE. N° 10096293”, de conformi-

dad a la ley 9024, se ha dictado la siguiente 

resolución: “CÓRDOBA, 31/05/2021. …Estese 

a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Tra-

tándose la parte demandada de una sucesión 

indivisa, cumplimente la citación de comparendo 

y de remate al domicilio fiscal, y asimismo por 

edictos a publicarse en el B.O., ampliándose el 

término de comparendo, el que será de veinte 
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(20) días…”. FDO.: FUNES Maria Elena - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO. CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).

3 días - Nº 466625 - $ 3076,05 - 19/07/2023 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SAYAGO, CLAU-

DIA CECILIA S/ Ejecutivo fiscal (Expediente 

electrónico) (Expte. Nº 7265583)”, hace saber: 

“CORDOBA, 05/04/2023.Incorpórese la cédula 

de notificación acompañada. Certifíquese la no 

oposición de excepciones, y DECLÁRASE expe-

dita la vía de ejecución del crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, 

modificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese.” 

Fdo. digitalmente por ROTEDA, Lorena, Prose-

cretaria. 

5 días - Nº 466626 - $ 2459,75 - 21/07/2023 - BOE

Se notifica a TRICO S.R.L., que en los autos ca-

ratulados: “Dirección de Rentas de la Provincia 

de Córdoba C/ TRICO S.R.L.: 8823264”, trami-

tados ante la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaría a cargo 

del autorizante, domicilio del tribunal: ARTURO 

M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 25/04/2022.  Agréguese lo  acom-

pañado. Certifíquese la no oposición de excep-

ciones, y declárese expedita la vía de ejecución 

del crédito reclamado, sus intereses y costas 

(art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley 

Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: que se en-

cuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 25/04/2022. Notifíquese.- 

PERASSO Sandra Daniela PROSECRETA-

RIO/A LETRADO Dra. YASMIN M. JALIL - M.P. 

1-37315 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 466627 - $ 738,70 - 17/07/2023 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/  

SUCESION INDIVISA DE GARUTTI ADELINA 

– EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 10755508 que se 

tramitan en la Sec de Gestión Común en Ejec 

Fiscales N° 3 (Arturo M Bas 244 – P.B). Se ha 

dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

30/06/2023. Incorpórese la cédula de notifica-

ción acompañada. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intere-

ses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modifica-

do por la Ley Nº 9576). Notifíquese”. CERTIFICO: 

“Que se encuentra vencido el término por el que 

se citó al/los demandado/s sin que el/los mis-

mo/s haya/n opuesto excepción legítima alguna 

al progreso de la acción”. Fdo.: VIGLIANCO Veró-

nica Andrea - PROSECRETARIO/A LETRADO. 

– 1 día - Nº 466628 - $ 579,10 - 17/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección General de Rentas c/ Sucesión indi-

visa de Calderon Victor Hugo - Ejecutivo Fiscal 

DGR - Expediente Electrónico N° 12050597, cita 

y emplaza a los Sucesores y/o herederos de RI-

VADEO DE CALDERON VICTOR HUGO, para 

que comparezcan a estar a derecho en el tér-

mino de veinte días, bajo apercibimiento de ley 

y los cita de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo opongan 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

2 días - Nº 466634 - $ 1534,10 - 18/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE FAVA CELIA HOR-

TENSIA - EXPTE. N° 10096303”, de conformidad 

a la ley 9024, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 31 de mayo de 2021. …Estese a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024, debiendo 

cumplimentar la citación de comparendo y de re-

mate al domicilio fiscal, y asimismo, por edictos 

a publicarse en el B.O., ampliándose el término 

de comparendo, el que será de veinte (20) días. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019)”. FDO.: ROTEDA 

Lorena - PROSECRETARIO/A LETRADO. CI-

TESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de TRES (3) días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho bajo apercibimiento de ley. 

3 días - Nº 466636 - $ 2956,35 - 19/07/2023 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MERLO JUAN CAR-

LOS – EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 9060976 que 

se tramitan en la Sec de Gestión Común en Ejec 

Fiscales N° 3 (Arturo M Bas 244 – P.B). Se ha 

dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 29 de 

junio de 2023.- Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado 

por la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: 

Que se encuentra vencido el término por el que 

se citó al/los demandado/s sin que el/los mis-

mo/s haya/n opuesto excepción legítima alguna 

al progreso de la acción. Oficina: 29/06/2023.-”. 

Fdo.: VIGLIANCO Verónica Andrea - PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. –

 1 día - Nº 466640 - $ 559,15 - 17/07/2023 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE PEREYRA ARTURO 

JOSE - EXPTE. N° 10096305”, de conformidad a 

la ley 9024, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 31 de mayo de 2021. …Estese a lo 

dispuesto por el art. 2 de la ley 9024, debiendo 

cumplimentar la citación de comparendo y de re-

mate al domicilio fiscal, y asimismo, por edictos 

a publicarse en el B.O., ampliándose el término 

de comparendo, el que será de veinte (20) días. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019)”. FDO.: ROTEDA 

Lorena - PROSECRETARIO/A LETRADO. CI-

TESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de TRES (3) días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho bajo apercibimiento de ley.

3 días - Nº 466654 - $ 2950,05 - 19/07/2023 - BOE
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SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CORDOBA ELSA 

ROSA - EXPTE. N° 10096323”, de conformidad a 

la ley 9024, se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 11/06/2021. …estese a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Siendo la demandada una Sucesión 

indivisa, imprímase trámite a la presente causa 

en los términos de la ley 9024 ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días. Notifíquese 

por edictos”. FDO.: PEREZ Veronica Zulma - SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA CI-

TESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de TRES (3) días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho bajo apercibimiento de ley. 

3 días - Nº 466665 - $ 3085,50 - 19/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección General de Rentas c/ Sucesión indivisa 

de Perez Hector Julio - Ejecutivo Fiscal DGR - 

Expediente Electrónico N° 12050600, cita y em-

plaza a los Sucesores y/o herederos de PEREZ 

HECTOR JULIO, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

2 días - Nº 466674 - $ 1502,60 - 18/07/2023 - BOE

Se notifica a ARNAUDO SEBASTIAN RAUL, 

que en los autos caratulados: “DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ ARNAUDO, SEBASTIAN RAUL: 

9123696”, tramitados ante la OF. DE EJECU-

CION FISCAL (JUZG. 2A NOM) - COSQUIN, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: CATAMARCA 167 - COSQUIN - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente re-

solución: COSQUIN, 22/03/2023.  Agréguese 

publicidad edictal que se acompaña. Téngase 

presente lo manifestado. Certifíquese.CERTIFI-

CO: Que se encuentra vencido el término por 

el cual se citó al demandado sin que el mismo 

haya opuesto excepción legítima alguna al pro-

greso de la presente acción. Oficina: 22/03/2023 

COSQUIN, 22/03/2023.  Atento certificado que 

antecede, del que surge la ausencia de excep-

ciones, bajo la responsabilidad de la institución 

actora, y sirviendo el presente de la constan-

cia requerida por la ejecutante y exigida por la 

ley,  DECLÁRESE  expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(art. 7 Ley Provincial N° 9024, modificada por 

Ley Provincial N° 9576).  Notifíquese. Atento la 

manda legal contenida en el art. 7 Ley Provincial 

N° 9024, formúlese planilla en los términos del 

art. 564 del CPCC.FDO - JOHANSEN Guillermo 

Carlos -PROSECRETARIO/A LETRADO- MAR-

TOS Francisco Gustavo-JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA

1 día - Nº 466677 - $ 1166,05 - 17/07/2023 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE FERREYRA CANDIDO DARDO, SU 

SUCESION Y/O HEREDEROS Y/O SUCESION 

INDIVISA DE Y OTRO S/ PRESENTACIÓN 

MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 5941928 que se tra-

mitan en la Sec. de Gestión Común de   Ejec 

Fiscal Nº 3, Secretaria Unica, sito en calle Arturo 

M. Bas 244 - P.B. - CORDOBA - Se CITA y em-

plaza a: SUCESION INDIVISA DE FERREYRA, 

CANDIDO DARDO Y SUCESION INDIVISA DE 

PERALTA, DOMINGA AVELINA, Se ha dictado 

la siguiente resolucion: Según lo dispuesto por 

el Código Tributario Provincial art. 125 (3), incor-

porado por ley 9201 se ha dispuesto notificarle 

lo siguiente: Cítese y emplácese al demandado, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro de 

los tres (3) días siguientes al vencimiento del 

comparendo oponga excepciones y ofrezca la 

prueba que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Trábese embargo general por monto que 

surge de la suma reclamada. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Córdoba, veintiséis (26) de febre-

ro de 2016.- Agréguese la extensión de título 

acompañada. Téngase presente lo manifestado 

respecto de la legitimación pasiva. Recaratúle-

se. Notifíquese al domicilio fiscal y por edictos 

con copia del escrito (Arts. 85/170 C.P.C.)de-

biendo ampliar el plazo de comparendo por el 

término de 20 dias. Texto Firmado digitalmente 

por: FUNES Maria Elena - PROSECRETARIO 

LETRADO Fdo. ANDION MARIA SOLEDAD- 

Procuradora Fiscal.- LIQ:505525072014.-

1 día - Nº 466704 - $ 1568,20 - 17/07/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CORREA JOSE FELICIA-

NO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11704130, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 466794 - $ 5516 - 21/07/2023 - BOE

 SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE LAGMADI MARIA LATI-

FE-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11704142, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 466798 - $ 5516 - 21/07/2023 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ZEBALLOS GUILLERMO 

JESUS-Pres Multiple Fiscal Expte N° 11704133, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclama-
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da con mas el treinta por ciento (30%); com-

prensiva del capital reclamado, interés y cos-

tas provisoria del juicio. Cítese y emplácese al 

demandado para que en el termino de 20 días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 466854 - $ 5537 - 21/07/2023 - BOE

 SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(ex25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE ALTEMBURGER 

ARIANE SOLANGE-Pres Multiple Fiscal Exp-

te N° 9559044, De conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9201, se ordena: Libre sin mas trami-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con mas el treinta por ciento 

(30%); comprensiva del capital reclamado, inte-

rés y costas provisoria del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el termino 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento. Notifíquese. 

5 días - Nº 466857 - $ 5593 - 21/07/2023 - BOE

NOTIFICACIONES

El Sr. Juez en lo Civ y Com Conc y flia de 1º Inst 

Sec 1 de la Ciudad de Cosquin, en autos caratu-

lados “Magnone Monica Graciela c/ Grupo Terra 

y Asociados S.A. y otro- Acc/Posesorias-Reivin-

dicación- Expte Nº 11259472, cita y emplaza a 

la demandada Grupo TERRA y Asociados S.A. 

a comparecer a estar a derecho en el plazo de 

veinte días bajo apercibimiento de rebeldía. El 

plazo comenzara a correr a partir de la ultima 

publicación. Cosquin 18/05/2023 Fdo. Fracchia 

Carola –Prosec.-

5 días - Nº 464945 - $ 1415 - 21/07/2023 - BOE

CANCELACIÓN DE 
DOCUMENTOS

EDICTO. Por la presente se comunica e informa 

a los efectos legales que pudiera corresponder, 

que el contrato de incorporación al sistema de 

esfuerzo individual y ayuda común Grupo PJ04 

Nº 455 suscripto en fecha 29 de Abril de 2013 

junto a la cesión del mismo entre PILAY S.A PI-

LARES S.RL U.T y Sr. Turanzas Hugo Ariel DNI 

32.541.871 ha sido extraviado por el mismo.

 2 días - Nº 466692 - $ 440 - 18/07/2023 - BOE

USUCAPIONES

La señora Jueza de 1º Instancia 1º Nominación 

en lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia, de 

la ciudad de Villa Dolores Provincia de Córdoba, 

Dra. María Elizabeth Cuneo, Secretaría Nº 1, 

en autos caratulados FRIAS, CLAUDIA FABIA-

NA Y OTRO – USUCAPION, Expte. 806328, ha 

dictado la SENTENCIA NUMERO: 13 de fecha 

16/02/2022. Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO: 

… RESUELVO:  1) Rechazar las excepciones de 

Falta de Personería y Falta de Acción articuladas 

en autos. 2) Hacer lugar a la demanda instau-

rada en todas sus partes y, en consecuencia, 

declarar adquirido por prescripción veinteñal 

a las Sras. Claudia Fabiana Frías, argentina, 

D.N.I. N° 21.393.521, nacida el 27 de diciembre 

de 1969, soltera, C.U.I.L. N° 27-21393521-1, con 

domicilio en calle Fournier 2186, barrio Ameghi-

no Sur de la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba y Lorena Alejandra Frías, argentina, 

D.N.I. N° 25.267.665, nacida el 04 de mayo de 

1976, soltera, C.U.I.L. N° 27-25267665-7, con 

domicilio en calle Fournier 2186, barrio Ameghi-

no Sur de la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en proporción del cincuenta por ciento 

(50%) para cada una, el derecho real de dominio 

(artículos 1887 -inc. a- y 1941 del CCC), sobre 

el inmueble que se describe como: Un lote de 

terreno con todo lo edificado, clavado, plantado 

y demás adherido al suelo, ubicado en Luyaba, 

departamento San Javier, provincia de Córdo-

ba, designado como Lote 2534-5357, al que le 

corresponde la siguiente Nomenclatura Catas-

tral: Departamento 29, Pedanía 04, Hoja 2534 

y Parcela 5357. Conforme plano para Juicio de 

Usucapión aprobado en fecha 16/10/2003 por la 

Dirección General de Catastro bajo el Expte. N° 

0033-79609/03, se describe como: “un lote de 

terreno con todo lo edificado, clavado, plantado 

y demás adherido al suelo, ubicado en Luyaba, 

Departamento San Javier, Provincia de Córdo-

ba, que mide: a partir del pto. A, con rumbo este, 

y ángulo de 60º 11’ 01” con respecto al lado A-L, 

se mide el lado A-B de 446,90 mts, desde el pto. 

B, con rumbo norte y ángulo de 270º 13’ 00”, 

con respecto al lado B-A se mide el lado B-C 

de 85,39 mts., desde el pto. C, con rumbo este 

y ángulo de 88º 39’ 16” con respecto al lado C-b 

se mide el lado C-D de 3658,07 mts., desde el 

pto. D, con rumbo este y ángulo de 180º 08’ 35” 

con respecto al lado D-C se mide el lado D-E 

de 1668,11 mts., desde el pto. E, con rumbo sur 

este y ángulo de 108º 48’ 07” con respecto al 

lado D-E se mide el lado E-F de 28,21 mts., des-

de el pto. F con rumbo sur-este y ángulo de 178º 

24’ 07” con respecto al lado F-E se mide el lado 

F-G de 61,85 mts. Desde el pto. G, con rumbo 

igual y ángulo de 179º 52’ 27” con respecto al 

lado G-F se mide lado G-H de 119,49 mts. des-

de el pto. H, con rumbo oeste y ángulo de 72º 

55’ 19” con respecto al lado H-G se mide el lado 

H-1 de 1971,32 desde el pto. 1 con rumbo oeste 

y ángulo de 179º 34’ 03” con respecto al lado 

H-1 se mide el lado 1-J de 179,22 mts. desde el 

pto. J con rumbo oeste y ángulo de 180º 31’ 58” 

con respecto al lado J-1 se mide el lado J-K de 

103,25 mts., desde el pto. K, con rumbo oeste y 

ángulo de 179º 45’ 24” con respecto al lado J-K 

se mide el lado K-L de 3570,73 mts., desde el 

pto. L con rumbo noroeste y ángulo de 120º 56’ 

43” con respecto al lado L-K se mide el lado L-A 

de 123,39 mts., cerrando así el perímetro lo que 

totaliza una superficie de 111 has. 7220 mts., y 

LINDA: al norte con posesión de Hermógenes 

Montero y propiedad de Justo Ramón Contreras 

(Mat. Fº Rº 194.689). al sur posesión de Ricar-

do Rosario Rosales, con parcela de poseedor 

desconocido, y con Sucesión de Félix Eloy Do-

mínguez, al este con Camino Público denomi-

nado de la Costa y al oeste con camino público 

denominado del medio”. Todo conforme el Plano 

de mensura del inmueble objeto del juicio (fs. 

01) suscripto por el Ingeniero Civil René Carlos 

Rodríguez, Mat. N° 1855, visado y debidamente 

aprobado por la Dirección General de Catastro 

de la Provincia de Córdoba el día 16 de octubre 

de 2003, en Expte. N° 0033-79609/03. Según 

informe Nº 2343 del Departamento de Tierras 

Públicas de la Dirección General de Catastro (fs. 

23/23 vta.) y Plano de Mensura aprobado por la 

repartición mencionada con fecha 16 de octubre 

de 2003, obrante a fs. 01 de los presentes, el in-

mueble no afecta dominio alguno y se encuentra 

empadronado en la cuenta n° 2904-2341915/4 

a nombre de María Elisa Oviedo, con domicilio 

tributario en Luyaba. 3) A mérito de lo dispuesto 

por el artículo 1905 del C.C.C., fijar como fecha 

en la que se produjo la adquisición del derecho 

real en el día 03 de Marzo de 2005.4) Ordenar 

la publicación de edictos en el “Boletín Oficial” 

y en un diario local por el término de diez (10) 

días a intervalos regulares dentro de un perío-

do de treinta (30) días (arts. 790 y 783 del C. 

de P.C).5) Ordenar la inscripción del presente 

decisorio en el Registro General de la Propie-

dad de la Provincia de Córdoba (art. 789 del C. 

de P.C) y cumplidas las demás formalidades 

de ley, oportunamente, oficiar a los fines de la 

inscripción definitiva.6) Imponer las costas a los 

demandados y colindantes que comparecieron 

y se opusieron a la demanda instaurada, esto 
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es, los Sres. Héctor Pedro Oviedo Funes, Car-

los Antonio Domínguez, Zunilda Miranda y Sa-

lustiano López, por resultar vencidos.7) Diferir 

la regulación de los honorarios de los letrados 

intervinientes por la parte actora, para cuando 

exista base económica determinada.8) No regu-

lar honorarios al ab. Luis Alberto Quiroga Amu-

chástegui en esta oportunidad, atento lo expues-

to en la última parte del Considerando n° VIII). 

Protocolícese, hágase saber y dese copia.- Fdo. 

María Elizabeth Cuneo –JUEZ-. Art. 24 ley 9150 

exento de gastos.  Oficina 29/05/2023

10 días - Nº 459671 - s/c - 02/08/2023 - BOE

La Sra. Juez de Primera Instancia Civil, Comer-

cial, Conciliación y de Familia de 1ra. Nomina-

ción de la ciudad de Villa Dolores, Cba.- Dra. 

Sandra Elizabeth Cuneo, Secretaria Nº 1 en 

autos:”ANDINO, Juan– USUCAPION” Expte 

1583552 cita y emplaza a los demandados P. 

Fraga y Compañía Sociedad de Responsabili-

dad Limitada o Pedro Fraga y CIA SRL y a quie-

nes se consideren con derecho al inmueble que 

se trata de prescribir, para que dentro del plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Citese como terce-

ros interesados y en sus domicilios, si se cono-

cieren y que surjan de autos, a Cristina Zabala 

y Garcia (titular EINAT), P. Fraga y Cia SRL o 

Fraga y Cia SRL (titular de la cuenta afectada 

en Rentas y Municipalidad), a la Municipalidad 

de Villa Dolores, a la Provincia de Cordoba en 

la Persona del Sr. Procurador del Tesoro, y a los 

colindantes Juan Andino, Tomas Andino y/o sus 

sucesores y Julio Cesar Andino para que den-

tro del término precitado comparezcan a estar 

a derecho y tomar participación en estos autos 

dentro del mismo término, todo bajo apercibi-

miento de ley, con respecto al inmueble a usu-

capir: Fracción de terreno que se encuentra ubi-

cado en la intersección de calle Luis Laje esq. 

Libertad, Barrio Los Olivos, Municipalidad Villa 

Dolores, Lugar Villa Dolores, Pedanía Dolores, 

Departamento San Javier de la Provincia de Cor-

doba, y designado: Lote 18 Manz. B, Nomencla-

tura Catastral (Provincial) Dpto. 29, Ped. 01, Pblo. 

26, C. 03, S. 01, M 25, P 25, (Municipal) C 03, S 

01, M 25, P 25 y cuya descripción es: La fracción 

tiene forma rectangular, por el costado Noreste, 

con rumbo Sudeste-Este, lado A-B mide Dieci-

séis metros con Veintisiete Centímetros (16,27 

Mts), con un angulo en el vértice “B” de 89º59’, 

el costado Sureste con rumbo Suroeste el lado 

B-C, mide Veinticuatro Metros (24,00 Mts); con 

un angulo en “C” de 89º51’. El lado Suroeste 

con rumbo Noroeste C-D, mide dieciséis metros 

con veintisiete Centímetros (16,27 Mts), con un 

angulo en “D” de 90º09’, finalizando el costado 

Noroeste con rumbo Noreste el lado D-A mide 

Veinticuatro (24,00 Mts), con un angulo en “A” de 

90º 01’.- Todo hace una superficie de Trescien-

tos Noventa Metros Cuadrados con Cuarenta y 

Ocho Centímetros Cuadrados, y colinda: Al No-

reste con Juan Andino y Tomas Andino Parcela 

Nº 12; al Sudeste con calle Luis Laje; al Suroeste 

con calle Libertad y al Noroeste con Juan An-

dino, Tomas Andino y Julio Cesar Andino, Par-

cela Nº 14, Matricula Nº222504.- Plano Expte 

0033-91488/2004 de fecha 22/04/2010.- Afecta 

en forma TOTAL a la Parcela Nº 13 D. 24554 F. 

28942 T 116, ahora MAT. 1626970.  Afecta Cuen-

ta 290109503981 de P. Fraga y Cia SRL. fdod. 

SANDRA E CUNEO (JUEZ) MARA R. CARRAM 

(PROSECRETARIA). OFICINA: 09 Junio de 

2023.-

12 días - Nº 461095 - s/c - 19/07/2023 - BOE

En los autos caratulados: ONTIVEROS Y LAS-

TRA, SILVANA DANIELA - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

(Expte. N° 10938679) Que se tramitan ante el 

Juzgado en lo Civil y Comercial de La Carlota, 

Pcia. de Córdoba, Secretaria Nº 2, a cargo de la 

Dra. Marcela Carmen Segovia se ha dictado la 

siguiente resolución: LA CARLOTA, 12/06/2023...  

Por promovida la presente demanda de usuca-

pión. Atento la estricta exigencia dispuesta por 

el art. 152 del CPCC, téngase implícito en la 

presentante declara bajo fe de juramento que ha 

realizado sin éxito las gestiones tendientes a la 

determinación del domicilio de las demandadas, 

cuya residencia dice ignorar. Imprímase el trámi-

te de juicio ordinario. Cítese y emplácese al/los 

demandado/s individualizados (citados a domi-

cilio) para que en el plazo de cinco (5) días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cítese y emplácese a los acciona-

dos indeterminados e inciertos (quien o quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

objeto del presente acción) para que en el plazo 

de veinte (20) días a contar de la última publi-

cación edictal comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (art. 787 Cód. 

Proc.), a cuyo fin publíquense edictos por diez 

(10) veces en intervalos regulares dentro de un 

período de treinta (30) días en el Boletín Oficial 

y otro diario de los autorizados de la localidad 

mas próxima a la ubicación del inmueble, con las 

prevenciones del art. 783 Cód. Proc.. Cítese en 

calidad de terceros interesados a la Procuración 

del Tesoro Provincial, la Municipalidad de Alejan-

dro roca, los colindantes actuales confirmados 

por la Dirección de Catastro y demás denuncia-

dos por el art. 784 del CPCC para que dentro 

del mismo plazo comparezcan a estar a dere-

cho, tomar participación y deducir su oposición, 

bajo apercibimiento de ley. Cumpliméntense los 

arts. 785 y 786 del CPCC. Notifíquese.- Texto 

Firmado digitalmente por: MUÑOZ Rubén 

Alberto. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. VALE-

SIO Ivana Andrea: PROSECRETARIO/A LE-

TRADO. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE A 

USUCAPIR: Una fracción de terreno que no 

afecta dominio alguno y esta empadronada en 

la cuenta D.G.R. Nº 180121422679 a nombre de 

ONTIVERO GENOVES. Nomenclatura Catas-

tral: 1801100201021016, en catastro municipal 

consta con el Nro. C01-S02-M045-P100., que 

dicho inmueble se halla emplazado sobre línea 

de edificación de la calle Nicanor López y esqui-

na Garibaldi, Departamento JUAREZ CELMAN, 

Pedanía La Carlota, Localidad de La Carlota, se 

designa como el lote N° 101 de la Mz Of. 48 del 

plano de La Carlota, del depto. Juárez Celman, 

de esta provincia y se describe de la siguiente 

manera: Parcela de 4 lados, que partiendo del 

vértice Sur-Este A y hacia el Nor-Oeste hasta el 

vértice B mide 25,00 m (lado B-A) colindando 

con calle Garibaldi; desde el vértice B (con án-

gulo recto) hacia el Nor-Este hasta el vértice C 

mide 70,00 m (lado B-C) colindando con calle 

Nicanor López; desde el vértice C (con ángulo 

recto) hacia el Sur-Este hasta el vértice D mide 

25,00 m (lado C-D) y que linda con calle Gari-

baldi; desde el vértice B (con ángulo recto) ha-

cia el Nor-Este hasta el vértice C mide 70,00 m 

(lado B-C) colindando con calle Nicanor López; 

desde el vértice C (con ángulo recto) hacia el 

Sur-Este hasta el vértice D mide 25,00 m (lado 

C-D) colindando con parcela 001 de Godoy Juan 

Pedro, Prop. Nº 1801-1552910/1, Sin Anteceden-

tes Dominiales; desde  el vértice D (con ángulo 

recto) hacia el Sur-Oeste hasta el vértice inicial 

A mide 70,00 m (lado A-D) colindando en parte 

con parcela 002 de Abatte Jacinto, Prop. Nº 1801-

0394173/1, M.F.R. N° 1.757.034 y en parte con 

parcela 008 de Chavarría Celina Ramona, Prop. 

Nº 1801-0459349/4, M.F.R. N° 1.757.036, cerran-

do la figura con una SUPERFICIE de 1.750,00 

m2.-

10 días - Nº 461386 - s/c - 17/07/2023 - BOE

BELL VILLE.- El Sr. Juez de 1º Instancia y 1º 

Nominación en lo Civil y Comercial de Bell Ville, 

Secretaria Nº 2, ha dictado en los autos cara-

tulados: “Aladin, Susana – Usucapion”, S.A.C. 

6820039, la siguiente resolución: SENTENCIA 

NÚMERO: VEINTE (20). Bell Ville, veinticinco de 

abril de dos mil veintitrés. -Y VISTOS:…Y CON-

SIDERANDO: …RESUELVO: I) Hacer lugar a la 

demanda de prescripción adquisitiva veinteañal 

en todas sus partes y en consecuencia declarar 

que el señor Pedro Aladín, L.E 6.524.152 (hoy 

fallecido), ha adquirido por prescripción adqui-
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sitiva el inmueble objeto de la acción que se 

describe según plano de posesión se describe 

como: “Inmueble que se encuentra en zona rural 

a nombre de Pedro Aladín, empadronado en la 

cuenta n° 36-03-1.820.983/5  a nombre del mis-

mo. No se pudo determinar afectación catastral. 

Sin nomenclatura catastral”. Plano confecciona-

do por el Agrimensor Elio R. Lainatti, MP 1079/1 

visado por la Dirección General de Catastro me-

diante expediente n° 0033-88565/04 con fecha 

14 de abril de dos mil cinco. Y según estudio 

de título realizado por el Dr. Rubies se descri-

be como: “No existen títulos sobre el inmueble 

que se pretende usucapir, en las constancias 

existentes en la Dirección Provincial de Catastro, 

Delegación Bell Ville, figura como titular el señor 

Pedro Aladín, L.E. 6.524.152. El inmueble se en-

cuentra inscripto en la Dirección General de Ca-

tastro en el Departamento 36, Pedanía 03, Hoja 

n° 314, Parcela 4871”. II) Publicar por edictos la 

presente sentencia por diez veces con intervalos 

regulares en un período de treinta días en el dia-

rio Boletín Oficial y en un diario de local. III) Or-

denar al Registro General de la Provincia la pro-

tocolización del plano de mensura de posesión 

confeccionado por el Agrimensor Elio R. Lainatti, 

MP 1079/1 visado por la Dirección General de 

Catastro, en expediente n° 0033-88565/04. IV) 

Oficiar al Registro General de la Provincia y a 

la Dirección General de Rentas a los fines de la 

inscripción y registración del inmueble objeto de 

autos a nombre del usucapiente. V) Diferir la re-

gulación de los honorarios del Dr. Miguel Ángel 

Rubies, MP 3-35092  hasta que así lo solicite. 

Protocolícese, hágase saber y dese copia.- Tex-

to Firmado digitalmente por: SANCHEZ Sergio 

Enrique JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2023.04.25

 10 días - Nº 461799 - s/c - 28/07/2023 - BOE

En los Autos caratulados “MARTINEZ, SUSA-

NA DEL VALLE C/ ESNAOLA DE MURUA O 

ESNAOLA, MARINA Y OTROS - ORDINARIO - 

OTROS” Expte. Nº 10227622.que tramitan ante 

el  JUZGADO CIV.COM.CONC.FAM. 1a NOM - 

SEC 2 – Sarmiento Nº 282 (Esquina. Franchini) 

ALTA GRACIA. – PROVINCIA DE CORDOBA 

Secretaria Nº 2. Se ha dictado la siguiente reso-

lución. ”ALTA GRACIA, 04/04/2023.  Agréguese 

oficio al Registro de Poseedores debidamente 

diligenciado. Proveyendo a la demanda inicial: 

Admítase la presente demanda de Usucapión. 

Désele el trámite de Juicio Ordinario (art. 783 

del C. de PC.)  I)  Cítese y emplácese a los de-

mandados Sres. Esnaola Marina, Murua y Es-

naola Adelmira, Murua y Esnaola Ángel, Murua 

y Esnaola Raúl, y Murua y Esnaola, Héctor, para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día, a cuyo fin,  notifíquese a la cotitular registral 

Esnaola Marina al domicilio indicado, mediante 

cédula Ley 22.172 y  publíquese edictos en el 

Boletín Oficial de la ciudad Autónoma de Buenos 

Aires por dos días  (art.  343 que remite al art. 

146 del Cod. procesal de la Nación). II) Cítese 

y emplácese a los que se consideren con de-

rechos sobre el inmueble que se pretende usu-

capir  por edictos que se publicarán  por diez 

veces, a intervalos  regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta días, en el Boletín Oficial y  en 

un diario autorizado de la localidad más próxima 

a la ubicación del inmueble de que se trata. III) 

Cítese y emplácese a los terceros interesados 

del art. 784 del C. de PC.,- Procuración del Te-

soro de la Provincia, Comuna de Anisacate y 

colindantes actuales a fin de que concurran a 

deducir oposición, lo que podrán hacer dentro 

del término de veinte días subsiguientes a la pu-

blicación de edictos, bajo apercibimiento de lo 

dispuesto por el Art. 784 (in fine) del C. de P. C. y 

C. Todo ello sin perjuicio de la citación directa a 

los domicilios conocidos que surjan de las cons-

tancias de autos.  IV) Atento lo dispuesto por el 

art. 785 del C.P.C. y C., exhíbanse los edictos 

en avisador de este Tribunal, durante treinta días 

y en la Comuna respectiva a cuyo fin, ofíciese. 

V) Colóquese un cartel indicativo con las refe-

rencias del Juicio en los inmuebles que pretende 

usucapir, a costa del  actor y durante la tramita-

ción del Juicio (art. 786 del C. de P.C.), a cuyo 

fin: Líbrese oficio. Atento lo dispuesto por el art. 

1.905 del C. C. y C., a fines de dar a conocer la 

pretensión en relación al objeto del juicio, líbre-

se oficio al Registro General para la anotación 

de la litis (art. 1.905 del CPCC). Notifíquese con 

copia de la demanda. firmado digitalmente por: 

VIGILANTI Graciela Maria, Juez 1ra Instancia, 

GONZALEZ Maria Gabriela: Pro -Secretaria 1ra 

Instancia..El inmueble usucapido se describe, 

según títulos, como  “Dos lotes de terreno ubi-

cados en Villa Parque San José, Pedanía Alta 

Gracia, Departamento Santa María, Provincia de 

Córdoba, designados con los NÚMEROS UNO Y 

CATORCE, de la MANZANA VEINTIOCHO, con 

las siguientes medidas y linderos: LOTE UNO: 

se compone de once metros , sesenta centíme-

tros, de frente al Oeste, sobre la calle Dos; diez 

y siete metros, sesenta centímetros, en el con-

tra frente al Este; treinta y ocho metros en lado 

Norte; cuarenta y cuatro metros en el Costado 

Sud; y nueve metros, veinticinco centímetros en 

esquinero Nor  Oeste, que es la ochava del terre-

no, formando una superficie de SETECIENTOS 

SESENTA Y SEIS METROS SESENTA Y OCHO 

DECÍMETROS CUADRADOS. Y el LOTE 14, 

contiguo al Sud del anterior; mide diez y siete 

metros sesenta centímetros de frente al Oeste 

sobre calle Dos, por cuarenta y cuatro metros 

de fondo o sea SETECIENTOS  SETENTA Y 

CUATRO METROS CUARENTA DECÍMETROS 

CUADRADOS, lindando unidos al NORTE, con 

la calle Trece;  al SUD, con el lote 13; al ESTE, 

con los lotes dos y tres y al OESTE con la ca-

lle número dos. El predio se encuentra inscripto 

por ante el Registro General de la Provincia a  

nombre de la Sra. Marina Esnaola de Murua  y 

de sus hijos Sres. Adelmira, Angel, Raúl y Hé-

ctor Miguel Murua y Esnaola.El inmueble refe-

renciado se encuentra actualmente inscripto por 

ante el  Registro General  de la Propiedad en 

la  Matrícula Nº 1.753.624, por conversión en los 

términos del art. 44 de la Ley  Nacional 17.801, 

Antecedente Dominial: Dominio Nº 32.485, Folio 

Nº 42.556, Tomo 171, Año 1967,  conforme surge 

del informe respectivo  emitido por la repartición 

referenciada en la sustanciación de las Medidas 

Preparatorias. Los inmuebles  se encuentran 

determinados en el Plano de Mensura  que fue 

confeccionado por el Ingeniero Civil Alejandro I. 

Della Mea, M.P. 4408, y que fue debidamente 

visado por la Dirección General de Catastro de 

la Provincia con fecha 15/10/15, en el marco del 

trámite del Expediente Nº:0033-098613/2015. 

Catastralmente, el inmueble  ha quedado regis-

trado en el sistema de  parcelación de la Pro-

vincia de Córdoba, después de la visación del 

Plano de referencia por parte de la Dirección 

General de Catastro, con la siguiente designa-

ción: 31-06-01-05-02-128-100, correspondiente  

al Departamento Santa María; y  descripto  en 

el ANEXO respectivo como: “un lote de terreno 

baldío, que se designa como Lote Nº 100 de la 

Manzana Oficial Nº 28,  ubicado en Calle Nº 2 

esquina Calle Nº 13, de Barrio Villa Parque San 

José de la Municipalidad de Anisacate, Pedanía 

Alta Gracia, Departamento Santa María, Provin-

cia de Córdoba; cuyas medidas lineales, angula-

res y de superficie son: partiendo del  vértice “A” 

y con rumbo Este a los 38,00 metros se llega al 

vértice “B”. Desde éste, con rumbo Sud y ángulo 

interno de 90,00 grados, a los 35,20 metros  se 

localiza el vértice  “C”. A partir  desde el póstumo, 

con rumbo Oeste  y ángulo interno  de 90,00 

grados, a los 44,00 metros de recorrido se llega 

al vértice “D”. Desde el anterior, con rumbo Norte 

y ángulo interno de 90,00 grados, a los 29,20 

metros se llega al vértice “E”. A partir del ante-

rior con Radio de 6,00 metros, tangente de 6,00 

metros y arco de 9,425 metros  se llega al punto 

de partida; formando el lado D-E con  lado A-B 

un ángulo interno de 90,00 grados. Dando una 

superficie de  un mil quinientos  cuarenta y un 

metros, siete decímetros cuadrados. Por donde 

colinda: al Norte, con Calle Nº 13; al Este, con 
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Parcela 2 y Parcela 3; al Sur, con Parcela 13;  y 

al Oeste, con Calle Nº 2. El predio se encuen-

tra registrado en la Dirección de Catastro de la 

Provincia  con la siguiente Nomenclatura: 31-06-

01-05-02-128-100; y se encuentra empadronado 

por ante la Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba en la Cuenta Nº 31-06-

0681446/1.

 10 días - Nº 461955 - s/c - 01/08/2023 - BOE

El Sr. Juez del  JUZGADO MULTIPLE - 

SEC.C.C.C.Y FLIA - CURA BROCHERO, en au-

tos: “LOPEZ DE HANISCH, IRMA GRACIELA Y 

OTRO- USUCAPION” (Expte. Nº 2289889), Sec. 

Dra. Aguirre ha resuelto: “SENTENCIA NUME-

RO: SETENTA Y OCHO.- Villa Cura Brochero, 

doce de junio de dos mil veintitrés - Y VISTA: La 

presente causa caratulada “LOPEZ DE HA-

NISCH, IRMA GRACIELA Y OTRO- USUCA-

PION” (Expte. Nº 2289889), traída a despacho 

para resolver.- Y DE LA QUE RESULTA: 1).- Que 

a fs. 18/20 comparecen los Sres. Irma Graciela 

López de Hanisch, LC N° 5.273.621 y Luis Car-

los Hanisch, DNI N° 5.263.831, con el patrocinio 

letrado de la Dra. Claudia Cornejo, y manifiestan 

que vienen a preparar formal demanda de usu-

capión con la finalidad de obtener y lograr los tí-

tulos correspondientes a la propiedad con rela-

ción a un lote, ubicado en Nono, Pedanía Nono, 

Departamento San Alberto, Provincia de Córdo-

ba, el que es poseído en la actualidad por Irma 

Graciela López de Hanisch, en convivencia con 

su esposo el Sr. Luis C. Hanisch, habiendo ini-

ciado la posesión el Sr. Antonio Nicolas Prosset-

ti, nacido el día 9 de enero de 1948, DNI N° 

8.035.189, divorciado de primeras nupcias de 

doña Ana Josefa Rojas, trabajador independien-

te, con domicilio en paraje La Quinta, localidad 

Nono, Departamento San Alberto, Provincia de 

Córdoba, de nacionalidad argentina, desde el 

año 1984, haciéndolo en forma pública, pacífica, 

interrumpida y sin perjuicio de derecho de terce-

ros. Describen que el inmueble que se trata de 

adquirir por la posesión veinteañal forma parte 

de un inmueble mayor que se describe según 

título: Un lote de terreno ubicado en el lugar de-

nominado “La Quinta”, Pedanía Nono, Departa-

mento San Alberto de esta Provincia, con super-

ficie de quince hectáreas más o menos, que 

linda: al Norte con herederos de Cruz Fernán-

dez, al Este con herederos de Esteban Almada y 

Juan José Merlo; al Oeste con herederos de 

Amado Manzanelli y Juan Chavez y al Sud, con 

el Rio Chico de Nono. Expresan que el dominio 

consta a nombre de Don Pedro Vélez de los cua-

tro inmuebles descriptos al folio sesenta y tres, 

año mil novecientos veintiuno, Protocolo de San 

Alberto, Mensura confeccionado por el Ingeniero 

Civil Mario Heredia, para iniciar juicios de usuca-

pión, en trámite de inscripción ante el Registro 

General, Protocolo de Planos y Planillas, mide: 

su frente al Nor-Este, es una línea compuesta 

por cuatro tramos, el primero, mide de siete me-

tros cincuenta y tres centímetros (0-P), el segun-

do, treinta y ocho sesenta y cuatro centímetros 

(P-Q), el tercero treinta y dos metros veinticinco 

(Q-R) y el cuarto, setenta y seis metros veinticin-

co centímetros (R-S); su contrafrente al 

Sud-Oeste, es otra línea quebrada de cuatro tra-

mos el primero, treinta y cuatro metros noventa y 

tres centímetros (A-B); el segundo, diecinueve 

metros setenta y seis centímetros (B-C), el ter-

cero, cincuenta y tres metros ochenta y dos cen-

tímetros (C-D), y el cuarto, cuarenta y ocho me-

tros cincuenta y dos centímetros (D-E); su 

costado Sud-Este, es también otra línea quebra-

da de diez tramos, el primero, con inclinación 

Norte en una extensión de cincuenta y cuatro 

metros noventa y dos centímetros (E-F), desde 

aquí hacia el Sud-Este, se miden treinta y un 

metros treinta y dos centímetros (F-G), de allí 

con dirección Nor-Este, se miden ochenta me-

tros siete centímetros (G-H), desde aquí con el 

mismo rumbo, veintidós metros cincuenta y cin-

co centímetros (H-I) y treinta y siete metros 

ochenta y nueve centímetros (1-J), de aquí con 

rumbo al norte, sigue la línea quebrada con incli-

nación Nor-Oeste, mide cincuenta y cinco me-

tros sesenta y dos centímetros (J-K); de aquí, 

con rumbo al norte, se mide quince metros cua-

renta centímetros (K-L), continua con veintiséis 

metros sesenta y ocho centímetros (L-M), treinta 

y nueve metros cuarenta y tres centímetros (M-

N), y tres metros setenta y seis centímetros (N-

O); y finalizando con el lado Nor-Oeste es una 

línea recta que mide doscientos diez metros se-

tenta y seis centímetros (S-A); lo que hace una 

superficie total de Cuatro Hectáreas Dos Mil Se-

senta y Cinco Metros Cuadrados. Continúan 

describiendo que, el inmueble, linda al Nor-Este, 

con más terreno del cedente, camino público de 

por medio; al Sud-()este, Río Chico de Nono; al 

Sud-Este, parte con terreno ocupado por Jesús 

Maria Bustos y parte con sucesión de Florencia 

Ahumada, pasaje de por medio; y al Nor-Oeste 

con terreno ocupado por Héctor Gabriel Romero. 

Expresan que este inmueble carece de inscrip-

ción de dominio, hallándose inscripto únicamen-

te en la Dirección General de Catastro de esta 

Provincia, mediante Declaración Jurada. Dicen 

que la Dirección General de Rentas, en su infor-

me correspondiente, certifica que la propiedad 

descripta anteriormente, se encuentra empadro-

nada en mayor superficie en la cuenta Nro. 2807-

0965074/5, registrada a nombre de Rafael Gra-

nado, correspondiéndole una Valuación Fiscal 

sobre una superficie de 4 Has. 2.065 mts. 2, un 

aforo por zona de $42,06. Hacen presente que 

las certificaciones acompañadas en autos esta-

blecen que como titular de dominio es el Sr. Ra-

fael Granado y Genoveva Velez de Granado y 

como poseedores y contribuyentes actuales los 

Sres. Irma Graciela Lopez de Hanisch y Luis C. 

Hanisch. Exponen que, según la mensura de po-

sesión, los colindantes y datos catastrales se 

describen de la siguiente manera: del punto su 

frente al Nor-Este, es una línea compuesta por 

los siguientes tramos: (O-P) mide de 32,77 cen-

tímetros, colinda con el resto de la propiedad N° 

28-07-09650745 sin nomenclatura, (P-Q) mide 

93,25 centímetros y colinda con el resto de la 

propiedad N° 2807-09650745 sin nomenclatura, 

(Q-R) mide 2,06 centímetros colinda con el resto 

de la propiedad N° 28-07-09650745 sin nomen-

clatura y con superficie ocupada por Jesús Ma-

ría Bustos, (R-S) mide 16,09 centímetros y colin-

da con propiedad ocupada por Jesús María  

Bustos, (S-T) mide 36,45 centímetros y colinda 

con propiedad Ocupada por Jesús María Bus-

tos, (T-U) mide 5,90 centímetros y colinda con el 

resto de la propiedad N° 28-07-09650745 sin no-

menclatura ocupada por Luis Carlos Hanisch, 

(U-V) mide 12,97 centímetros y colinda con el 

resto de la propiedad N° 28-07-09650745 sin no-

menclatura ocupada por Luis Carlos Hanisch, 

(V-W) mide 17,75 centímetros y colinda con el 

resto de la propiedad N° 28-0709650745 sin no-

menclatura ocupada por Luis Carlos Hanisch, 

(W-X) mide 86,62 centímetros y colinda con el 

resto de la propiedad N° 28-07-09650745 sin no-

menclatura  ocupada por Luis Carlos Hanisch, 

(X-Y) mide 34,98 centímetros y colinda con el 

resto de la propiedad NO 28-07-09650745 sin 

nomenclatura ocupada por Luis Carlos Hanisch, 

(Y-Z) mide 0,49 centímetros y colinda con pose-

sión de Héctor Gabriel Romero Expte. 

N°:40416/93 Nomenclatura: 2521-3213, (Z-A) 

mide 129,91 centímetros y colinda con posesión 

de Héctor Gabriel Romero Expte. N°:40416/93 

Nomenclatura: 2521-3213, (A-B)  mide 47,52 

centímetros y colinda con camino público, (B-C) 

mide 73,54 centímetros y colinda con camino 

público, (C-D) mide 21,84 centímetros y colinda 

con camino público, (D-E) mide 11,35 centíme-

tros y colinda con camino público, (E-F) mide 

3,83 centímetros y colinda con camino vecinal, 

(F-G) mide 41,04 centímetros y colinda con ca-

mino vecinal,  (G-H) mide 18,86 centímetros y 

colinda con camino vecinal, (H-I) mide 13,90 

centímetros y colinda con camino vecinal, (1-J) 

mide 15,08 centímetros y colinda con camino 

vecinal, (J-K) mide 7,27 centímetros y colinda 

con el resto de la propiedad N° 28-07-09650745 

sin nomenclatura, (K-L) mide 9,66 centímetros y 
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colinda con el resto de la propiedad N° 2807-

09650745 sin nomenclatura, (L-M) mide 17,15 

centímetros y colinda con el resto de la propie-

dad N° 28-07-09650745 sin nomenclatura, (M-N) 

mide 7,02 centímetros y colinda con el resto de la 

propiedad N° 28-07-09650745 sin nomenclatura, 

(N-O) mide 5,89 centímetros y colinda con el 

resto de la propiedad N° 28-07-09650745 sin no-

menclatura; lo que hace una superficie total de 

Tres Hectáreas Cinco Mil Trescientos Setenta y 

Un Metros con veintiún decímetros cuadrados: y 

linda al NorEste, con más terreno del cedente, 

camino público de por medio; al Sud-Oeste, Río 

Chico de Nono; al Sud-Este, parte con terreno 

ocupado por Jesús Maria Bustos y parte con su-

cesión de Florencia Ahumada, pasaje de por 

medio; y al Nor-Oeste con terreno ocupado por 

Héctor Gabriel Romero. El número de cuenta en 

la D.G.R. 2807-0965074/5, Rural, San Alberto, 

Nono. Solicitan que se requieran informes y cer-

tificación a la Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba, Dirección General de Ca-

tastro de la Provincia de Córdoba y ciudad de 

Villa Dolores, al Registro de la Propiedad de la 

Provincia de Córdoba, Comuna de Nono, Coo-

perativa de Obras y Servicios Públicos de Nono 

Limitada, a la Di.P.A.S, al Juzgado Electoral Fe-

deral, a la Unidad Ejecutora y al Registro de Po-

seedores, de conformidad a lo dispuesto por las 

leyes provinciales  N° 5445, 5879 y Código de 

Procedimiento Civil de Córdoba, Ley 8465 y sus 

modificatorias. Expresan que agregan a autos 

documental, y que fundan su petición en los dis-

puesto por los arts. 4015 del CC y sus concor-

dantes, correlativos y lo dispuesto por el CPCC 

de Córdoba.-  2).- Que impreso el trámite de ley 

para las medias preparatorias (fs.26), y en cum-

plimiento de lo ordenado, se incorporan a autos 

los distintos informes: a fs.36/39 y con fecha 

20/10/2022 el de la Dirección General de Ren-

tas; a fs.47/74 el de la Dirección General de Ca-

tastro; a fs.79 y 92 obra el informe de la Unidad 

Ejecutora para el Saneamiento de Títulos; a fs. 

93/97 el del Juzgado Federal de Córdoba, Se-

cretaría Electoral; a fs. 86 el del Registro de Po-

seedores, a fs. 88 el del Registro General de la 

Provincia y a fs.33 el informe de la Cooperativa 

de Obras y Servicios Públicos de Nono Ltda.-  

3).- Que a fs. 136/141 comparecen los Sres. 

Irma Graciela López, Úrsula Judith Hanisch, 

Max Luis Hanisch y Alexis Luis Hanisch, con el 

patrocinio letrado de la Dra. Sandra Violino, y 

manifiestan que habiéndose cumplido con las 

medidas preparatorias de conformidad a lo dis-

puesto por el art. 782 y 790 del CPCC, vienen a 

deducir formal demanda de adquisición de do-

minio por usucapión, a favor de los actores y en 

contra de los Sres. Pedro Diego Granado, Ame-

lia Estaurofila Granado de Ferrero y Raúl Alberto 

Granado, titulares registrales al Protocolo de 

Dominio N°21.235 - Folio N°29.068 -Año 1.979. 

Todos ellos en virtud de figurar como titulares 

registrales dominiales en el Registro General de 

la Provincia de Córdoba del inmueble que se 

pretende usucapir al Dominio 21.325 Folio 

29.608 del Año 1979, a tenor del informe librado 

con motivo de las diligencias preparatorias y 

contestado por dicha repartición administrativa y 

el Informe de la Dirección General de Catastro  

que se encuentran incorporados en autos, como 

así también contra todo aquél que se considere 

con derechos sobre el inmueble objeto de este 

juicio. Expresan que resulta menester destacar 

que los comparecientes están legitimados for-

mal y sustancialmente para impetrar la  deman-

da de usucapión, por las siguientes razones: en 

primer lugar, la Señora Irma Graciela López se 

encuentra legitimada tanto por derecho propio, 

cuanto en su calidad de única y universal here-

dera (en virtud de ser cónyuge-supérstite) del Sr 

Luis Carlos Hanisch; en segundo lugar, la Seño-

ra Úrsula Judith Hanisch, el Señor Max Luis Ha-

nisch y el Señor Alexis Luis Hanisch se encuen-

tran legitimados en calidad de únicos y 

universales herederos, en virtud de ser hijos del 

Sr. Luis Carlos Hanisch, quien se encuentra fa-

llecido. Destacan que los citados han sido decla-

rados únicos y universales, conforme Auto Inter-

locutorio N° 77 de fecha 24/04/201, dictado por 

este mismo Juzgado en los autos caratulados 

“Hanisch, Luis Carlos – Declaratoria de Herede-

ros” Expte. N° 1769787. Manifiestan que la de-

manda de usucapión impetrada procede respec-

to del inmueble que se describe de la siguiente 

manera, a saber: inmueble que forma parte de 

un inmueble de mayor superficie que se descri-

be según título como: Un lote de terreno ubicado 

en el lugar denominado “La Quinta”, Pedanía 

Nono, Departamento San Alberto, de esta Pro-

vincia, con superficie de quince hectáreas más o 

menos, que linda: al Norte con herederos de 

Cruz Fernández, al Este con Herederos de Este-

ban Almada y Juan José Merlo; al Oeste con 

herederos de Amado Manzanelli y Juan Chávez 

y al Sud, con el río Chico de Nono. Dicen que el 

dominio consta en mayor superficie a nombre de 

los Sres. Pedro Diego Granado, Amelia Estauro-

fila Granado de Ferrero y Raúl Alberto Granado 

del inmueble descripto, al Dominio 21.35 Folio 

29.608 del Año 1979, Dpto. San Alberto. Narran 

que mediante Escritura Número Trece de fecha 

19/12/1994, autorizada por la Escribana Teresa 

D. Pereyra de Libra, Suplente del Registro Nota-

rial N° 4, el Sr. Antonio Nicolás Prossetti, cede y 

transfiere a favor de Doña Irma Graciela López 

de Hanisch, todos los derechos y acciones po-

sesorios que tiene y le corresponden por el ejer-

cicio de los mismos, que ha efectuado hasta la 

fecha, en forma pública, pacífica e ininterrumpi-

da, de buena fe y a título de dueño sobre el in-

mueble que se describe seguidamente, a saber: 

Una fracción de campo irregular con todo lo ad-

herido al suelo y mejoras que contiene, parte de 

mayor superficie de Diecinueve Hectáreas, Seis 

Mil Cuatrocientos Veinticuatro Metros Cuadra-

dos, denominado “Alto de la Quinta o Granado”, 

ubicado próximo a la localidad de Nono, Pedanía 

Nono, Departamento San Alberto de esta Pro-

vincia, que según plano de mensura, confeccio-

nado por el Ingeniero Mario Heredia, para iniciar 

juicio de usucapión, en trámite de inscripción 

ante el Registro General, Protocolos de Planos y 

Planillas, mide: su frente al Nor-Este, es una lí-

nea compuesta por cuatro tramos, el primero, 

mide de siete metros cincuenta y tres centíme-

tros (O-P), el segundo, treinta y ocho metros se-

senta y cuatro centímetros (P-Q), el tercero, 

treinta y dos metros veinticinco centímetros (Q-

R) y el cuarto, setenta y seis metros veinticinco 

centímetros (R-S); su contrafrente al Sud-oeste, 

es otra línea quebrada de cuatro tramos, el pri-

mero, treinta y cuatro metros noventa y tres cen-

tímetros (A-B), el segundo, diecinueve metros 

setenta y seis centímetros (B-C), el tercero, cin-

cuenta y tres metros ochenta y dos centímetros 

(C-D), y el cuarto, cuarenta y ocho metros cin-

cuenta y dos centímetros (C-D), y el cuarto, cua-

renta y ocho metros cincuenta y dos centímetros 

(D-E); su costado Sud-Este, es también otra lí-

nea quebrada de diez tramos, el primero, con 

inclinación Norte en una extensión de cincuenta 

y cuatro metros noventa y dos centímetros (E-F), 

desde aquí hacia el Sud-Este, se miden treinta y 

un metros treinta y dos centímetros (F-G), de 

allí, con dirección Nor-Este, se miden ochenta 

metros siete centímetros (G-H), desde aquí con 

el mismo rumbo, veintidós metros cincuenta y 

cinco centímetros (H-I) y treinta y siete metros 

ochenta y nueve centímetros (I-J), de aquí con 

rumbo al norte, sigue la línea quebrada con incli-

nación Nor-Oeste, mide cincuenta y cinco me-

tros sesenta y dos centímetros (J-K); de aquí, 

con rumbo al norte, se mide quince metros cua-

renta centímetros (K-L), continúa con veintiséis 

metros sesenta y ocho centímetros (L-M), treinta 

y nueve metros cuarenta y tres centímetros (M-

N), y tres metros setenta y seis centímetros (N-

O); y finalizando con el lado Nor-Oeste es una 

línea recta que mide doscientos diez metros se-

tenta y seis centímetros (S-A); lo que hace una 

superficie total de Cuatro Hectáreas Dos Mil Se-

senta Y Cinco Metros Cuadrados: y linda al Nor-

te-Este, con más terreno del cedente, camino 

público de por medio; al Sud-Oeste, Río Chico 
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de Nono; al Sud-Este, parte con terreno ocupa-

do por Jesús María Busto, pasaje de por medio; 

y al Nor-Oeste con terreno ocupado por Héctor 

Gabriel Romero. Según lo expresado en dicha 

escritura este inmueble descripto carece de ins-

cripción de dominio, hallándose inscripto única-

mente en la Dirección General de Catastro de 

esta Provincia, mediante declaración jurada. 

Mencionan que la Dirección General de Rentas, 

en su informe correspondiente certifica oportu-

namente: Que la propiedad descripta anterior-

mente, se encuentra empadronada en mayor 

superficie en la cuenta Nro. 2807-0965074/5, re-

gistrada a nombre de Rafael Granado, corres-

pondiéndole una valuación fiscal sobre una su-

perficie de 4 Has. 2.065 mts.2, un aforo por zona 

de $42,06. Haciendo presente que las certifica-

ciones acompañadas (fs.13/16) establecen que 

como titular de dominio figura el Sr. Rafael Gra-

nado y como poseedores y contribuyentes ac-

tuales los Sres. Irma Graciela López de Hanisch 

y el Sr. Luis C. Hansich. Hacen presente que el 

plano de Mensura de Posesión fue confecciona-

do por el Ing. Civil Jorge Hanisch Matricula pro-

fesional Nro: 2270, y el Expte. Nro: 0033-

16.018/06, con fecha de Visación 30 de diciembre 

de 2013, se encuentra incorporado a fs. 69 de 

los presentes obrados. Ponen de manifiesto que 

la presente demanda se funda en razón de que 

ha transcurrido el término legal prescripto por ley 

de fondo, arts. 1899 y 1905 del CCC., ejerciendo 

las suscriptos la posesión “animus domini” del 

inmueble descripto precedentemente, y deten-

tándolo en forma pública, pacífica, continua e 

ininterrumpida, comportándose así públicamen-

te como dueños del mismo desde que se co-

menzó a poseerlo. Destacan que la posesión 

pública pacífica continua e ininterrumpida fue 

iniciada con fecha 05/01/1993 por el señor Anto-

nio N. Prosetti, momento en el cual se separa de 

su concubina Marta Elena Delu con quien ha-

bían poseído el inmueble en forma conjunta, 

conviniendo la posesión exclusiva de las tierras 

objeto de la presente usucapión a favor del Sr. 

Antonio Nicolás Prosetti, 8.035.189, nacido el 

09/01/1948, divorciado de primeras nupcias de 

Doña Ana Josefa Rojas, según sentencia dicta-

da en Expediente N° 81.977 en autos: “Prosetti, 

Antonio N y Josefa Forjas por Div”, por el Cuarto 

Juzgado en lo Civil, Comercial y Minas, de la Pri-

mera Circunscripción Judicial de la ciudad de 

Mendoza, firmada por el Juez Dr. José Javier 

Balducci, Secretaria Susana D. D. Modrijan, con 

fecha 05/07/1.984, trabajador independiente, 

con domicilio en Paraje La Quinta de la Locali-

dad de Nono; quien, manifiestan que cede y 

trasfiere a favor de Doña Irma Graciela López de 

Hanisch, todos los derechos y acciones poseso-

rios que tiene y le corresponden por el ejercicio 

de los mismos, que ha efectuado hasta la fecha, 

en forma pública, pacífica e ininterrumpida, di-

cha transferencia ha sido efectuada mediante 

Escritura Número Trece de fecha 19/12/1994, 

desde esa fecha los esposos Hanisch, han po-

seído con ánimo de dueños, abonando los im-

puestos, tasas y contribuciones, municipales y/o 

provinciales, servicios de agua y luz a la Coope-

rativa de la Localidad de Nono, tal como se acre-

ditará oportunamente, y que —asimismo- se 

han efectuado numerosas mejoras en el inmue-

ble tales como cercado, limpieza, construcción 

de vivienda y manutención del mismo; ello, aten-

to que allí funciona un camping turístico de pro-

piedad de los actores y es residencia habitual de 

los mismos. Expresan que en la especie se veri-

fica un caso de accesión de posesiones, toda 

vez que estamos ante dos posesiones que pue-

den unirse toda vez que no son viciosas, ni han 

sido “interrumpidas” o separadas por una pose-

sión viciosa, y -además- que derivan o proceden 

la una de la otra, tal como lo prevé el artículo 

1.901 del Código Civil y Comercial de la Nación. 

Continúan diciendo que en relación a lo manifes-

tado, para que se verifique la accesión o la unión 

de posesiones es necesario que ninguna de las 

dos posesiones sean viciosas, que no estén se-

paradas por una posesión viciosa, procediendo 

la una de la otra a través de un vínculo jurídico, 

aunque sea defectuoso, por ejemplo, un contra-

to de compraventa aunque sea nulo o no sea 

válido. Destacan que el Nuevo Código Civil y Co-

mercial de la Nación (Ley N° 26.994, y modifica-

torias) prevé el supuesto de accesión de pose-

siones, bajo el acápite “Unión de posesiones”, y 

que la prescripción adquisitiva larga extraordina-

ria o veinteañal de inmuebles está contemplada 

en los artículos 1.897 y 1.899 del Nuevo Código 

Civil y Comercial de la Nación, los que transcri-

ben a continuación. Por todo lo expuesto, peti-

cionan que al momento de resolver en definitiva, 

se tenga a bien declarar dueños del inmueble 

descripto supra por prescripción adquisitiva 

veinteañal, extraordinaria o larga a los deman-

dantes Sres. Irma Graciela López de Hanisch, 

Úrsula Judith Hanisch, Max Luis Hanisch y 

Alexis Luis Hanisch. Seguidamente describen el 

inmueble a usucapir según plano de mensura , 

de la siguiente manera: Del punto de su frente al 

Nor-Este es una línea compuesta por los si-

guientes tramos: (A-B) mide 47,52 centímetros, 

(B-C) mide 73,54 centímetros, (C-D) mide 21,84 

centímetros y (D-E) mide 11,35 centímetros; co-

lindando todos con camino público, (E-F) mide 

3,83 centímetros, (F-G) mide 41,04 centímetros, 

(G-H) mide 18,86 centímetros, (H-I) mide 13,40 

centímetros, e (I-J) mide 15,08 centímetros; co-

lindando con camino vecinal, (J-K) mide 7,27 

centímetros, (K-L) mide 9,66 centímetros, (L-M) 

mide 17,15 centímetros, (M-N) mide 7,02 centí-

metros, (N-O mide 5,89 centímetros, (O-P) mide 

de 32,77 centímetros, (P-Q) mide 93,25 centí-

metros, (Q-R) mide 2,06 centímetros, (R-S) 

mide 16,09 centímetros, (S-T) mide 36,45 centí-

metros, (T-U) mide 5,90 centímetros, (U-V) mide 

12,97 centímetros, (V-W) mide 17,75 centíme-

tros, (W-X) mide 86,62 centímetros y (X-Y) mide 

34,98 centímetros; colindando con el resto de la 

propiedad, Parcela sin designación, a nombre 

de Pedro Diego Granado, Amelia Estaurofila 

Granado de Ferrero y Raúl Alberto Granado en 

D° 21.235 F° 29.608 A° 1979. (Y-Z) mide 80,49 

centímetros y (Z-A) mide 129,91 centímetros y 

colindan con posesión de Héctor Gabriel Rome-

ro, Expte. N°: 40416/93 Parcela 2521-3213, lo 

que hace una superficie total de Tres Hectáreas 

Cinco Mil Trescientos Setenta y Un Metros Cua-

drados. Y linda conforme al Informe N° 7815 del 

Área Tierras Públicas de la D.G.C. (fs. 72) al NE, 

con camino público; su costado SE, en parte con 

camino vecinal, otra parte con resto de superfi-

cie cuyo dominio se afecta y también con parte 

de la mayor superficie ocupada por Jesús María 

Bustos; por el costado SO, con resto de la mayor 

superficie cuyo dominio se afecta ocupada, se-

gún plano, por Luis Carlos Hanisch; y por el cos-

tado NO, con parcela 2521-3221, Cuenta N° 

2807-0460351/0, según plano de Héctor Gabriel 

Romero, o según Delegación y base de datos, a 

nombre de José Arturo Caro Bollo, con domicilio 

tributario en Calle Pública S/N, Ciudad de Cór-

doba. Expresan que, a los fines impositivos, el 

inmueble objeto de autos se encuentra empa-

dronado en la Cuenta N° 2807-0142220/4 (no 

como cita plano, N° 2807-0965074/5, Cuenta 

anterior), a nombre de Pedro Diego Granado y 

otros, con domicilio tributario en calle Gral. Justo 

José de Urquiza N° 2469, Ciudad de Córdoba. 

Solicitan se cite, conforme lo previsto en el art. 

784 de la ley foral cordobesa a la Provincia de 

Córdoba, a la Municipalidad de Nono, a los titu-

lares de derechos reales distintos del dominio, 

quienes surjan de los informes del art. 781 del 

C´PCC como posibles titulares de derechos rea-

les cuya existencia no resultare confirmado por 

el informe registral y a los colindantes confirma-

dos por la repartición catastral. Ofrecen prueba 

documental. Fundan su acción en lo dispuesto 

por los artículos 1897, 1899, 1901, 1903, 1905, 

subsiguientes y concordantes del Código Civil y 

Comercial de la Nación, y en lo previsto por los 

artículos 780,781 y 782 subsiguientes y concor-

dantes del Código de Procedimiento Civil y Co-

mercial de la Provincia de Córdoba. Peticionan 

que, oportunamente y previo los trámites de ley, 
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se haga lugar a la acción y se declare adquirido 

por prescripción adquisitiva larga o veinteañal y 

a título de dominio el inmueble que se trata por 

los Señores Irma Graciela López de Hanisch, 

Úrsula Judith Hanisch, Max Luis Hanisch y 

Alexis Luis Hanisch, todo con especial imposi-

ción de costas a la contraria en caso de oposi-

ción.- 4).- Que impreso el trámite prescripto por 

los arts. 782 y s.s. del C. de P.C. (fs. 146), se de-

claran rebeldes a quienes se consideren con 

derecho al inmueble (fs. 178), y se le designa 

como Representante de Ausentes citados por 

Edictos a la Sra. Asesora Letrada de esta sede 

judicial, quien acepta el cargo a fs. 179. Ésta con 

fecha 02-06-2021 evacúa el traslado de la de-

manda, manifestando que esperará la produc-

ción de la prueba para expedirse conforme a ella 

y a derecho.- 5).- Que debidamente citada la 

Procuración del Tesoro, y corrido el traslado de 

la demanda, comparece a fs. 149/155 con el pa-

trocinio letrado del Dr. José Carlos Agüero. Que 

con fecha 09/06/2022 los actores denuncian la 

jubilación del letrado y que habiendo sido nueva-

mente emplazada la Procuración del Tesoro Pro-

vincial a comparecer, no lo ha hecho, pese a 

encontrarse debidamente notificada.- 6).- Que 

abierta a prueba la causa, la parte actora, ofrece 

prueba documental, testimonial, y presuncional 

(con fecha 06/09/2021).-  7).- Que continuado el 

trámite de la causa, clausurado el término pro-

batorio y corridos los traslados de ley para ale-

gar de bien probado, lo hacen la parte actora 

(con fecha 03/06/2022) y la Sra. Asesora Letra-

da (con fecha 25/07/2022).- 8).- Que con fecha 

12/10/2022 se ordena la anotación de litis en el 

dominio afectado por la presente causa.- 9).- 

Dictado, notificado y consentido el decreto de 

autos, queda la causa en estado de ser resuel-

ta.-  Y CONSIDERANDO  : I).- Conforme la rela-

ción de causa precedente, los Sres. los Sres. 

Irma Graciela López, Úrsula Judith Hanisch, 

Max Luis Hanisch y Alexis Luis Hanisch inician 

demanda de usucapión respecto del inmueble 

ubicado en el lugar denominado La Quinta, Pe-

danía Nono, Departamento San Alberto, que se 

designa como Lote 2521-8614, cuyos datos ca-

tastrales son los siguientes: Dpto. 28- Ped. 07- 

Hoja 2521- Parc. 8614, conforme al “Plano de 

Mensura para Usucapión”, aprobado por la Direc-

ción General de Catastro bajo el Expediente Nº 

0033-16018/2006, de fecha 30 de diciembre de 

2013, todo lo cual encierra una superficie de 3 

has. 5371 m2., cuyas dimensiones y colindan-

cias se describen en los Vistos precedentes, ra-

zón por la cual inicia la acción legislada espe-

cialmente en la Ley 14.159, en el art. 1899 del 

CCCN y concordantes del Libro Cuarto, relativo 

a los “Derechos Reales” y arts. 789 y siguientes 

del actual ordenamiento procesal, invocando 

que ha cumplimentado con el plazo legal.- II).- 

Corresponde por lo tanto analizar en el presente 

caso, la concurrencia de los requisitos formales 

y sustanciales exigidos para la viabilidad de la 

petición. En cuanto a los requisitos formales se 

advierte que conforme lo prescriben los arts. 

780 y 781 del C. de P.C., a fs.69 obra el “Plano 

de Mensura” visado por la Dirección General de 

Catastro con fecha 30 de diciembre de 2013, en 

Expte. N° 0033-16018/2006, y el estudio de los 

antecedentes sobre la titularidad del dominio 

(fs.21/21 vta.). Así también, se han agregado en 

autos los informes de la Dirección General de 

Rentas (a fs.36/39 y con fecha 20/10/2022); a fs. 

79 y 92 obran informes de la Unidad Ejecutora; a 

fs. 47/74 el de la Dirección General de Catastro; 

a fs. 93/97 el del Juzgado Federal de Córdoba, 

Secretaría Electoral; a fs. 86 el del Registro de 

Poseedores, a fs. 88 el del Registro General de 

la Provincia y a fs.33 el informe de la Cooperati-

va de Obras y Servicios Públicos de Nono Ltda. 

De las constancias de fs. 175/176 surgen que se 

han publicado los edictos ordenados por el art. 

783 del C.P.C.; de fs. 167/171 se desprende que 

se han exhibido los edictos prescriptos por el art. 

785 del C.P.C.C.; y que se ha colocado el cartel 

indicativo que prescribe el art. 786 del mismo 

ordenamiento procesal (fs.172/174). Se citó por 

cédula a los demandados Pedro Diego Granado 

(fs. 161/162 y 164), Raúl Alberto Granado (a fs. 

163), Rafael Granado (fs. 159), y a los colindan-

tes Antonio Nicolás Prossetti (fs.158), Sucesores 

de Luis Carlos Hanisch (fs.160) quienes fueron 

citados a las direcciones informadas por el Juz-

gado Federal Electoral (fs. 93/97), siendo debi-

damente diligenciadas. En igual sentido se citó 

por cedula de notificación a la Municipalidad de 

Nono, la que fue debidamente diligenciada (fs. 

157/157 vta.). Sin perjuicio de las cédulas de no-

tificación mencionadas supra, se citaron por 

edictos a los terceros interesados y a todos quie-

nes se consideren con derecho al inmueble (fs. 

166/168, 170/171 y 175/176). Por todo lo expues-

to, ha tomado intervención la Sra. Asesora Letra-

da en el carácter de representante de los ausen-

tes citados por edictos (fs.179), y ha comparecido 

el Procurador del Superior Gobierno de la Pro-

vincia de Córdoba (fs.149/155) con el patrocinio 

letrado del Dr. José Carlos Agüero, cuya jubila-

ción fue denunciada por los actores con fecha 

09/06/2022 y que habiendo sido nuevamente 

emplazada la Procuración del Tesoro Provincial 

a comparecer, no lo ha hecho, pese a encontrar-

se debidamente notificada, todo según se extrae 

de las constancias de autos. Por lo dicho, cabe 

concluir que procesalmente se han cumplido las 

exigencias de ley.- III).- Respecto a los requisitos 

sustanciales se imponen algunas consideracio-

nes previas. Sabido es que la prescripción para 

adquirir un derecho es un medio por el cual el 

poseedor de una cosa inmueble adquiere la pro-

piedad de ella por la continuación de la posesión 

durante el tiempo fijado por la ley (art. 1897 

CCCN). La inacción del propietario, que hace 

suponer una abdicación de sus facultades, uni-

da al hecho de la posesión, hace nacer el dere-

cho de la propiedad bajo la acción consolidadora 

generada por el transcurso del tiempo. Se obser-

va que la aquí invocada es la veinteñal prevista 

por el art. 1899 del CCCN. Según lo previsto por 

el art. 1900 son condiciones sustanciales para 

su procedencia: a) Posesión (art. 1909 CCCN), 

es decir, el poder o señorío sobre la cosa, el que 

debe revestir los caracteres de: 1) a título de 

dueño, 2) continua y no interrumpida, 3) ostensi-

ble, 4) pacífica (reglamentado en el art. 1900 

CCCN) y b) Tiempo: veinte años (art. 1899 

CCCN). Con relación a la primera y a sus carac-

teres es de señalar que la posesión a “título de 

dueño” es significativa de “animus dominis” o 

sea la voluntad de comportarse con la cosa 

como si se tratase del propietario, por ser un me-

dio de consolidación de la propiedad. El carácter 

de continua implica ser ejercida sin intermiten-

cias y no interrumpida por alguna causal que 

impida el curso de la prescripción. Ostensible, es 

decir visible, manifiesta o pública, lo que importa 

que la posesión pueda ser conocida por todos 

los terceros, siendo imprescindible ello para que 

el verdadero propietario de la cosa pueda darse 

cuenta de que un tercero está ejerciendo sobre 

ella actos de posesión, a fin de poder repelerlos. 

Y por último, pacífica, que refiere a que no resul-

te controvertida, para que la posesión aparezca 

para todos como el ejercicio normal del derecho 

de propiedad (conf. Medina, Graciela- Rivera, 

Julio, “Código Civil y Comercial de la Nación”, Ed. 

La Ley, Año 2014, pág. 4437; y Ventura, Gabriel 

B., “Código Civil y Comercial de la Nación y nor-

mas complementarias”, Tomo 4 A, con dirección 

de Alberto J. Buere, Año 2017, págs.178/179). Es 

esto lo que debe verificarse en el caso de autos, 

es decir si los extremos mencionados supra 

aparecen cumplidos y acreditados por los pres-

cribientes.- IV).- A los fines reseñados, la parte 

actora ofrece y diligencia prueba documental, 

testimonial y presuncional. Entrando en la apre-

ciación de estas, son coincidentes las testigos 

Placida Palmira Merlo y María Soledad Murua, 

cuyas declaraciones obran adjuntadas con fe-

cha 17/11/2021, en señalar que conocen el in-

mueble de autos por ser vecinas. Aseguran que 

los actuales poseedores son los miembros de la 

Familia Hansich, la Sra. Irma Graciela López de 

Hansich y, a raíz del fallecimiento de su esposo, 
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los hijos de esta. Aseveran que los Sres. Luis 

Carlos Hanisch y su esposa Irma Graciela López 

le compraron el inmueble a Antonio Prossetti, 

quien actualmente es vecino de dicho fundo, en 

el año 1994 o 1995, aproximadamente. Relata la 

testigo Merlo, que este último era dueño del in-

mueble por habérselo comprado a Santiago Bu-

chón hace más de 25 o 30 años, y luego le 

transmite la parte norte a la familia Hanisch. 

Que, apenas adquirido el inmueble por los ac-

cionantes, estos comenzaron a limpiar el terreno 

y hacer construcciones. Que construyeron una 

proveeduría porque habilitaron un camping de-

nominado “El Algarrobal”. Que el hijo mayor 

construyó una cabaña de tronco cerca del río, el 

otro hijo construyó una cabaña de material y la 

hija Úrsula hizo una cabaña de tronco. Que di-

chas cabañas se alquilan durante la temporada 

turísticas y reconocen por foto cada una de las 

mencionadas construcciones. Mencionan que 

nunca ha llegado a su conocimiento que se haya 

reclamado la titularidad del inmueble por otra 

persona distinta a los accionantes. Cabe resaltar 

que los testimonios están dotados de plena cre-

dibilidad por emanar de personas que han dado 

razón de su conocimiento personal de los he-

chos y han evidenciado claridad, precisión y co-

herencia en sus dichos. Basta recordar que la 

prueba testifical ha sido siempre el denominador 

común en esta clase de juicios (Morello, Augusto 

M., “El Proceso de Usucapión”, pág.56). En cuan-

to a la documental glosada en autos merecen 

destacarse el “Plano de Mensura” del inmueble 

objeto de la presente causa (fs.69); copia certifi-

cada de la Escritura Número Trece de fecha 19 

de diciembre de 1994, pasada por ante la autori-

dad de la Escribana Teresa Pereyra de Libra de 

cesión de derechos y acciones posesorias (fs. 

9/11), copia certificada de la Sentencia de So-

breseimiento N°149 de fecha 15 de noviembre 

de 1993 y copia certificada de la Requisitoria de 

Sobreseimiento total del Sr. Antonio Nicolas 

Prossetti (fs. 4/7), copias certificadas de Cedulo-

nes del Impuesto Inmobiliario (fs. 15/16, 103/105, 

119); copia certificada de cuenta corriente a 

nombre de la Sra. Irma López, con domicilio en 

Av. De los Porteños, Nono, copia certificada de 

certificado de domicilio de la Sra. López, copia 

certificada del cese de comercio del Camping 

denominado “El Algarrobal”, sito en Avenida de 

los Porteños, Nono, copia certificada de la Reso-

lución N° 203 de fecha 11 de junio de 2008 de la 

Agencia Córdoba Turismo de la Provincia de 

Córdoba que registra la inscripción del camping 

denominado “El Algarrobal”, copia certificada de 

factura de servicio telefónico  (fs. 114), copia cer-

tificada del resumen de cuenta de la Cooperati-

va de Obras y Servicios Públicos de Nono (fs. 

123), copia certificada de impuesto sobre los In-

gresos Brutos (fs.124)). Ahora, si bien a través 

de esta documentación no puede apreciarse si 

se ejerce efectivamente la posesión o la forma 

en la que se ejerce, sirven como un elemento 

más de convicción a los fines de presumir el áni-

mo de los actuales poseedores en la detenta-

ción del inmueble. V).- Cabe analizar ahora si se 

ha producido la accesión entre la posesión del 

Sr. Antonio Nicolás Prossetti y la que dicen os-

tentar los Sres. Irma Graciela López de Hansich 

y Luis Carlos Hansich al momento de iniciar las 

medidas. En este sentido, del art. 1901 del 

CCCN, surge que para que puedan unirse dos 

posesiones se requiere que proceda una de la 

otra inmediatamente por un vínculo de derecho 

entre el autor y el sucesor, que haya una trans-

misión en base a un título apto para traspasar la 

posesión, por ejemplo, una compraventa (Ventu-

ra, Gabriel B., “Código Civil y Comercial de la 

Nación y normas complementarias. Análisis doc-

trinal y jurisprudencial”, Tomo 4A, con dirección 

de Alberto J. Bueres, Ed. Hammurabi, Año 2017, 

págs. 181/182). En este punto cabe recordar que 

el art. 1899 del CCCN dispone que “no puede 

invocarse en contra del adquirente la falta o nuli-

dad del título o de su inscripción, ni la mala fe de 

su posesión”, a lo que debe agregarse, si bien no 

lo menciona, que tampoco puede oponerse la 

existencia de vicios en la posesión. Esto así, por-

que como toda posesión viciosa es de mala fe 

(art. 1921 CCCN), se impone concluir que todo 

poseedor de mala fe, entre los que se encuentra 

el vicioso, está habilitado para adquirir un dere-

cho real por esta vía (conf. Pettis, Christian R.- 

Rosenbrock, Javier H., obra citada, pág. 239). El 

mencionado requisito se corrobora en el su-

puesto de autos, ya que la posesión que deten-

tan los actores y que se encuentra probada por 

los dichos de los testigos, procede inmediata-

mente de su antecesor y se plasma en un con-

trato. Esto es así, por cuanto conforme se des-

prende de la prueba instrumental incorporada, 

consistente en una sentencia de sobreseimiento 

al Sr. Antonio Nicolas Prossetti por atribuírsele el 

delito de usurpación por un hecho precisado el 

día 23 de abril del año 1993 en donde se afirma-

ba que el nombrado había alegado su carácter 

de dueño y realizado cambios de cerraduras, y 

que de lo manifestado por el Fiscal de Instruc-

ción surge que el Sr. Prossetti debía ser sobre-

seído porque era en definitiva el legítimo posee-

dor del inmueble. Y que, con posterioridad, el día 

19 de diciembre de 1994, aquél cede los dere-

chos y acciones posesorias a la Sra. Irma Gra-

ciela López quien se encontraba casada con el 

Sr. Luis Carlos Hanisch, a través de la Escritura 

Número Trece celebrada por ante la Escribana 

Teresa Pereyra de Libra, que obra a fs. 9/11. So-

bre este punto, cabe aclarar que, aunque de los 

términos de este contrato se indica que el in-

mueble transmitido y que resulta objeto de autos 

cuenta con Cuatro Hectáreas Dos Mil Sesenta y 

Cinco Metros Cuadrados, ha quedado definido 

con certeza a través de las mediciones efectua-

das por el profesional que confeccionó el “Plano 

de Mensura”, que la posesión se ejerció sobre 3 

h. 5.371 m2.- VI).- Por último y continuando el 

análisis del punto anterior en lo que hace a la 

concatenación de los actos posesorios, atento a 

que a fs. 84 se denuncia el fallecimiento del Sr. 

Luis Carlos Hanisch, y que la demanda ha sido 

iniciada por la Sra. Irma Graciela López de Ha-

nisch y sus hijos Úrsula Judith Hanisch, Max 

Luis Hanisch y Alexis Luis Hanisch en carácter 

de herederos de aquél, fallecido el día 14 de oc-

tubre de 2013, cabe señalar que todos ellos fue-

ron declarados únicos y universales herederos 

del difunto mediante Auto Interlocutorio N° 77 de 

fecha 24/04/2015 dictado por ante este Tribunal 

en el expediente caratulado “Hanisch, Luis Car-

los – Declaratoria de Herederos” N° 1769787. 

Por ello, debe entenderse que los nombrados 

son continuadores de la persona del citado cau-

sante, en los derechos y acciones posesorias 

que ejercía el mismo, produciéndose la anexión 

de los esos derechos sobre el mismo fundo. Es 

que al estar investidos de la calidad de herede-

ros a título universal no puede entenderse que 

existen dos posesiones sino una sola, continua-

da por los herederos (art. 2280 CCCN) y que, a 

la vez, se une a la que éstos ya ejercían sobre el 

inmueble objeto del presente proceso. Como 

consecuencia de ello, el porcentaje del dominio 

-cincuenta por ciento- que correspondía recono-

cer como de titularidad del Sr. Luis Carlos Ha-

nisch, en carácter ganancial, debe ser reconoci-

do y distribuido entre sus hijos en los porcentajes 

de ley, esto es, un tercio (1/3) de aquella porción, 

para cada uno de sus hijos (art. 2433, CCCN). 

Queda cumplimentado a través del análisis rea-

lizado en el punto anterior y en el presente, el 

requisito que exige un encadenamiento entre las 

distintas situaciones de hecho.- VII).- De la valo-

ración de la totalidad de los elementos convicti-

vos se debe concluir que los Sres. Irma Graciela 

López de Hanisch y sus hijos Úrsula Judith Ha-

nisch, Max Luis Hanisch y Alexis Luis Hanisch, 

son efectivamente los poseedores actuales del 

inmueble de que se trata, en su verdadera acep-

ción técnica, es decir, lo ocupan en su doble as-

pecto: material (corpus) e intencional (animus) 

exteriorizado por los actos cumplidos, satisfa-

ciendo las exigencias del art. 1928 del CCCN, 

cuando ejemplificando actos posesorios dice: 

“Constituyen actos posesorios sobre la cosa... y 
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en general, su apoderamiento por cualquier 

modo que se obtenga”. De las constancias de au-

tos, por ende, surge que se ha formado la prue-

ba compuesta o compleja que exigen doctrina y 

jurisprudencia, y en este sentido se ha afirmado 

que la “demanda debe tener andamiento con la 

prueba testimonial y otra coadyuvante mínima” 

(Lapalma Bouvier, Néstor. D., “El Proceso de 

Usucapión”, págs.189/190). En el caso, la pose-

sión que, se dijo, debía reunir los caracteres de 

ostensible (pública) y continúa (no interrumpi-

da), aparece cumpliendo tales exigencias. Todo 

ello teniendo en cuenta las declaraciones testi-

moniales a las que hice referencia y a la circuns-

tancia de no haberse alegado nada en contra 

por quien o quienes tuviesen interés legítimo en 

que la prescripción no se produzca. La coexis-

tencia en la posesión de los elementos de osten-

sible (pública) y continua (no interrumpida), hace 

presumir el “animus rem sibi habendi”. Este ele-

mento ha surgido de la prueba de actos exterio-

res que hacen suponer dicha exigencia, ya que 

al decir de Pedro León Tinti “el famoso “animus” 

no es ninguna aureola mágica que rodee al ocu-

pante” (“El Proceso de Usucapión”, pág.17). Por 

otra parte, de la prueba de testigos, ya meritua-

da y de la documental glosada, cabe llegar a la 

conclusión de que también se ha satisfecho el 

tiempo mínimo legal de la posesión: veinte años. 

Pudiendo remontarse a la fecha 23 de abril de 

1993, debido a que en la Sentencia de Sobresei-

miento de fecha 15 de noviembre de 1993 dicta-

da en la Ciudad de Villa Dolores en la causa 

“P/48/93”, cuya copia luce glosada a fs. 4 se fija 

como hecho que el Sr. Antonio Nicolas Prossetti, 

en dicho momento, se encontraba en posesión 

del inmueble, el que luego fuera transmitido a 

los actores. Por todo lo expuesto, la demanda 

debe prosperar.- VIII).- De otro costado, se debe 

manifestar en el presente resolutorio la fecha de 

adquisición del dominio por parte de los actores, 

es decir el momento en que se cumplió el plazo 

de la prescripción vicenal, atento lo requerido 

por el art. 1905 del CCCN el que expresa: “La 

sentencia que se dicta en los juicios de prescrip-

ción adquisitiva, en proceso que debe ser con-

tencioso, debe fijar la fecha en la cual, cumplido 

el plazo de prescripción, se produce la adquisi-

ción del derecho real respectivo…”. Ahora bien, 

en el caso concreto y tomando como punto de 

partida para el cómputo el señalado en el ítem 

precedente (23/04/1993), resulta que los veinte 

años de posesión se cumplieron el tres de abril 

del año dos mil trece, habiendo adquirido el de-

recho real quien se encontraba en posesión del 

inmueble en ese momento, quienes eran la Sra. 

Irma Graciela López de Hanisch y el  Sr. Luis 

Carlos Hanisch, y que a raíz del fallecimiento del 

último, producido el día catorce de octubre del 

mismo año, hoy esa posesión es ostentada por 

su cónyuge supérstite y sus hijos Úrsula Judith 

Hanisch, Max Luis Hanisch y Alexis Luis Ha-

nisch.- IX).- A fin de determinar el carácter de la 

inscripción, debe tenerse presente que del infor-

me N° 7815 del Departamento de Tierras Públi-

cas de la Dirección General de Catastro (fs.72) 

expresa que “…no aparecen afectados derechos 

fiscales de propiedad…que la presente acción 

de usucapión afecta en forma parcial un inmue-

ble sin designación inscripto con relación al do-

minio N°21.235 F°29.608 del año 1979 a nombre 

de Pedro Diego GRANADO, Amelia Estaurofila 

GRANADO de FERRERO y Raúl Alberto GRA-

NADO…” el que hoy según lo informara el Re-

gistro General de la Propiedad (fs.87/88) se en-

cuentra convertido a la Matrícula 1.606.651, 

razón por la cual la inscripción debe ser preven-

tiva.- Por todo lo expuesto; citas doctrinarias y 

jurisprudenciales; lo dispuesto por los arts. 1909, 

1892, 1928, 1897, 1899, 1900 del Código Civil y 

Comercial de la Nación; la Ley N° 14.159; y los 

arts. 783, 789, 790 y 140 bis del CPCC; RE-

SUELVO  : 1°).- Hacer lugar a la demanda ins-

taurada en todas sus partes y, en consecuencia, 

declarar que los Sres. Irma Graciela López, ar-

gentina, viuda, nacido el 22 de mayo de 1946, 

LC N° 5.273.621, Cuil/Cuit Nº 27-05273621-3, 

con domicilio en calle Avenida Los Porteños s/

n°, Paraje La Quinta, localidad de Nono, Provin-

cia de Córdoba; Úrsula Judith Hanisch, argenti-

na, divorciada, nacida el 25 de junio de 1969, 

DNI N° 20.918.569, Cuil/Cuit N° 27-20918569-0, 

con domicilio en calle Zorrilla Sánchez N°1163, 

ciudad de Rawson, Provincia de Chubut; Max 

Luis Hanisch, argentino, soltero, nacido el día 27 

de agosto de 1973, DNI N° 23.432.353, Cuil/Cuit 

N° 23-23432353-9, con domicilio en calle Aveni-

da Los Porteños s/n°, Paraje La Quinta, locali-

dad de Nono, Provincia de Córdoba; Alexis Luis 

Hanisch, argentino, soltero, nacido el día 23 de 

abril de 1981, DNI N° 28.571.519, Cuil/Cuit N° 

23-28571519-9 con domicilio en calle Cura Bro-

chero N° 55, de la localidad de Nono, Provincia 

de Córdoba, son titulares del derecho real de 

condominio, el que deberá inscribirse en un 50% 

a favor de Irma Graciela López y en un 16,66% 

a favor de Úrsula Judith Hanisch, Max Luis Ha-

nisch y Alexis Luis Hanisch, respectivamente, 

que fuera obtenido por prescripción adquisitiva 

veinteñal, el que se configuró con fecha tres de 

abril del año dos mil trece, de un inmueble desig-

nado como Lote 2521-8614 que se ubica en lu-

gar denominado La Quinta, Pedanía Nono (07), 

Departamento San Alberto (Depto. 28) Nomen-

clatura Catastral Dpto. 28 Ped. 07 Hoja 2521 

Parc. 8614, que posee una superficie de 3 Ha. 

5371 m2. (Tres Hectáreas Cinco Mil Trescientos 

Setenta y Un Metros Cuadrados) y que se des-

cribe de la siguiente manera: partiendo de su 

frente al Nor-Este, es una figura compuesta por 

los siguientes tramos: línea (O-P) mide de 32,77 

m., colinda con parcela sin designación a nom-

bre de Pedro Diego Granado, Amelia Estaurofila 

Granado de Ferrero y Raúl Alberto Granado, 

D°21295 F°29608 A°1979; línea (P-Q) mide 

93,25 m. y colinda con parcela sin designación a 

nombre de Pedro Diego Granado, Amelia Estau-

rofila Granado de Ferrero y Raúl Alberto Grana-

do, D°21295 F°29608 A°1979; línea (Q-R) mide 

2,06 m., colinda con parcela sin designación a 

nombre de Pedro Diego Granado, Amelia Estau-

rofila Granado de Ferrero y Raúl Alberto Grana-

do, D°21295 F°29608 A°1979, ocupada por Je-

sús María Bustos; línea (R-S) mide 16,09 m. y 

colinda con parcela sin designación a nombre de 

Pedro Diego Granado, Amelia Estaurofila Grana-

do de Ferrero y Raúl Alberto Granado, D°21295 

F°29608 A°1979, ocupada por de Jesús María 

Bustos; línea (S-T) mide 36,45 m. y colinda con 

parcela sin designación a nombre de Pedro Die-

go Granado, Amelia Estaurofila Granado de Fe-

rrero y Raúl Alberto Granado, D°21295 F°29608 

A°1979, ocupada por Jesús María Bustos; línea 

(T-U) mide 5,90 m. y colinda con parcela sin de-

signación a nombre de Pedro Diego Granado, 

Amelia Estaurofila Granado de Ferrero y Raúl 

Alberto Granado, D°21295 F°29608 A°1979, 

ocupada por Luis Carlos Hanisch; línea (U-V) 

mide 12,97 m. y colinda con parcela sin designa-

ción a nombre de Pedro Diego Granado, Amelia 

Estaurofila Granado de Ferrero y Raúl Alberto 

Granado, D°21295 F°29608 A°1979, ocupada 

por Luis Carlos Hanisch; línea (V-W) mide 17,75 

m y colinda con parcela sin designación a nom-

bre de Pedro Diego Granado, Amelia Estaurofila 

Granado de Ferrero y Raúl Alberto Granado, 

D°21295 F°29608 A°1979, ocupada por Luis 

Carlos Hanisch; línea (W-X) mide 86,62 m. y co-

linda con parcela sin designación a nombre de 

Pedro Diego Granado, Amelia Estaurofila Grana-

do de Ferrero y Raúl Alberto Granado, D°21295 

F°29608 A°1979, ocupada por Luis Carlos Ha-

nisch; línea (X-Y) mide 34,98 m y colinda con 

parcela sin designación a nombre de Pedro Die-

go Granado, Amelia Estaurofila Granado de Fe-

rrero y Raúl Alberto Granado, D°21295 F°29608 

A°1979, ocupada por Luis Carlos Hanisch; línea 

(Y-Z) mide 80,49 m y colinda con parcela 2521-

3213 posesión de Héctor Gabriel Romero Expte. 

N°0033-040416/93; línea (Z-A) mide 129,91 m. y 

colinda con parcela 2521-3213 posesión de Hé-

ctor Gabriel Romero Expte. N°0033-040416/93; 

línea (A-B)  mide 47,52 m. y colinda con camino 

público; línea (B-C) mide 73,54 m. y colinda con 
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camino público; línea (C-D) mide 21,84 m. y co-

linda con camino público; línea (D-E) mide 11,35 

m. y colinda con camino público; línea (E-F) 

mide 3,83 m. y colinda con camino vecinal; línea 

(F-G) mide 41,04 m. y colinda con camino veci-

nal;  línea (G-H) mide 18,86 m. y colinda con ca-

mino vecinal; línea (H-I) mide 13,40 m. y colinda 

con camino vecinal; línea (I-J) mide 15,08 m. y 

colinda con camino vecinal; línea (J-K) mide 7,27 

m. y colinda con parcela sin designación a nom-

bre de Pedro Diego Granado, Amelia Estaurofila 

Granado de Ferrero y Raúl Alberto Granado, 

D°21295 F°29608 A°1979; línea (K-L) mide 9,66 

m. y colinda con el resto de la propiedad N° 

2807-09650745 sin nomenclatura; linea (L-M) 

mide 17,15 m. y colinda con parcela sin designa-

ción a nombre de Pedro Diego Granado, Amelia 

Estaurofila Granado de Ferrero y Raúl Alberto 

Granado, D°21295 F°29608 A°1979; línea (M-N) 

mide 7,02 m. y colinda con parcela sin designa-

ción a nombre de Pedro Diego Granado, Amelia 

Estaurofila Granado de Ferrero y Raúl Alberto 

Granado, D°21295 F°29608 A°1979; línea (N-O) 

mide 5,89 m y colinda con parcela sin designa-

ción a nombre de Pedro Diego Granado, Amelia 

Estaurofila Granado de Ferrero y Raúl Alberto 

Granado, D°21295 F°29608 A°1979, que se 

identifica en el “Plano de Mensura de Posesión” 

aprobado por la Dirección General de Catastro 

el 30 de diciembre de 2013 en Expte. Prov. N° 

0033-16018/2006 y afecta la cuenta empadrona-

da en la Dirección General de Rentas bajo el N° 

2807-0142220/4, a nombre de Pedro Diego Gra-

nado.- 2°).-Ordenar la anotación preventiva de la 

sentencia, atento a que el informe N° 7815 del 

Departamento de Tierras Públicas de la Direc-

ción General de Catastro (fs.72) expresa que “…

no aparecen afectados derechos fiscales de pro-

piedad…que la presente acción de usucapión 

afecta en forma parcial un inmueble sin designa-

ción inscripto con relación al dominio N°21.235 

F°29.608 del año 1979 a nombre de Pedro Die-

go Granado, Amelia Estaurofila Granado de Fe-

rrero y Raúl Alberto Granado…” el que hoy se 

encuentra convertido a la Matrícula 1.606.651 

(art. 789 del CPCC.).- 3°).- Oficiar al Registro 

General de la Provincia a fin de la cancelación 

de la anotación de litis ordenada en autos y tra-

bada bajo el D° 1103 del 26/10/2022 sobre el in-

mueble Matrícula N° 1.606.651. 4°).- Disponer la 

publicación de edictos en el Boletín Oficial y dia-

rio “La Voz del Interior”, en el modo dispuesto por 

el art. 790 del CPCC.- 5°).- Imponer las costas 

por su orden.- PROTOCOLICESE, NOTIFÍQUE-

SE Y OFÍCIESE.- Texto Firmado digitalmente 

por: ESTIGARRIBIA Jose Maria JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.06.12

 10 días - Nº 462032 - s/c - 26/07/2023 - BOE

La Sra Juez de 1° Inst. C.C.Conc.,Flia,Ctrol,-

Niñezy Juv.,Pen,Juvenil y Faltas S.C. N° 1 de 

MORTEROS, Proscr. Dra. Almada Marcela Rita, 

en los autos  caratulados: AUDISIO CAROLI-

NA JULIA Y OTROS- USUCAPION MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION- EXPTE 

N° 6638329- CITA Y EMPLAZA A LOS SUCE-

SORES DE Miguel Esteban Bonangelino para 

que en el término de tres días desde la última 

publicación comparezcan a esta a derecho y a 

defenderse en la forma en que les convenga, de 

conformidad a la siguiente resolución: MORTE-

ROS, 01/03/2023.—… cítese y emplácese a los 

sucesores de Miguel Esteban Bonangelino y a 

todo aquel que se considere con derecho sobre 

el inmueble a usucapir: Lote de terreno interno 

ubicado en la ciudad de Las Varillas, Dpto San 

Justo, pedanía sacanta de esta Provincia de 

Córdoba, designado oficialmente como Lote 45 

de la Manzana N°25, con las siguientes medidas 

y colindantes: en el costado Nor-Oeste segmen-

to AB mide 6,45m lindando con la parcela N°34 

propiedad de Oscar Mateo Audisio y Teresita 

Julia Tiberti de Audisio; en el costado Nor-Este, 

segmento BC se mide4,65m lindando con la 

parcela N°22 de Miguel Bonangelino, Félix Bo-

nangelino, Miguel Esteban Bonangelino, Juan 

Carlos Bonangelino y Ana María Bonangelino 

de Parmigiani; en el costado Sur.Este, segmento 

CD se mide 6,45m lindando con la parcela N°23 

propiedad de Rubén Miguel Boetto;en el cos-

tado Sur- Oeste, segmento DA se mide 4,65m, 

lindando con la propiedad de Lady Margarita Ro-

mano de Meniconi y Héctor Osvaldo Meniconi, 

cerrando la figura lindando y con una superficie 

total de 30,00m2 (Treinta Metros cuadrados). 

Todos los ángulos interiores son de 90°00.00”. 

Inscripción Registral:/ Antecedente Dominial: 

DominioN°23840, Folio 34000, Año1969-Do-

minio N°3694, Folio 5387, Año 1986- Dominio 

N|5457, Folio 7.600,Año 1978- Domino N°8.946, 

Folio 10856, Año 1959- Dominio N° 6028, Folio 

8660,Año1986 -El inmueble descripto afecta la 

Parcela: 22.Los derechos y acciones objeto de 

usucapión se encuentran inscriptos en el “Re-

gistro General de la Provincia”,a nombre de: 

BONANGELINO Miguel, BONANGELINO Ana 

María, BONANGELINO Miguel Esteban, BO-

NANGELINO Juan Carlos y BONANGELINO 

Ester Gloria, bajo la Matricula:1707604. Nomen-

clatura Catastral: 30-06-36-01-02-007-022- N° 

Cta Tributaria: 3006-1693612-7; por el termino 

de tres días para que comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía, por 

edictos que se publicaran por diez veces, a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

días, en el Boletín Oficial y diario La Voz de San 

Justo, en los términos del art. 783 ter. del C.P.C., 

bajo apercibimiento de rebeldía y de nombrarles 

por Representante al Sr. Asesor Letrado. Notifí-

quese, Fdo: DELFINO, Alejandrina Lia -Jueza, 

ALMADA, Marcela Rita- Prosecretaria Letrada

10 días - Nº 462296 - s/c - 24/07/2023 - BOE

BELL VILLE. El Sr. Juez de Primera Instancia y 

Primera Nominación en lo Civil, Comercial, Con-

ciliación y Familia de la ciudad de Bell Ville, Se-

cretaría nº 2, en los autos caratulados “SECCO, 

MARÍA VICTORIA- USUCAPION” EXPEDIEN-

TE: 11923544; cita y emplaza a los herederos 

y/o sus sucesores de LUCIA CLARA ORIGLIA 

y/o LUCÍA CLARA ORIGLIA DE OSTOICH y a 

quienes se consideren con derecho sobre el in-

mueble que se trata de prescribir, para que en el 

plazo de veinte días subsiguientes al vencimien-

to de la última publicación comparezcan a estar 

a derecho, tomen participación y deduzcan opo-

sición bajo apercibimiento de ley. El inmueble 

que se trata de prescribir se describe como: “In-

mueble, ubicado en la Cdad. De Bell Ville, Ped. 

Bell Ville, Dto. Unión Pcia. de Córdoba, designa-

do como LOTE 100 de la Mza. Catastral 068 (Mz. 

Oficial 66), se describe como: parcela de 4 lados 

que partiendo del esquinero extremo Nores-

te, designado vértice “1”, con ángulo interno de 

90º00’, y rumbo Sudeste, hasta el vértice “2” (lí-

nea 1-2), mide 49,65m, colindando con resto de 

la parcela 024, propiedad de Lucía Clara Origlia, 

Mat. Nº 1.062.781, desde el vértice “2” con án-

gulo interno de 90º00’, hasta el vértice “3”, (línea 

2-3), mide 9,92m, colindando con calle Chaco, 

desde el vértice “3”, con ángulo interno de 90º00’ 

hasta el vértice “4” (línea 3-4), mide 49,65m, co-

lindando con parcela025, propiedad de Domingo 

Alberto Desantiago, Mat. Nº 1.108.529, desde el 

vértice “4” con ángulo interno de 90º00’, hasta el 

vértice inicial (línea 4-1), mide 9,92m colindando 

con parcela 030, propiedad de Paulina Valeria 

Montrasi y Gustavo Fabio Vaur, Matr. Nº237.843, 

cerrando la figura con una superficie total de 

492,53m2. Plano confeccionado por el Ing. Civil 

Andrés Lainati mat. 5309/X, aprobado en Expte. 

Pcial. 0563-008800-18 del 07-09-2018. Según tí-

tulos “Fracción de terreno baldío, parte de mayor 

superficie, ubicada en el Barrio “La Pirámide”, en 

la Mza. Nº 66, o sea la circundada por las calles 

“Chubut”, “Chaco”, “Mármol” y “Rodríguez Peña”, 

de esta ciudad de Bell Ville, Dto. Unión, Pcia. 

de Cba, Rep. Argentina, Fracción designada en 

un plano especial de subdivisión del vendedor, 

del ensanche S.E. de esta ciudad, como LOTE 

Nº5, y mide: 10m de fte. Al S, sobre calle Chaco, 

por 50m de fondo de S a N o sea 500m2. Lin-

da: por el S; con calle Chaco, y por el N, E y O 

con los lotes Núm. 15, 6 y 4 respectivamente de 
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propiedad del vendedor.” Inscripto a la matrícu-

la 1.062.781, a nombre de Lucía Clara Origlia, 

DGR 360303594538 DGCatastro 36-03-04-03-

01-068-024, con la sup. De 500m2. Título y plano 

coinciden parcialmente, existiendo una mínima 

diferencia entre ambos. Of. 12/06/2023.- Fdo. 

María Julia Delle Vedove, Pro secretaria.

10 días - Nº 462313 - s/c - 26/07/2023 - BOE

En los Autos caratulados: “OLIVARES, GUS-

TAVO HUMBERTO -USUCAPIÓN- (Expte. Nº 

9272844)” que se tramitan por ante el Juzga-

do Civil y Comercial de 1ra Instancia de 6ta. 

Nom. Secretaria N° 11, a cargo de la Dra. AZ-

CURRA, Ivana Verónica; de la ciudad de Río 

Cuarto, provincia de Córdoba; se ha dictado 

la siguiente Resolución: “SENTENCIA Nº 1 de 

fecha 07/02/2023... Y VISTOS:... Y CONSIDE-

RANDO:... RESUELVO: 1º) Rechazar la excep-

ción de falta de legitimación sustancial activa 

opuesta por la Sra, Cristina Mabel Méndez, en el 

carácter de heredera de María Adelaida Núñez. 

y en consecuencia, hacer lugar a la demanda 

de usucapión incoada por el Sr. Gustavo Hum-

berto Olivares, D.N.I. N° 22.843.724, CUIT N°20-

22843724-8, con domicilio real en calle José 

Mármol Norte 441 de la ciudad de Río Cuarto, 

nacionalidad argentina; declarando que por 

prescripción veinteñal ha adquirido la propiedad 

del inmueble una Fracción de terreno rural ubi-

cado en el lugar denominado “El medio de los 

Arroyos” en el departamento Río Cuarto, Peda-

nía San Bartolomé, lugar: “Campo el Charava” 

con una superficie de 335hss 9576m2, confor-

mando todo el inmueble una sola explotación. Al 

campo se accede desde la Ruta Provincial Nº 

23, por camino público por una distancia de 6.3 

km, a partir de allí se continua por camino de 

huella entre campos hasta la propiedad mensu-

rada por una distancia de 3.2 km. Se compone 

del lote designado 364400-325580, sup. De 

235has 4258m2; lote designado 364440-326600 

con una sup. De 92has. 3838m2 y lote desig-

nado 364040-327000 con una superficie de 

8has 1480m2. Inscripción registral F. 28796 A. 

1952 f. 32167 A. 1979 (matrícula 1746399) DGR 

cta N:° 24020117316/8 de titularidad de Carlos 

Fabián Caracciolo, María Adelaida Núñez, Do-

mingo Guillermo Núñez, Sofía Trinidad Núñez 

y Joaquín Moisés Núñez e Inscripción registral 

F°28796 A.1952 – F. 32167 A. 1979 DGR cta N:° 

24020589784/5 de titularidad de Anita Detilma 

Blanco de Núñez y Joaquín Moisés Núñez, Plano 

de mensura N.° 24-02-110548-2019 Expte 0033-

110548/2019 confeccionado por la Ing. Agr. Can-

día Marcela Paola, visado con fecha 12/06/2019. 

2°) Fijar como fecha en que fue ADQUIRIDO el 

inmueble por el Sr. Gustavo Humberto Olivares, 

el día 03/10/2014. 3º) Ordenar que, previos los 

trámites de ley, se practiquen las inscripciones 

correspondientes en el Registro General de la 

Provincia y demás reparticiones pertinentes, 

previo informe de ley. 4º) Las costas se imponen 

por el orden causado, difiriéndose la regulación 

de los letrados intervinientes hasta tanto sea so-

licitada (interpretación a contrario sensu art. 26 

CA). Protocolícese, hágase saber y dese copia”. 

Fdo. Dra. MARTINEZ, Mariana -JUEZ/A-.

20 días - Nº 462460 - s/c - 21/07/2023 - BOE

EDICTO: El Señor Juez de Primera Instancia y 

Tercera Nominación en lo Civil, Comercial y Fa-

milia de la ciudad de Río Tercero, Secretaria N° 

5, en autos “SUAREZ, JOSE EDUARDO – USU-

CAPIÓN – MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPIÓN” Expte. Nº 11425772, cita y empla-

za a los que se consideren con derecho sobre 

el inmueble que se describe: Según plano de 

mensura para juicio de usucapión: Inmueble ubi-

cado en el Departamento Calamuchita, Pedanía 

Río de los Sauces, localidad Río de los Sauces, 

calle Sarmiento S/N y se designa como Lote 106 

de la manzana 8, nomenclatura catastral 12-04-

22-01-01-042-106, mide y linda: al Noreste par-

tiendo del vértice A hacia el Sudeste hasta llegar 

al vértice B, cuarenta y nueve metros (49,00), 

lindando con  Parcela 6 - Lote b de Coopera-

tiva de Servicios Públicos Limitada de Río de 

los Sauces, Matricula N° 946.388, cta. 12-04-

3050910/7; al Noreste desde B, hacia el Su-

doeste hasta llegar al vértice C, mide veinticinco 

metros (25,00), lindando con calle Sarmiento; al 

Sudoeste desde C hacia el Noroeste hasta lle-

gar al vértice D, mide cuarenta y nueve metros 

(49,00), lindando con Parcela 8 - Lote d de José 

Eduardo Suarez, Matricula N° 792.599, cta. 12-

04-1907907/9; y al Sudoeste, desde D hacia el 

Noreste, hasta llegar al vértice A, cerrando la fi-

gura, mide veinticinco metros (25,00), lindando 

con Parcela 12 - Lote h de Fabricio Omar Peyre-

tti, Matricula N° 820.174, cta. 12-04-1734004/7, 

todo lo que hace una superficie de 1225.00 

metros cuadrados. Los ángulos internos son 

todos de 90°00´00”. Según título: “LOTE DE TE-

RRENO: de su propiedad, sin mejoras, ubicado 

en el Pueblo y Ped. Río de Los Sauces, DPTO. 

CALAMUCHITA, Prov. de Cba., designado como 

lote “c” de la MANZANA 8, archivado bajo el N° 

7.127 del Protocolo de Planillas, compuesto de 

25 mts. de frente al E. por 49 mts de fondo, SUP. 

1.225 MTS. 2, lindando: al N., lote b; al S., lote 

d; al E., calle pública y al O., lote h, todos de la 

misma manzana”. Inscripto en el Registro Gene-

ral de la Provincia a nombre de María Cristina 

Guzmán en la Matricula 1.202.071 y empadro-

nado en la Dirección General de Rentas en la 

cuenta N° 1204-1734005/5, para que en el plazo 

de veinte días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación de edictos comparezcan a estar 

a derecho, tomar participación y deducir oposi-

ción  bajo apercibimiento, a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba y diario La Voz del Interior por diez ve-

ces con intervalos regulares en un periodo de 

treinta días, los que deberán concurrir a deducir 

oposición dentro de los seis días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del periodo últimamen-

te indicado, bajo apercibimientos de ley. Río Ter-

cero, Oficina, 15/11/2022. Fdo.: Pablo Gustavo 

Martina (Juez) Juan Carlos Vilches (Secretario). 

Río Tercero, 14/06/2023.-

 9 días - Nº 462564 - s/c - 17/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1era.Inst.y 8ª Nom.en lo Civ.y 

Com. de la Ciudad de Córdoba , Dr.  MAINA 

Nicolás , secretaria a cargo del Dr. BONALDI 

Hugo Luis Valentin ,en los autos caratulados  

”MANFREDA, OLGA BEATRIZ Y OTRO-USU-

CAPION- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION- expte 5739205”, Cita y emplaza a 

los demandados -sucesores de la Sra. Olga del 

Valle Corpacci— y  a todos los que se consi-

deren con derecho al inmueble, para que en el 

término de veinte días, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía; a cuyo 

fin, notifíqueselos por cédula a los que tienen 

domicilio conocido y por edictos a los sucesores 

y a los indeterminados, debiéndose publicar los 

mismos en: a) el Boletín oficial de la Provincia 

de Córdoba, b) en un diario autorizado de la 

localidad más próximo al inmueble y c) en dia-

rio de circulación en la Ciudad de Catamarca, 

diez veces y a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días (arts. 152, 783 y 783 ter 

del CPCC). FDO: Maina Nicolas- Juez de 1º Ins-

tancia- Bonaldi Hugo Luis Valentin- Secretario/a 

Juzgado 1era Instancia.-El  inmueble objeto de 

la demanda de usucapión se encuentra ubica-

do en el Departamento Colón, C 43, S 02, Mz 

07, P 6, Pcia. de Córdoba, que se describe (s/

plano confeccionado por el Ingeniero Civil Mar-

celo L. del Corro, Mat.Nº 3207, Exp. 0022-2264-

2012 aprobado a los fines de la usucapión con 

fecha 18 de Septiembre del año 2012) como: 

“Fracción  de terreno ubicado en Departamen-

to Colon, localidad de Salsipuedes, Sección C, 

designado como lote 20, de la manzana 06, con 

las siguientes medidas y linderos: partiendo del 

lindero noroeste, vértice A con ángulo interno en 

89º 47’ 17” y con rumbo norEste  hasta el vértice 

B , mide 27,75m ( línea A B) colindando con calle 

Los Nogales. Desde éste vértice B, co’n  ángulo 

interno de 81º 55 21”, con rumbo sur hasta el vér-

tice C mide  27,05 m (linea B- C ) colindando con 
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calle Los Nogales .  Desde el vértice C con ángu-

lo interno de 98º 17’ 22” y rumbo Suroeste hasta 

el vértice D mide 23,85m ( linea C-D) colindando 

con lote tres , propiedad de Ceballos Miguel An-

gel . Desde éste vértice D con un ángulo interno 

de 90º 00’ 00” y con rumbo Norte hasta el vértice 

A mide 26,87 ( linea D-A) y colinda con lote 2, 

propiedad de Cortijos Olga  Isabel . Encerrando 

así una superficie total de 792.00 m2 y un total 

edificado de 692,02 m2.-“ La fracción descripta 

precedentemente se encuentra empadronada a 

nombre de Corpacci Olga del Valle, de la que 

forma parte la superficie a usucapir como cuen-

ta Nº 1304-0315760-1, registrada bajo el mismo 

nombre en el Registro General de la Provincia 

en las Matrícula 897383. 

10 días - Nº 463176 - s/c - 31/07/2023 - BOE

El Juzgado de 1ª Inst., Civ.Com. Concil, y Flia 

de 1ª Nom. de la Ciudad de Jesús María, Secre-

taría a cargo de la Dra. Elizabeth Belvedere, en 

los autos caratulados: “SUCESION DE SETIÉN, 

ESTELA BEATRIZ CARMEN – USUCAPION - 

(Expte. 2463603)  Cita y emplaza a  los suceso-

res del demandado fallecido ANTONIO MOYA-

NO O NICOLÁS ANTONIO MOYANO, DNI. N° 

2.634.123, a saber ROQUE EVERARDO MO-

YANO, DNI 10.334.375;  TOMAS DEL CARMEN 

MOYANO, DNI. 07.954.384, y  por derecho de re-

presentación de OSVALDO ANTONIO MOYANO, 

DNI 7.958.920, fallecido con fecha 19/02/1994: 

JOSE EDUARDO MOYANO, DNI n° 27.213.570, 

VIRGINIA MARIA DEL VALLE MOYANO, DNI n° 

29.001.845, CRISTINA LILIANA MOYANO, DNI 

n° 30.685.242, argentina, soltera, con domicilio 

real en Rueda 360 de la Ciudad de Rosario, Pcia 

de Santa Fe; Asimismo, y en virtud de lo infor-

mado por el Juzgado Federal con competencia 

Electoral, también se dirige en contra de los su-

cesores de: RAIMUNDO ANTONIO MOYANO O  

RAIMUNDO MOYANO, DNI., N° 2.634.123, y a 

todos los que se consideren con derecho sobre 

el inmueble de que se trata, para que en el plazo 

de veinte días contados a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía; cuyo fin, publíquen-

se edictos por diez veces a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días en el Bole-

tín Oficial de la Provincia y Diario de la localidad 

más próxima a la ubicación del inmueble, a pro-

puesta del peticionante. Cítese y emplácese a 

los colindantes, en calidad de terceros para que 

en el término de veinte días a partir de la últi-

ma publicación, comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley (art. 784 CPC); a cuyo 

fin publíquense edictos por el término de cinco 

días en el Boletín Oficial de la Provincia. Dése 

intervención a la Provincia de Córdoba y a la 

Municipalidad de la localidad respectiva a la ubi-

cación del inmueble en los términos del art. 784 

del CPC. Líbrese oficio al Sr. Oficial de Justicia, 

a los fines de la colocación del cartel indicativo 

con los datos prescriptos por el art. 786 del mis-

mo texto normativo. Notifíquese. FDO.: BELIT-

ZKY Luis Edgar, JUEZ DE 1RA. INSTANCIA. NI-

SHIOKA Leonardo Shigeki, PROSECRETARIO 

LETRADO.- Descripción del inmueble: Fracción 

de campo de UNA HECTÁREA NUEVE MIL 

CIENTO VEINTICINCO METROS CUADRA-

DOS (1 Ha. 9125 mts2.), ubicado en el sitio de-

nominado “El Algodonal”, pedanía San Vicente, 

Departamento Colón, Provincia de Córdoba. El 

lado Norte está formado por las líneas B-C con 

una longitud de 21,30 m; C-D, con una longitud 

de 3,80 m; D-E, con longitud de 37,70 m; E-F 

con longitud de 6,70 m; F-G, 7, 20m; G-H, 10,65 

m; H-I, 10,75 m; I-J, 50,05 m; J-K, 52, 65 m; K-L, 

179,10 m. El lado Este, es la línea L-M, se ubi-

ca a partir del punto L con un ángulo interno de 

90º 25´ y una longitud de 50,80m. El lado Sur lo 

constituye la línea M-A a partir del punto “M” con 

un ángulo  interno de 106º 26´ y una longitud de 

303,35 m. Por último el lado Oeste lo constituye 

la línea A-B, que a partir del punto A, con un án-

gulo interno de 85º54´ y una longitud de 40,00 

m. se arriba al punto de partida B que originó el 

lado Norte con un ángulo interno de 119º47´.- 

Colindantes: Al Oeste con propiedad de Antonio 

Moyano (hoy sus sucesores, servidumbre de 

por medio -sendero de sierra-; al Sud: Antonio 

Moyano y Raimundo Moyano (demandados, hoy 

sus sucesores); al Este: Julio Alfonso Cuello; al 

Norte, parte con José Valentín Cuello, (hoy su 

sucesión, transferido a Felix Andrés Centeno, 

hoy su sucesión correspondiente a la parte ac-

tora en autos, y parte con Hermelinda Belly de 

Canale y Basilio Moyano.- La propiedad afecta el 

Dominio n° 304 Folio 386, Tomo 2, Año 1947 del 

Registro General, a nombre de Anastasio Moya-

no, empadronado en la cuenta 1305-2415162/8, 

expte. 0033-58881/96 a nombre de José Alberto 

Ruschansky.- El Plano en el que se describe la 

posesión fue confeccionado por Ing. Civil Ga-

briel Eugenio Centeno MP 2775/1 y aprobado 

por la Dirección General de Catastro para juicio 

de Usucapión el día 11/07/1997, en expediente 

0035-66503/97.-

10 días - Nº 463372 - s/c - 21/07/2023 - BOE

JUZGADO CC.FAM.2A-SEC.3 - SAN FRANCIS-

CO. SENTENCIA NÚMERO: 47. San Francisco, 

trece de junio de dos mil veintitrés.- Y VISTOS: 

Estos autos caratulados “SUCESORES DE 

ROBLEDO, ENRIQUE HUGO Y ALMEIDA, BRI-

GIDA GREGORI: DARIO GUSTAVO ROBLE-

DO Y OTROS – USUCAPIÓN” (Expediente Nº 

2907850 del 19/08/2016, secretaría nro.3). …Y 

CONSIDERANDO:… RESUELVO: 1°) Admitir la 

demanda promovida por los Sres. Enrique Hugo 

Ramón ROBLEDO y Brígida Gregoria ALMEIDA, 

hoy sus sucesores Sres. DANIEL ENRIQUE RO-

BLEDO, DNI 28.584.309, CUIT 20-28584309-0, 

Argentino, mayor de edad, de estado civil ca-

sado, con domicilio en calle Paraguay N° 167 - 

Devoto (Córdoba); DIEGO MARTIN ROBLEDO, 

DNI N° 26.839.883, CUIT 20-26839883-0 Ar-

gentino, mayor de edad, de estado civil Soltero, 

con domicilio en calle Bv Leandro N. Alem N° 

203 Devoto (Córdoba) y DARIO GUSTAVO RO-

BLEDO, DNI N° 26.083.793 CUIT 20-26083793-

2, Argentino, mayor de edad, de estado civil 

Divorciado, con domicilio en calle Pte. Perón N° 

110 Devoto (Córdoba), y en consecuencia, de-

clarar que se ha operado a su favor la prescrip-

ción adquisitiva del inmueble designado como: 

“LOTE DE TERRENO ubicado en Pueblo Esta-

cón Devoto, Pedanía Juárez Celman, Dpto. San 

Justo, MANZANA CINCUENTA Y NUEVE, mide: 

13m de Norte a sud por 36m de Oeste a Este 

formando la esquina Sud-Oeste. Sup. 468m2. 

Lindando: al  Norte c/los esposos Beccarini, al 

Sud c/Mza.60, calle pública pro medio, al Este 

c/terreno de los esposos Beccarini y al Oeste c/

Mza. 58, calle pública de por medio. Anteceden-

te Dominial: 34225/960. Matrícula Nº 300.244. 

Nomenclatura Catastral: 3002210102007010. 

Número de Cuenta: 300204694382.”, cuyo plano 

de posesión a los fines del juicio de usucapión 

ha sido efectuado por el Ing. Sergio Marcelo Pe-

ralta, siendo visado por la Dirección General de 

Catastro en fecha 09.06.2016. 2°) Determinar el 

día en que se cumplió el plazo de prescripción 

adquisitiva fue en el mes de diciembre de 1994 

(art. 1905 CCyC). 3º) Ofíciese al Registro Gene-

ral de la Provincia a los fines de la inscripción 

registral respectiva a nombre los Sres. DANIEL 

ENRIQUE ROBLEDO, DNI 28.584.309, CUIT 

20-28584309-0, Argentino, mayor de edad, 

de estado civil casado, con domicilio en calle 

Paraguay N° 167 - Devoto (Córdoba); DIEGO 

MARTIN ROBLEDO, DNI N° 26.839.883, CUIT 

20-26839883-0 Argentino, mayor de edad, de 

estado civil Soltero, con domicilio en calle Bv 

Leandro N. Alem N° 203 Devoto (Córdoba) y DA-

RIO GUSTAVO ROBLEDO, DNI N° 26.083.793 

CUIT 20-26083793-2, Argentino, mayor de 

edad, de estado civil Divorciado, con domicilio 

en calle Pte. Perón N° 110 Devoto (Córdoba), 

debiendo publicarse edictos de esta resolución 

en los términos previstos en el artículo 790 del 

CPC. 4°) … Protocolícese, hágase saber y dése 

copia.-Fdo.: Tomas P. CHIALVO, Juez.-

10 días - Nº 463652 - s/c - 20/07/2023 - BOE
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La Juez de 1° Inst 2° Nom. Civ Com., Conc. y 

Flia. de Alta Gracia. Sec. Nº 3, Dra. GHIBAUDO 

Marcela Beatriz, CITA Y EMPLAZA a los here-

deros y/o sucesores del demandado Sr. OSCAR 

RODRÍGUEZ ROURA D.N.I. N° 4.097.282 para 

que en el plazo de veinte días comparezcan a 

estar a derecho y a tomar participación en au-

tos caratulados “URRETA, OSCAR ROBERTO 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN” Expte. Nº 9987641, bajo 

apercibimiento de ley. Fdo.: Dra. CALDERON 

Lorena Beatriz (Jueza) – Dra. GHIBAUDO 

Marcela Beatriz (Secretaria).- ALTA GRACIA, 

16/06/2023.-

5 días - Nº 463691 - s/c - 21/07/2023 - BOE

El señor Juez en lo Civil, Comercial, y Flia. de 1° 

Inst. y 2° Nom. secretaría N° 3,  a cargo de la Dra 

Hilda LUDUEÑA, de la ciudad de Rio Tercero, 

sito en Av. Peñaloza N° 1379 -Rio Tercero-, en 

autos caratulados: “EL INMUEBLE S.A. - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION – 10165987” Cita y emplaza a los 

sucesores del demandado fallecido Sr. JUAN 

HUMBERTO ROMERO, esto es a: Perpetua Ce-

naida Romero,  María Alicia Romero, Beatriz 

Elena Romero, Rubén Humberto Romero, Juan 

Esteban Romero, Ángela Romina Romero, Meli-

sa  Magali Romero y Cecilia Florencia Romero, 

para que comparezcan a estar a derecho en las 

presentes actuaciones en el término de 20 días 

contados a partir de la última publicación, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cita por igual termi-

no a toda persona que se considere con derecho 

al inmueble en cuestión para que en plazo de 20 

días subsiguientes al vencimiento de la publica-

ción de edictos comparezcan a estar a derecho, 

tomar participación y deducir oposición bajo 

apercibimiento.- Se trata de una fracción de te-

rreno El inmueble objeto de la presente deman-

da corresponde a la siguiente descripción: “ A) 

Inmueble ubicado en el Dto Calamuchita, Ped. 

Santa Rosa, en el lugar conocido como Juan 

León, Camino Provincial S/N, designado como 

LOTE 2544-3740 que, según Expediente N° 

0033-020327/2006 de la DGR, se describe 

como sigue: PARCELA de 32 LADOS, que par-

tiendo del vértice 14 con ángulo de 94º 1’ 27” y 

rumbo NORESTE hasta el vértice 15 mide 62,44 

m (lado 14-15) colindando con camino público; 

desde el vértice 15 con ángulo de 176º 31’ 1” 

hasta el vértice 16 mide 32,66 m (lado 15-16) 

colindando con camino público; desde el vértice 

16 con ángulo de 183º 22’ 53” hasta el vértice 17 

mide 132,31 m (lado 16-17) colindando con ca-

mino público; desde el vértice 17 con ángulo de 

183º 11’ 18” hasta el vértice 18 mide 84,80 m 

(lado 17-18) colindando con camino público; des-

de el vértice 18 con ángulo de 117º 48’ 18” hasta 

el vértice 19 mide 70,45 m (lado 18-19) colindan-

do con camino público; desde el vértice 19 con 

ángulo de 188º 52’ 19” hasta el vértice 20 mide 

80,52 m (lado 19-20) colindando con camino pú-

blico; desde el vértice 20 con ángulo de 163º 43’ 

27” hasta el vértice 21 mide 68,21 m (lado 20-

21) colindando con camino público; desde el 

vértice 21 con ángulo de 190º 28’ 52” hasta el 

vértice 22 mide 28,18 m (lado 21-22) colindando 

con camino público; desde el vértice 22 con án-

gulo de 212º 22’ 47” hasta el vértice 23 mide 

80,21 m (lado 22-23) colindando con camino pú-

blico; desde el vértice 23 con ángulo de 191º 41’ 

30” hasta el vértice 24 mide 151,70 m (lado 23-

24) colindando con camino público; desde el 

vértice 24 con ángulo de 169º 58’ 29” hasta el 

vértice 25 mide 58,43 m (lado 24-25) colindando 

con camino público; desde el vértice 25 con án-

gulo de 220º 6’ 20” hasta el vértice 26 mide 

117,84 m (lado 25-26) colindando con camino 

público; desde el vértice 26 con ángulo de 162º 

40’ 28” hasta el vértice 27 mide 65,71 m (lado 

26-27) colindando con camino público; desde el 

vértice 27 con ángulo de 144º 15’ 27” hasta el 

vértice 28 mide 49,08 m (lado 27-28) colindando 

con camino público; desde el vértice 28 con án-

gulo de 208º 21’ 45” hasta el vértice 29 mide 

65,60 m (lado 28-29) colindando con camino pú-

blico; desde el vértice 29 con ángulo de 172º 42’ 

32” hasta el vértice 30 mide 136,20 m (lado 29-

30) colindando con camino público; desde el 

vértice 30 con ángulo de 134º 10’ 52” hasta el 

vértice 31 mide 2,12 m (lado 30-31) colindando 

con camino público; desde el vértice 31 con án-

gulo de 224º 29’ 8” hasta el vértice 32 mide 

134,86 m (lado 31-32) colindando con camino 

público; desde el vértice 32 con ángulo de 100º 

51’ 16” hasta el vértice 1 mide 114,45 m (lado 

32-1) colindando con camino vecinal y parcela 

2544-4042 EL INMUEBLE S.A., matricula 

1536118; desde el vértice 1 con ángulo de 93º 

58’ 1” hasta el vértice 2 mide 161,57 m (lado 1-2) 

colindando con parcela 2544-3843 de JUAN 

HUMBERTO ROMERO, matricula 1098120; 

desde el vértice 2 con ángulo de 91º 43’ 31” has-

ta el vértice 3 mide 85,85 m (lado 2-3) colindan-

do con parcela 2544-3843 de JUAN HUMBER-

TO ROMERO, matricula 1098121; desde el 

vértice 3 con ángulo de 234º 10’ 25” hasta el 

vértice 4 mide 130,10 m (lado 3-4) colindando 

con parcela 2544-3843 de JUAN HUMBERTO 

ROMERO, matricula 1098122; desde el vértice 4 

con ángulo de 214º 42’ 23” hasta el vértice 5 

mide 97,35 m (lado 4-5) colindando con parcela 

2544-3843 de JUAN HUMBERTO ROMERO, 

matricula 1098123; desde el vértice 5 con ángu-

lo de 157º 35’ 5” hasta el vértice 6 mide 66,99 m 

(lado 5-6) colindando con parcela 2544-3843 de 

JUAN HUMBERTO ROMERO, matricula 

1098124; desde el vértice 6 con ángulo de 240º 

58’ 17” hasta el vértice 7 mide 60,05 m (lado 6-7) 

colindando con parcela 2544-3843 de JUAN 

HUMBERTO ROMERO, matricula 1098125; 

desde el vértice 7 con ángulo de 153º 19’ 44” 

hasta el vértice 8 mide 20,07 m (lado 7-8) colin-

dando con parcela 2544-3843 de JUAN HUM-

BERTO ROMERO, matricula 1098126; desde el 

vértice 8 con ángulo de 157º 40’ 53” hasta el 

vértice 9 mide 150,28 m (lado 8-9) colindando 

con parcela 2544-3843 de JUAN HUMBERTO 

ROMERO, matricula 1098127; desde el vértice 9 

con ángulo de 221º 19’ 22” hasta el vértice 10 

mide 89,74 m (lado 9-10) colindando con parcela 

2544-3843 de JUAN HUMBERTO ROMERO, 

matricula 1098128; desde el vértice 10 con án-

gulo de 165º 6’ 40” hasta el vértice 11 mide 49,47 

m (lado 10-11) colindando con parcela 2544-

3843 de JUAN HUMBERTO ROMERO, matricu-

la 1098129; desde el vértice 11 con ángulo de 

249º 56’ 20” hasta el vértice 12 mide 714,59 m 

(lado 11-12) colindando con parcela 2544-3843 

de JUAN HUMBERTO ROMERO, matricula 

1098130; desde el vértice 12 con ángulo de 90º 

26’ 28” hasta el vértice 13 mide 515,05 m (lado 

12-13) colindando con parcela 2544-3843 de 

JUAN HUMBERTO ROMERO, matricula 

1098131; desde el vértice 13 con ángulo de 89º 

22’ 42” hasta el vértice inicial mide 1.046,11 m 

(lado 13-14) colindando con parcela 440013-

344454 (pasillo privado) de parcela 2544-3843 

de JUAN HUMBERTO ROMERO, matricula 

1098120 y parcela 439585-344651 de  MAXIMI-

LIANO ERIC GENRE PUNTILLO, matricula 

1636705; cerrando la figura con una SUPERFI-

CIE de 57 Ha 6.100 m². , y B) MAXIMILIANO 

ERICGENRE PUNTILLO, matricula 1636705;ce-

rrando la figuracon una SUPERFICIE de 57 Ha 

6.100 m². , y B)Inmueble ubicado enel Departa-

mento Calamuchita, PedaníaSanta Rosa, en el 

lugarconocido como Juan Leon, Camino Provin-

cial sin número,designado como LOTE 2544-

3839 que, según Expediente N° 0033-

020327/2006 dela Dirección General deCatastro, 

se describe como sigue: PARCELA de 24 LA-

DOS, que partiendo del vértice 34 con ángulo de 

79º 51’ 19”yrumbo NORESTE hastaelvértice 35 

mide 368,85 m (lado 34-35)colindando con ca-

mino público; desde elvértice 35 con ángulo de 

162º 3’ 46” hastael vértice 36 mide 40,15m (lado 

35-36)colindando con camino público; desde el 

vértice 36 con ángulo de 212º 1’ 43” hastael vér-

tice 37 mide 70,09 m (lado 36-37)colindando 

con camino público; desde elvértice 37 con án-

gulo de 213º 33’ 37” hasta el vértice 38 mide 

29,33 m (lado 37-38)colindando con camino pú-
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blico; desde el vértice 38 con ángulo de 160º 54’ 

37” hastael vértice 39 mide 80,32 m (lado 38-39)

colindando con camino público; desde elvértice 

39 con ángulo de 152º 28’ 56” hasta el vértice 40 

mide 30,06 m (lado 39-40)colindando con cami-

no público; desde el vértice 40 con ángulo de 

176º 28’ 47” hastael vértice 41 mide 50,52 m 

(lado 40-41)colindando con camino público; des-

de elvértice 41 con ángulo de 185º 26’ 16” hasta 

el vértice 42 mide 99,75 m (lado 41-42)colindan-

do con camino público; desde el vértice 42 con 

ángulo de 173º 58’ 35” hastael vértice 43 mide 

71,03 m (lado 42-43)colindando con camino pú-

blico; desde elvértice 43 con ángulo de 167º 18’ 

20” hasta el vértice 44 mide 32,80 m (lado 43-

44)colindando con camino público; desde el vér-

tice 44 con ángulo de 142º 56’ 20” hastael vértice 

45 mide 88,02 m (lado 44-45)colindando con 

camino público; desde elvértice 45 con ángulo 

de 193º 29’ 48” hasta el vértice 46 mide 77,36 m 

(lado 45-46)colindando con camino público; des-

de el vértice 46 con ángulo de 174º 15’ 22” has-

tael vértice 47 mide 79,58 m (lado 46-47)colin-

dando con camino público; desde elvértice 47 

con ángulo de 244º 30’ 4” hasta el vértice 48 

mide 118,97 m (lado 47-48)colindando con cami-

no público; desde el vértice 48 con ángulo de 

174º 15’ 22” hastael vértice 49 mide 111,84 m 

(lado 48-49) colindando con camino público; 

desde el vértice 49 con ángulo de 89º 37’ 1” has-

ta el vértice 50 mide 1,54 m (lado 49-50) colin-

dando con camino público; desde el vértice 50 

con ángulo de 270º 21’ 55” hasta el vértice 51 

mide 73,56 m (lado 50-51) colindando con cami-

no público; desde el vértice 51 con ángulo de 

90º 25’ 52” hasta el vértice 52 mide 255,31 m 

(lado 51-52) colindando con parcela 440021-

344212 MAXIMILIANO ERIC GENRE PUNTI-

LLO matrícula 1648608, parcela 439743-344126 

MAXIMILIANO ERIC GENRE PUNTILLO matrí-

cula 1648601, camino público y parcela 440040-

343930 MAXIMILIANO ERIC GENRE PUNTI-

LLO matrícula 1685540.; desde el vértice 52 con 

ángulo de 176º 28’ 30” hasta el vértice 53 mide 

169,54 m (lado 52-53) colindando con parcela 

440040-343930 MAXIMILIANO ERIC GENRE 

PUNTILLO matrícula 1685540; desde el vértice 

53 con ángulo de 77º 33’ 31” hasta el vértice 54 

mide 276,81 m (lado 53-54) colindando con MA-

RIA FERMINA HIDALGO, JULIO ESTEBAN HI-

DALGO, JORGE JUAN HIDALGO, DANIEL 

LUIS BAIGORRIA, (Posesión) parcela 2544-

4037; desde el vértice 54 con ángulo de 196º 18’ 

33” hasta el vértice 55 mide 86,11 m (lado 54-55) 

colindando con MARIA FERMINA HIDALGO, 

JULIO ESTEBAN HIDALGO, JORGE JUAN HI-

DALGO, DANIEL LUIS BAIGORRIA, (Posesión) 

parcela 2544-4037; desde el vértice 55 con án-

gulo de 177º 53’ 36” hasta el vértice 56 mide 

69,72 m (lado 55-56) colindando con MARIA 

FERMINA HIDALGO, JULIO ESTEBAN HIDAL-

GO, JORGE JUAN HIDALGO, DANIEL LUIS 

BAIGORRIA, (Posesión) parcela 2544- 4038; 

desde el vértice 56 con ángulo de 177º 30’ 25” 

hasta el vértice 57 mide 874,58 m (lado 56-57) 

colindando con MARIA FERMINA HIDALGO, 

JULIO ESTEBAN HIDALGO, JORGE JUAN HI-

DALGO, DANIEL LUIS BAIGORRIA, (Posesión) 

parcela 2544-4039; desde el vértice 57 con án-

gulo de 90º 17’ 45” hasta el vértice inicial mide 

637,45 m (lado 57-34) colindando con parcela 

2544-4139 EL INMUEBLE S.A. matricula 

1536116; cerrando la figura con una SUPERFI-

CIE de 67 Ha 5.000 m²,  vértice 49 con ángulo 

de 89º 37’ 1” hasta el vértice 50 mide 1,54 m 

(lado 49-50)colindando con camino público; des-

de el vértice 50 con ángulo de 270º 21’ 55” has-

tael vértice 51 mide 73,56 m (lado 50-51)colin-

dando con camino público; desde elvértice 51 

con ángulo de 90º 25’ 52” hasta el vértice 52 

mide 255,31 m (lado 51-52)colindando con par-

cela 440021-344212 MAXIMILIANO ERIC GEN-

REPUNTILLO matrícula1648608, parcela 

439743-344126 MAXIMILIANO ERICGENRE 

PUNTILLO matrícula 1648601, camino público y 

parcela 440040-343930 MAXIMILIANO ERICG-

ENRE PUNTILLO matrícula 1685540.; desde el 

vértice52 con ángulo de 176º 28’ 30” hasta elvér-

tice 53 mide 169,54 m (lado 52-53)colindando 

con parcela 440040-343930 MAXIMILIANO 

ERIC GENREPUNTILLO matrícula 1685540; 

desde el vértice 53 con ángulo de 77º 33’ 31” 

hastael vértice 54 mide 276,81 m (lado 53-54)

colindando con MARIAFERMINAHIDALGO, JU-

LIO ESTEBAN HIDALGO, JORGE JUAN HI-

DALGO, DANIELLUISBAIGORRIA, (Posesión) 

parcela 2544-4037; desde el vértice 54 con án-

gulo de 196º 18’ 33” hastael vértice 55 mide 

86,11 m (lado 54-55) colindando con MARIA 

FERMINA HIDALGO, JULIO ESTEBAN HIDAL-

GO, JORGE JUAN HIDALGO, DANIELLUISBAI-

GORRIA, (Posesión) parcela 2544-4037; desde 

elvértice 55 con ángulo de 177º 53’ 36” hasta el 

vértice 56 mide 69,72 m (lado 55-56)colindando 

con MARIA FERMINA HIDALGO, JULIO ESTE-

BAN HIDALGO,JORGEJUAN HIDALGO, DA-

NIELLUISBAIGORRIA, (Posesión) parcela 

2544-4038; desde el vértice 56 con ángulo de 

177º 30’25” hasta el vértice 57 mide 874,58 m 

(lado 56-57) colindando con MARIAFERMINA 

HIDALGO, JULIOESTEBANHIDALGO, JORGE-

JUAN HIDALGO, DANIELLUISBAIGORRIA,(Po-

sesión)parcela2544-4039; desde el vértice 57 

con ángulo de 90º 17’ 45” hasta el vérticeinicial 

mide 637,45 m (lado 57-34) colindando con par-

cela 2544-4139 ELINMUEBLE S.A. matricula 

1536116; cerrando la figura con una SUPERFI-

CIE de67 Ha 5.000 m², haciendo una superficie 

total de (120 Ha 3825 m2).” El inmueble se en-

cuentra empadronado en la Dirección General 

de Rentas bajo cuenta Nº 120207208006 , de-

signación catastral 120202544036400000 Base 

Imponible $ 2.024.794.- Valuación fiscal: 

$2.024.794,29.- Todo ello surge del plano de 

mensura Id de Plano 12-2-20327/2006 Fecha de 

Visado 24/04/2007 Superficie s/ Mensura 1 248 

740.00m² firmado por el Ingeniero Civil Hector 

Manuel VELEZ; Ing Agrimensor Matricula N° 

1241, visado e inscripto en la Dirección General 

de Catastro en el Exp. Prov. Nº 000032130 de 

fecha 2021.06.08 .. Cita también a los colindan-

tes del inmueble objeto del proceso, en su cali-

dad de terceros, Sres. JOSE JUVENAL PALA-

CIOS; MAXIMILIANO ERIC GENRE PUNTILLO, 

MARIA FERMINA HIDALGO, JULIO ESTEBAN 

HIDALGO, JORGE JUAN HIDALGO, y DANIEL 

LUIS BAIGORRIA para que comparezcan  a es-

tar a derecho en el plazo de veinte días; y a los 

que se consideren con derecho sobre el inmue-

ble que se trata de prescribir para que en plazo 

de veinte días subsiguientes al vencimiento de la 

publicación de edictos comparezcan a estar a 

derecho, tomar participación y deducir oposición 

bajo apercibimiento. Firmado: Dr exto Firmado 

digitalmente por: Dra. Silvana ASNAL  - JUEZ  - 

Dra. Hilda LUDUEÑA  - SECRETARIA 

10 días - Nº 464050 - s/c - 17/07/2023 - BOE

BELL VILLE, Expte. 6573865 ROLDAN, RAMON 

FELISARDO – USUCAPION 08/04/2021, Juz. 

1ra. Sec. 1 …cítese a los que se consideren con 

derecho sobre el inmueble que se trata usucapir 

“fracción de terreno parte de una mayor superfi-

cie de la Quinta 18, designación catastral Parce-

la 008 de la Manzana 038 de plano del pueblo 

Ordóñez, que MIDE y LINDA: El lado Nor-Este 

(línea 1– 2) mide veinte metros (20,00mts), lin-

dando con par. 003 Prop. de Gaido Elvio Tomas; 

en su lado Sud-Eeste (línea 2-3) mide cincuenta 

metros (50,00mts), lindado con calle 18, en su 

lado Sud-Oeste (línea 3-4) mide veinte metros 

(20,00); lindando con calle 13; Laso Nor-Oeste 

(línea 4-1) mide cincuenta metros (50mts.), lin-

dando con Parcela 005, propiedad de Escobar 

Héctor Isaac Antonio - Calderón Isabel Francis-

ca, con lo cual se cierra la figura, todos sus lados 

son rectos. Superficie de novecientos treinta me-

tros  cuadrados (930 MTS2)” por medio de edic-

tos que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL 

…, para que en el término de veinte (20) días 

de vencida la última publicación, comparezcan 

a esta a derecho bajo apercibimientos de ley, 

conforme a lo dispuesto por el art. 786 C.P.C.C. 

Fdo. Sánchez Sergio Juez; Patricia Eusebio, Se-
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cretaria

10 días - Nº 464251 - s/c - 28/07/2023 - BOE

En el Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil, Co-

mercial, Conciliación y Familia 1ª Nominación, 

Secretaria 1ª de la ciudad de Río Tercero ubica-

do en calle Ángel V. Peñaloza 1366, Río Tercero, 

Provincia de Córdoba en autos: EXPEDIENTE  

8579108 - AVACA, NILDA ROSA Y OTROS - 

USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION ha resuelto: RIO TERCE-

RO, 04/05/2023 (…) Admítase en cuanto por 

derecho corresponda. Imprímase a la misma 

el trámite de juicio ordinario. Cítese a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto en autos mediante edictos a publicar 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 

y diario a elección del peticionante, de conformi-

dad a lo dispuesto por Acuerdo Reglamentario 

Nº 29, Serie B, de fecha 11/12/01, por diez veces 

con intervalos regulares en un período de treinta 

días, los que deberán concurrir a deducir opo-

sición dentro de los seis días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del período últimamente 

indicado, bajo apercibimiento de ley. Cítese por 

edictos a publicarse por cinco veces en el Bole-

tín Oficial de la Provincia de Córdoba a los que 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

a usucapir, para que en el término de diez días 

comparezcan a estar a derecho en autos bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese a la Procura-

ción de la Provincia y a la Municipalidad de Río 

Tercero a fin de tomar participación en autos en 

el término de veinte días. Cítese y emplácese 

a los colindantes del inmueble en calidad de 

terceros para que comparezcan al juicio en el 

término de veinte días bajo apercibimientos de 

ley. Hágase saber que a los fines de la citación 

directa — de titular/es registrales y colindantes-, 

deberá estarse además a los domicilios que 

surgen recabados de las medidas preparatorias 

concluidas. Exhíbase en el avisador del tribunal 

y en la Municipalidad con jurisdicción en el in-

mueble por el término de treinta días, el texto 

del edicto (art. 758 C .P.C.). Instálese a costa del 

actor, dentro del inmueble objeto del juicio un 

cartel indicador visible desde el principal camino 

de acceso con las referencias necesarias acerca 

de la existencia de este juicio (art. 786 C .P.C.), 

a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de Justicia  con 

competencia en el lugar. Notifíquese. Asimismo, 

atento a lo dispuesto por el art. 1905, tercer pá-

rrafo del C.C.C.N. ordénese la anotación de litis 

en el inmueble objeto de los presentes a cuyo fin 

ofíciese. (..) Fdo. Dra. Sánchez Torassa Romina 

Soledad- Juez/a de 1ra. Instancia.  El inmueble 

se describe según títulos de la siguiente mane-

ra: fracción de terreno ubicado en la Ciudad de 

Rio Tercero,  sector oeste, Pedanía el Salto,  De-

partamento Tercero Arriba, sobre calle Hipólito 

Yrigoyen 1737,según planilla 90073 se designa 

como lote 30 manzana 1, que mide y linda al S. 

(línea 4-3), mide 30ms. Y linda c parcela 29 de 

Tarvidio Clemar Cesar; al E. (línea 3-2): 10ms 

lindando con parcela 9 de Suc. Mena Osmar 

Rene; al N (línea 2-1): 30 ms y linda con parcela 

31 de Coria José Antonio y al O. (línea 1-4) 10ms 

lindando con Avda. Hipólito Irigoyen, según tí-

tulos de la fracción de terreno afectadas es de 

TRESCIENTOS METROS CUADRADOS ( 300 

mts. ²), por lo que la presente acción afecta en su 

totalidad al lote de origen inscripto en el Registro 

General de la Provincia a nombre de RAVETTI 

JUAN, bajo la Matricula nª 1815382, empadro-

nado bajo la cuenta 3301-1767191/7 nomencla-

tura catastral 3301170202155100. 

10 días - Nº 464547 - s/c - 25/08/2023 - BOE

Bell Ville, 27/06/23, el Sr. Juez de 1a. Inst. Y 1a. 

Nom. en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia. Sec. 2, en autos: “GARRONE, VANESA 

BEATRIZ - USUCAPION” Expte. Nº 12006465. 

Cítese y emplácese a los que se consideren con 

derecho sobre el inmueble que se trata de pres-

cribir para que en el plazo de veinte días sub-

siguientes al vencimiento de la publicación de 

edictos comparezcan a estar a derecho, tomen 

participación y deduzcan oposición bajo aperci-

bimiento de ley. Notifíquese. Firmado: Dr. Sergio 

Enrique Sánchez – JUEZ; Dra. Maria Julia Delle 

Vedove - Pro Secretaria.-  

10 días - Nº 464563 - s/c - 28/07/2023 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia Civil y Comercial, 

28º Nominación de la Ciudad de Córdoba, Dr. 

LAFERRIERE, GUILLERMO CESAR cita y em-

plaza en el término de veinte (20) días para que 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía en autos “SAENZ DE ZUMA-

RAN, RAMIRO - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION. Expediente: 

4700647” ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, siete (7) de junio de 2017… Cítese a 

los herederos de CARMEN PAZ CENTENO O 

CARMEN ESTELA PAZ, FELIX ANDRÉS CEN-

TENO , Y PAULINO EDUARDO O EDUARDO 

PAULINO BUSTAMANTE, por edictos que se 

publicarán por diez (10) veces a intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta (30) días 

en el Boletín Oficial y diario de la ciudad de Cór-

doba a elección, para que en el plazo de veinte 

(20) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento (arts. 783 y 783 ter, CPCC). El 

término de comparendo se computará a partir 

de la última publicación. FRACCIÓN DE TE-

RRENO: que forma parte de la “Zona de los 

Arroyos” de la antigua estancia San José y que 

hoy forma parte también de los terrenos desti-

nados para el pueblo San José, contiguo al pue-

blo y Estación Unquillo , Pedanía Rio Ceballos, 

Dpto. Colón de esta Pcia de Córdoba, teniendo 

este lote una superficie de cuatro hectáreas seis 

mil quinientos cuarenta y un metros cuadrados, 

lindando al Norte, una línea Este- Oeste de se-

tecientos metros cuarenta y cinco centímetros, 

costado sud del camino separativo del lote IV 

(cuatro); al Este, una línea Norte Sud de sesenta 

y seis metros ochenta centímetros, costado oes-

te del camino separativo con mas terreno de la 

extinta doña Avelina Escuti de Centeno; al Sud 

una línea Este – Oeste de setecientos veintitrés 

metros, costado Norte del camino separativo del 

lote número VI (seis) y al oeste con el Río Ceba-

llos. Este lote está dividido en dos por un camino 

transversal. Dep.: 13 Ped.: 04 Pblo.: 49 Circ.: 03 

Secc.: 02 Manz.: 019 Parc.: 002. Correspondien-

te a Folio 22290 del año 1957 y Folio: 2996 del 

año 2006”.-FDO: LAFERRIERE, GUILLERMO 

CESAR – JUEZ -  MAINA, NICOLÁS- SECRE-

TARIO JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

 10 días - Nº 465179 - s/c - 21/07/2023 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia Civil y Comercial, 

28º Nominación de la Ciudad de Córdoba, Dr. 

LAFERRIERE, GUILLERMO CESAR cita y em-

plaza en el término de veinte (20) días para que 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía en autos “SAENZ DE ZUMA-

RAN, RAMIRO - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION. Expediente: 

4700647” ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, siete (7) de junio de 2017… Cítese a 

los herederos de CARMEN PAZ CENTENO O 

CARMEN ESTELA PAZ, FELIX ANDRÉS CEN-

TENO , Y PAULINO EDUARDO O EDUARDO 

PAULINO BUSTAMANTE, por edictos que se 

publicarán por diez (10) veces a intervalos re-

gulares dentro de un período de treinta (30) días 

en el Boletín Oficial y diario de la ciudad de Cór-

doba a elección, para que en el plazo de veinte 

(20) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento (arts. 783 y 783 ter, CPCC). El 

término de comparendo se computará a partir de 

la última publicación.FRACCIÓN DE TERRENO: 

de una superficie de cinco mil cincuenta y siete 

metros setenta y nueve decímetros cuadrados 

(5.057 mts. 79 dms.2), midiendo desde el es-

quinero d, Nor-Oeste, con un ángulo de noventa 

grados, sesenta metros trece centímetros hacia 

el Este, hasta llegar al esquinero Nor-Este, letra 

e, ángulo también de noventa grados, y desde 

el mismo hacia el Sud, ochenta y cuatro metros 

diez centímetros, a cuya terminación enfrente al 

esquinero Sud-Este, letra h, y con un ángulo de 
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noventa grados en dirección Oeste, sesenta me-

tros trece centímetros, terminando en el esqui-

nero Sud-Oeste, letra i. Desde ahí con un ángulo 

de noventa grados, ochenta y cuatro metros diez 

centímetros hacia el Norte, llegando así al punto 

de partida esquinero Nor-Oeste, letra d. Limita: 

al Norte, calle pública de por medio con suce-

sión de Avelina Centeno de Montenegro; Este, 

Clara Ysabel y Dolores María Bustamante; Sud, 

calle pública de por medio con sucesión de Lui-

sa Centeno de Centeno; y Oeste Donatila Paz 

de Bustamante, hoy con el Doctor Carlos Bus-

tamente Paz. Nomenclatura Catastral: Dep.: 13 

Ped.: 04 Pblo.: 49 Circ.: 03 Secc.: 02 Manz.: 017 

Parc.: 005., correspondiente al Folio: 17880 del 

año 1953”.-FDO: LAFERRIERE, GUILLERMO 

CESAR – JUEZ MAINA, NICOLÁS- SECRETA-

RIO JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 465211 - s/c - 21/07/2023 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 1ª Nom.  Civ. Com. Flia. 

y Conc, Sec.2, de Cosquin, en autos: “CARRÉ, 

PABLO MATIAS - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION– EXP-

TE. 11019521”,  ha dictado la siguiente resolución: 

“En su mérito y proveyendo a la demanda inicial 

presentada en fecha 06/12/2022: Por iniciado 

el proceso de usucapión del inmueble que se 

detalla conforme matrícula 974828, Número de 

Cuenta 23-03-0630155-7, nomenclatura catastral 

2303033203011011, parcela 2303033203011100, 

es designado como: “inmueble ubicado en de-

partamento punilla, Pedanía Rosario, Municipio 

de Bialet Massé, B° Villa El Mirador del Lago San 

Roque, calle Juana Azurduy s/n, de la Manzana 

137, designado como lote 100, con una SUP. TO-

TAL, de: 458 m2. que se tramitará como juicio 

ordinario. Cítese y emplácese al Sr. Orciani Gino 

Arturo, para que en el término de tres días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Notifíquese. Cítese y emplácese 

a quienes se consideren con derecho sobre el 

inmueble objeto de usucapión, a cuyo fin publí-

quense edictos por diez veces durante 30 días 

en el Boletín Oficial, Diario a elección de la parte 

actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 /12/2001) 

debiendo dicho diario ser de tiraje local y en un 

diario de tiraje de Córdoba Capital.  Notifíque-

se. Cítese a los fines de su intervención si se 

consideran afectados en sus derechos a los 

colindantes a los colindantes Sres. Aeschlimann 

Roberto Mario, Damiani Gabriela Carolina, Gio-

vanon Guillermo Reinaldo, Donni Griselda Alicia, 

Martos Juan Manuel y Villaruel Iris del Valle; a la 

Provincia de Córdoba; y a la Municipalidad de 

Bialet Masse para que comparezcan en el mis-

mo plazo, haciendo saber que su incomparecen-

cia hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos. Notifíquese.  Líbrese edictos que de-

berán ser exhibidos en dicha Municipalidad y en 

el Juzgado de Paz de la ciudad de Bialet Masse, 

donde deberán permanecer por un plazo de 30 

días, siendo obligación de la actora acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC).  Notifíquese. Colóquese en lugar 

visible del inmueble un cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá colocar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso, siendo a cargo de los 

actores, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de jus-

ticia, debiendo acompañar proyecto de oficio a 

los fines de su suscripción. Asimismo, y atento 

lo ordenado por el art. 1905 C. Civil y Comercial, 

ofíciese al Registro de la Propiedad a los fines 

de la anotación de Litis sobre el inmueble obje-

to de usucapión, debiendo acompañar proyecto 

de oficio a los fines de su suscripción.”. Texto fir-

mado digitalmente por: Dra. MARTOS Francis-

co Gustavo – Juez. Dra. GONZALEZ CONTERI 

María Pía – Prosecretaría Letrada. 

 10 días - Nº 465259 - s/c - 21/07/2023 - BOE

EDICTO: ARROYITO: En los autos caratulados 

“EXPTE. 1224250 - VILLARREAL, RAMON DU-

VEGILDO - USUCAPION - MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION”, tramitados ante 

JUZGADO C.C.CONC.FLIA.CTROL, NIÑEZ Y 

JUV, PEN.JUVENIL Y FALTAS-SEC. C.C.C.Y 

FLIA de la Ciudad de Arroyito a cargo del Dr. 

MARTINEZ DEMO, Gonzalo – Juez de Primera 

Instancia, Secretaría a cargo de la Dra. ABRIO-

LA, Marta Inés, se ha dictado la siguiente Reso-

lución: Arroyito, 20 de marzo de 2023. Resolu-

ción: 54, Año: 2023, Tomo: 2, Folio: 325-335. Y 

VISTOS: la causa del epígrafe de los que resul-

ta: 1) A fs. 10/11 comparece el Sr. Ramón Felipe 

Villareal, DNI 12.328.054, en el carácter de apo-

derado de Ramón Duvegildo Villareal y deduce 

acción a los fines de que se declare el derecho a 

la usucapión del inmueble que posee, consoli-

dando de tal manera el derecho real de propie-

dad, respecto del inmueble que se designa 

como lote n.° 45 de la manzana n.° 47, y que 

tiene una superficie de 413,70 decímetros cua-

drados. Señala que el Sr. Ramón Duvegildo Vi-

llareal habita el inmueble referido desde el año 

1969, habiéndolo hecho junto a su esposa falle-

cida, Sra. María Aurora Ríos. Acompaña copia 

del Auto n.° 481 dictado en el expediente: “RIOS, 

MARIA AURORA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS”, mediante el cual se declaró como úni-

cos herederos de su difunta esposa al Sr. Ra-

món Duvegildo Villareal, y a sus hijos, Sres. 

Roque Virgilio Villareal, María Cristina Rosa Vi-

llareal, y Ramón Felipe Villareal. Funda su pre-

tensión en lo dispuesto en los arts. 4015/16 CC y 

Ley n.° 5445. 2) A f. 31 comparece Ramón Felipe 

Villareal y María Cristina Rosa Villareal, solici-

tando ésta última su debida participación. Expre-

san que por Auto n.° 94 de fecha 23/04/2012 en 

los autos caratulados: “VILLAREAL, RAMÓN 

DUVEGILDO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS (Expte 525464)”, fueron declarados únicos 

y universales herederos Sres. Roque Virgilio Vi-

llareal, María Cristina Rosa Villareal, y Ramón 

Felipe Villareal. Agrega que, respecto del Sr. Ro-

que Virgilio Villareal por Auto n.° 555 de fecha 

28/09/2011 en el expediente caratulados: “VI-

LLAREAL, ROQUE VIRGILIO - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” fueron declarados here-

deros del causante: Melina Sofía Villareal, Melisa 

Soraya Villareal, Mayra Selene Villareal, y que 

por Auto n° 181 de fecha 07/06/2012 dictado en 

los autos: “VILLAREAL, ROQUE VIRGILIO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” fue ampliado 

el Auto n.° 555 declarando heredero a su hijo, 

Eduardo Javier Villareal. Agregan que mediante 

escritura pública n° 41 de fecha 08/02/2012 las 

Sras. Melina Sofía Villareal, Melisa Soraya Villa-

real, Mayra Selene Villareal y el Sr. Eduardo Ja-

vier Villareal ceden y transfieren a Ramón Felipe 

Villareal todos los derechos y acciones heredita-

rios que tiene y le corresponden sobre el inmue-

ble a usucapir. Aclaran que los comparecientes, 

Ramón Felipe Villareal, en el carácter de cesio-

nario de los Sres. Melina Sofía Villareal, Melisa 

Soraya Villareal, Mayra Selene Villareal y el Sr. 

Eduardo Javier Villareal, y heredero, y la Sra. 

María Cristina Rosa Villareal, en el carácter de 

heredera, deducen la presente acción. Rectifi-

can los datos brindados en el escrito de medidas 

preparatorias de usucapión, y proceden a deta-

llar todos los datos catastrales del inmueble que 

pretenden usucapir a fs. 32, 32 vta. y 33 de au-

tos. Expresan que los comparecientes son los 

continuadores de la posesión que en forma pú-

blica, pacífica, e ininterrumpida efectuaron des-

de el año 1969 los Sres. Ramón Duvegildo y 

María Aurora Ríos. 3) A f. 41 se ordenaron librar 

los oficios correspondientes. Diligenciados 

aquellos a fs. 173/5 comparece la Dra. María Ju-

liana Mendoza, en nombre y representación del 

Sr. Ramón Felipe Villarreal, conforme carta po-

der y, la Sra. María Cristina Rosa Villarreal, y 

entablan demanda de usucapión en contra de 

los Sres. Luis Armando Suarez, Marta Rosa 

Suárez, José María Suárez, Esperanza Delia 

Suárez, Blanca Lidia Suárez, María Luisa 

Suárez, Juana Ranulfa Suárez y Josefina Palmi-

ra Suárez, y/o quienes se consideren con dere-

cho sobre el siguiente inmueble que describen 

como: una fracción de terreno ubicada en la ciu-

dad de Arroyito, Pedanía Arroyito, Departamento 

San Justo, Provincia de Córdoba, el que según 
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plano de Mensura de Posesión confeccionado 

por el Ingeniero Civil Alberto Darío Sola, aproba-

do por la Dirección de Catastro en Expte. n.° 

0033-47119-2009, con fecha 03 de agosto de 

2009, se designa como lote cuarenta y cinco de 

la manzana cuarenta y siete, que mide: partien-

do desde el vértice A, con ángulo en el mismo de 

90°12’, el lado A-B, quince metros; desde el vér-

tice B, el lado B-C, veintisiete metros sesenta y 

cinco centímetros, siendo el ángulo B, inscripto 

entre los lados A-B y B-C de 89°42’; desde el 

vértice C, el lado C-D, catorce metros noventa y 

cinco centímetros, siendo el ángulo en C, ins-

cripto entre los lados B-C y C-D, de 90°06’ y por 

último desde el vértice D, el lado D-A, veintisiete 

metros sesenta centímetros, siendo el ángulo D, 

inscripto entre los lados C-D y D-A de 90°00’, 

todo lo que hace una superficie de cuatrocientos 

trece metros setenta decímetros cuadrados, y 

linda: al Nor–Oeste, lado A-B, con parcela die-

ciocho de Roque Daniel Pedrocca; al Nor-Este, 

lado BC, con parcela veintinueve de Elsa Mabel 

Ramírez; al Sud-Este, lado C-D, con Calle Sar-

miento y al Sud-Oeste, lado D-A, con parcela 

treinta y cuatro de Juan Carlos Sticca. El inmue-

ble descripto precedentemente afecta a los si-

guientes inmuebles: a) En forma parcial a una 

fracción de terreno ubicada en la ciudad de Arro-

yito, el que según Plano de mensura parcial y 

subdivisión confeccionado por el Ingeniero Mar-

cos Lipcen, aprobado por la Dirección de Catas-

tro en Expte. n° 45746/64, inscripto en el Proto-

colo de Planos al n.° 42380 y en el Protocolo de 

Planillas al n.° 67436/39, se designa como LOTE 

“2m” de la MANZANA CUARENTA Y SIETE, que 

mide, al Nor-Oeste, trece metros lindando con el 

lote “2d”; al Nor-Este, cuarenta y nueve metros 

sesenta y nueve centímetros, que linda con el 

lote “2-l (ele)”; al Sud-Este, trece metros, lindan-

do con la calle Sarmiento y al Sud-Oeste, cua-

renta y nueve metros sesenta y cinco centíme-

tros, que linda con los lotes “2n”, “2r” y “2s” del 

mismo plano de subdivisión, todo lo que encierra 

una superficie de seiscientos cuarenta y cinco 

metros setenta y un decímetros cuadrados. 

Afectados por los Dominios n.° 6.662 – F° 7.788 

– T° 32 – Año 1952; n.° 35.026 – F° 42.897 – T° 

172 – Año 1959 y n.° 32.973 – F° 43.263 – T° 174 

– Año 1967 – PLANILLA 67.436/39 a nombre de 

Luis Armando Suárez, Marta Rosa Suárez, José 

María Suárez, María Luisa Suárez, Esperanza 

Delia Suárez, Blanca Lidia Suárez, Juana Ra-

nulfa Suárez y Josefina Palmira Suárez. En la 

dirección de Rentas figura empadronado en la 

cuenta n.° 3005-1148678/9, nomenclatura Ca-

tastral: Dpto.30 – Ped.05 – Pblo.04 – C.02 – S.01 

– Mz. 046-P.013. b) En forma total de una frac-

ción de terreno ubicada en la ciudad de Arroyito 

el que según Plano de mensura parcial y subdi-

visión confeccionado por el Ingeniero Marcos 

Lipcen, aprobado por la Dirección de Catastro 

en Expte. n.° 45746/64, inscripto en el Protocolo 

de Planos al n.° 42380 y en el Protocolo de Pla-

nillas al n.° 67436/39, se designa como lote “2n” 

de la manzana cuarenta y siete, que mide, al 

Nor-Oeste, catorce metros, lindando con el lote 

“2r”; al Nor-Este, veintisiete metros sesenta y cin-

co centímetros, que linda con el lote “2m”; al 

Sud-Este, catorce metros, lindando con la calle 

Sarmiento y al Sud-Oeste, veintisiete metros se-

senta centímetros, que linda en parte con el lote 

“2o” y en parte con el lote “2q”, todo lo que hace 

una superficie de trescientos ochenta y seis me-

tros setenta y cinco decimetros cuadrados. Afec-

tado por los Dominios n.° 6.662 – F° 7.788 – T° 

32 – Año 1952; n.° 35.026 – F° 42.897 – T° 172 

– Año 1959 y n.° 32.973 – F° 43.263 – T° 174 – 

Año 1967 – PLANILLA 67.436/39 a nombre de 

Luis Armando Suárez, Marta Rosa Suárez, José 

María Suárez, María Luisa Suárez, Esperanza 

Delia Suárez, Blanca Lidia Suárez, Juana Ra-

nulfa Suárez y Josefina Palmira Suárez. En la 

dirección de Rentas figura empadronado en la 

cuenta n.° 3005-1148679/7, nomenclatura Ca-

tastral: Dpto. 30- Ped.05 – Pblo.04 – C.02 – S.01 

– Mz.046 – P.014. Señalan que el Sr. Ramón Du-

vegildo Villareal habitó el inmueble desde el año 

1969, habiéndolo hecho junto a su esposa falle-

cida doña María Aurora Ríos, en forma pública, 

pacífica, ininterrumpida, sin contradicciones y 

con animus domini, habiendo ejercido respecto 

del mismo actos públicos de posesión, sin haber 

hasta la fecha iniciado los trámites a los fines de 

obtener sentencia de usucapión del mismo, 

siendo por lo tanto, los comparecientes, conti-

nuadores de la posesión debido a su carácter de 

los herederos universales de los Sres. Ramón 

Duvegildo Villarreal y María Aurora Ríos, y cesio-

nario de los derechos hereditarios que le corres-

pondían a los herederos Sr. Roque Virgilio Villa-

rreal, hermano de los comparecientes. Agregan 

que conforme lo establecen los arts. 781 y 782 

CPC, acompañan los oficios dirigidos a la Direc-

ción General de Catastro de la Provincia, Direc-

ción de Rentas, Municipalidad de la Ciudad de 

Arroyito, Cooperativa de Electricidad y Servicios 

Público Arroyito Limitada (C.E.S.P.A.L), Unidad 

Ejecutora, Registro de Poseedores, Juzgado 

Electoral Federal y Registro General de la Pro-

vincia los que se encuentran incorporadas en 

estos autos. Manifiestan que del diligenciamien-

to del informe de la Dirección de Catastro de la 

Provincia, surge que la posesión del inmueble a 

usucapir consta a nombre de Ramón Duvegildo 

Villaeal, ubicado en el Departamento San Justo 

(30), Pedanía Arroyito (05), Municipalidad de 

Arroyito (004), Calle Sarmiento Nro. 1361, Lote 

45 – Manzana 47, Superficie: 413,70 mts.2 (edi-

ficado). Afecta en forma “parcial” a la Parcela 13 

y en forma “total” a la Parcela 14; Dominio n° 

6662 - F° 7.788 T° 32 del Año 1.952, Dominio n° 

35.026 – F° 42.897 – T° 172 del Año 1.959 y Do-

minio N° 32.973 – F° 43.263 – T° 174 del Año 

1.967 (Planilla 67.437), cuenta n.° 3005-

1148678/9 (Parcela 13) y cuenta n.° 3005-

2248679/7 (Parcela 14), todos a nombre de Luis 

Armando Suárez, Marta Rosa Suárez, José Ma-

ría Suárez, María Luisa Suárez, Esperanza De-

lia Suárez, Blanca Lidia Suárez, Juana Ranulfa 

Suárez y Josefina Palmira Suárez. Señalan que 

del certificado del Registro surge que esta de-

manda se presenta dentro del término de cadu-

cidad establecido en el primer párrafo del art. 

782 CPC. Fundan la presente demanda en los 

arts. 1897, 1899, 1939, 1942, 2565 y cc CCCN, y 

en la Ley n.° 5445, reformada por Ley n.° 5879. 

4) A f. 191 comparece la parte actora y expresa 

que del oficio diligenciado ante el Juzgado Fede-

ral surgen los domicilio de Josefina Palmira 

Juárez, Luis Armando Suárez y José María 

Suárez, señalando que de los restantes deman-

dados no se ha podido determinar sus domici-

lios, por los que solicita sean notificados por 

edictos. Denuncia el domicilio de tres de los de-

mandados y de los colindantes. 5) A fs. 193 y 

200/1 se acompaña la constancia de publicación 

de edictos. 6) A f. 195 se ordena librar los oficios 

correspondientes. 7) A f. 225 comparece el Dr. 

Pablo Juan Reyna en el carácter de Procurador 

del Tesoro. 8) A f. 229 comparece la Dra. Claudia 

B. Juárez en el carácter de apoderada de Muni-

cipalidad de Arroyito y procede contesta la de-

manda. 9) A f. 212 comparece la parte actora y 

aclara que respecto a los demandados Luis Ar-

mando Suárez y de José María Suárez atento a 

lo constatado por el oficial notificador, en cuanto 

a que no es posible diligenciar la cédula de noti-

ficación por no existir en la actualidad el domici-

lio antes denunciado, solicita que al igual que los 

restantes demandados se los tenga por notifica-

dos mediante los edictos citatorios acompaña-

dos en su oportunidad. Resaltando que tanto la 

demandada Sra. Josefina Palmira Juárez y los 

colindantes, Juan Carlos Sticca, Elsa Mabel Ra-

mirez y Roque Daniel Pedrocca han sido notifi-

cados conforme al domicilio denunciado, según 

constancias de fs. 233 y 237/9 de autos. 10) A f. 

244 se declara rebelde a la demandada Josefina 

Palmira Juárez (habiéndose notificado a la mis-

ma conforme cédula agregada a f. 304) y se da 

intervención al Asesor Letrado a los fines de que 

asuma la representación de los demandados ci-

tados por edictos. 11) A f. 249 toma intervención 

el Asesor Letrado, en representación de los de-
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mandados citados por edictos. 12) A f. 252 se 

corre traslado de la demanda. A f. 252 el Asesor 

Letrado expresa que emitirá su opinión luego de 

producida la prueba. 13) A f. 256 se abre la cau-

sa a prueba. A f. 299/300 ofrece la prueba que 

hace a su derecho la parte actora, consistente 

en: presuncional, documental, testimonial e ins-

pección ocular. 14) A f. 344 se clausura el perío-

do probatorio y se corren los traslados de ley 

para alegar. A f. 350 alega el Asesor Letrado y a 

f. 371/5 lo hace la parte actora. 15) A f. 379 se 

dicta el decreto de autos, el que firme deja la 

causa en estado de ser resuelta. Y CONSIDE-

RANDO: 1) Los Sres. María Cristina Rosa Villa-

real y Ramón Felipe Villareal, ambos en el carác-

ter de herederos de sus padres, los Sres. Ramón 

Duvegildo Villareal y María Aurora Ríos y el se-

gundo de los nombrados, además, en el carác-

ter de cesionarios de todos los derechos y accio-

nes hereditarios que tiene y le corresponden 

sobre el inmueble a los herederos de su otro 

hermano (Sr. Roque Virgilio Villareal), sus hijos 

los Sres. Melina Sofía Villareal, Melisa Soraya 

Villareal, Mayra Selene Villareal y el Sr. Eduardo 

Javier Villareal, deducen demanda de usucapión 

sobre el inmueble descripto en el acápite tercero 

de los Y VISTOS a fin que se declare la adquisi-

ción del derecho real de propiedad por prescrip-

ción, al haber ejercitado su posesión en forma 

pacífica, pública, ininterrumpida, sin contradic-

ciones y con “animus domini”. Dirigen su acción 

en contra de los demandados, Luis Armando 

Suárez, Marta Rosa Suárez, José María Suárez, 

María Luisa Suárez, Esperanza Delia Suárez, 

Blanca Lidia Suárez, Juana Ranulfa Suárez y 

Josefina Palmira Suárez. 2) En primer término 

estimo oportuno abordar la cuestión atinente la 

legitimación sustancial - que puede ser activa o 

pasiva-, la que por otra parte debe distinguirse 

de la falta de personería, de carácter procesal. 

Ésta última apunta a tutelar la observancia del 

presupuesto procesal vinculado a la capacidad 

de las partes para estar en juicio, esto es, la ap-

titud de los sujetos de la relación procesal que 

los habilita para actuar por sí mismos o por man-

datario válidamente instituido. Dicha capacidad 

(legitimatio ad processum) constituye un presu-

puesto elemental del vínculo jurídico que se en-

tabla en el proceso de modo que juntamente con 

la suficiencia del documento justificativo de la 

representación que se invoque en el caso de un 

mandato o representación, será procedente 

cuando falte aquella capacidad procesal o cuan-

do los representantes carezcan de mandato o 

éste sea deficiente o insuficiente. En otras pala-

bras, la legitimidad procesal se refiere a la apti-

tud de las partes para asumir esa calidad en el 

proceso, como actor o como demandado, por-

que son las personas especialmente habilitadas 

por la ley para adquirir esa calidad con referen-

cia a la materia específica de la que trata la litis. 

(Ramacciotti, “Compendio...” t. I p. 437 y t. II p. 

346; Palacio “Manual de Derecho Procesal Civil” 

15° Edic. p. 367). Por su parte, la segunda, atañe 

a la legitimatio ad causam, es decir, la calidad de 

legitimado activa o pasivamente conforme los 

términos en que ha sido articulada la demanda. 

Se refiere a la relación jurídica sustancial, a la 

titularidad de la relación de derecho sustancial, 

esto es, cuando no media efectiva coincidencia 

entre la persona a la cual la ley habilita especial-

mente para pretender o contradecir respecto de 

la pretensión deducida. En este último caso, la 

defensa genérica de falta de acción o sine actio-

ne agit; por ello la legitimatio ad causam funcio-

na como un presupuesto de admisión de la pre-

tensión y su ausencia no hace a los presupuestos 

procesales por cuanto no impide que se consti-

tuya una relación jurídica procesal válida, sino 

que determinará que el juzgador rechace la de-

manda al dictar sentencia por no verificarse nin-

guna vinculación jurídica propia del derecho de 

fondo entre los litigantes que de origen al conflic-

to. (Ferreyra de de la Rúa-González de la Vega 

de Opl, “Cód. Proc. C. y Com. Comentado”, t. I 

p.316). La legitimación sustancial, tanto en su 

faz activa, como pasiva, constituye uno de los 

requisitos para el ejercicio de la acción y el acce-

so a la tutela judicial efectiva (arts. 15 Const. 

Pcial. y 8.1 del Pacto de San José de Costa 

Rica) y que tal aptitud para accionar supone la 

existencia de una adecuada conexión o relación 

entre el sujeto que reclama, el objeto de lo pos-

tulado y el sujeto pasivo en contra de quien se 

dirige la pretensión, elementos que por otra par-

te hacen a la debida constitución de la relación 

jurídica procesal y se proyecta a la eficacia y 

validez del pronunciamiento judicial que permiti-

rá poner fin al conflicto intersubjetivo. Sobre el 

particular la doctrina sostiene: “La legitimación 

para obrar puede ser definida como aquel requi-

sito en cuya virtud debe mediar una coincidencia 

entre las personas que efectivamente actúan en 

el proceso y las personas a las cuales la ley ha-

bilita especialmente para pretender (legitimación 

activa) y para contradecir (legitimación pasiva) 

respecto de la materia sobre la cual el proceso 

versa” (Palacio, Lino, “Derecho Procesal Civil”, 

Abeledo Perrot, Bs. As. 1977, t. I, p. 406). En base 

a los conceptos expuestos, los actores afirman 

revestir el carácter de herederos de sus padres, 

los Sres. Ramón Duvegildo Villareal y María Au-

rora Ríos, junto a su hermano, el Sr. Roque Vir-

gilio Villareal, y por lo tanto, continuadores de la 

posesión que habrían iniciado originariamente 

aquellos -ya fallecidos- en el año 1969, a cuyo 

fin adjuntan copias de los Autos n.° 481 y 94, 

respectivamente (fs. 14/5 y 18/19) correspon-

dientes a las declaratorias de herederos de sus 

padres. Posteriormente, y tras el fallecimiento de 

su hermano, el Sr. Roque Virgilio Villareal, los 

herederos de éste, los Sres. Melina Sofía Villa-

real, Melisa Soraya Villareal, Mayra Selene Villa-

real y Eduardo Javier Villareal (cfr. Autos n.° 555 

y 181, agregados a fs. 20/22) cedieron/transfirie-

ron mediante Escritura Pública n.º 41 de fecha 

08/02/2012 (agregada a fs. 38/9 y 345/6) los de-

rechos y acciones hereditarios que tenían y les 

correspondían y/o pudieron corresponderles a 

su tío, el Sr. Ramón Felipe Villareal, por lo que en 

esa sucesión de personas, es posible afirmar 

que la parte actora se cuentra legitimada para 

accionar, puesto que concentran la totalidad de 

los derechos posesorios y hereditarios que origi-

nariamente les correspondía a sus padres sobre 

el inmueble en cuestión. Ahora bien en lo que 

respecta al polo pasivo en este tipo de procesos, 

debiéramos encontrar al titular del derecho real 

de propiedad que habríamos de desplazar si re-

conocemos que los actores adquirieron por 

prescripción el derecho real de dominio. En 

nuestro caso y según los informes acompaña-

dos en las medidas preparatorias y los términos 

de la demanda (f. 173/4) la acción fue dirigida en 

contra del Luis Armando Suárez, Marta Rosa 

Suárez, José María Suárez, María Luisa Suárez, 

Esperanza Delia Suárez, Blanca Lidia Suárez, 

Juana Ranulfa Suárez y Josefina Palmira 

Suárez. Destaco, que según lo informado por el 

Juzgado Federal (fs. 189/90), los accionados, 

Sres. Josefina Palmira Suárez, Luis Armando 

Suárez y de José María Suárez fueron notifica-

dos los domicilios de allí indicados, según cons-

tancia agregadas a de fs. 233, 235 y 236, mien-

tras que respecto de los restantes demandados 

no se ha podido determinar sus domicilios. Por 

otro costado, en atención a lo informado por el 

oficial notificador respecto de las notificaciones 

dirigidas a los accionados, Luis Armando Suárez 

y José María Suárez, en cuanto a que no es po-

sible el diligenciamiento de las mismas por no 

existir en la actualidad esa dirección, los actores 

(f. 212) solicitaron que al igual que los restantes 

demandados (Sres. Marta Rosa Suárez, María 

Luisa Suárez, Esperanza Delia Suárez, Blanca 

Lidia Suárez, Juana Ranulfa Suárez) se los ten-

ga por notificados mediante los edictos citatorios 

acompañados (incorporados a fs. 200/2). Ante 

esa situación y por imperio de lo normado en el 

art. 113 inc. 3.a CPC, se le dio intervención al Sr. 

Asesor Letrado de la sede, a fin de resguardar 

los derechos de los eventuales titulares dominia-

les -personas inciertas, desconocidas o ausen-

tes-, habiendo comparecido según se despren-
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de de f. 249. En lo que respecta a la accionada, 

Sra. Josefina Palmira Suarez, debe decirse que 

la misma ha sido debidamente notificada (con-

forme cédula agregada a f. 233/4) y al no haber 

comparecido es declarada rebelde, mantenien-

do ese estado durante todo el proceso. Por su 

parte, citada la Municipalidad de Arroyito (f. 229) 

expresa que no se encuentran afectados dere-

cho alguno de propiedad ni de posesión del Mu-

nicipio y en igual sentido se pronuncia la Provin-

cia de Córdoba, a través del Dr. Pablo Juan 

Reyna (fs. 225/226 y 232). Por último, en lo que 

respecta a los colindantes denunciados, Sres. 

Juan Carlos Sticca, Elsa Mabel Ramirez y Ro-

que Daniel Pedrocca han sido debidamente noti-

ficados, según constancias de fs. 237/9 de au-

tos, no habiendo comparecido ninguno de ellos. 

Por lo tanto, puede afirmarse, con las aclaracio-

nes efectuadas que la litis quedó debidamente 

integrada. 3) Por otra parte, este Tribunal resulta 

competente para entender en la presente acción 

de usucapión de conformidad con el lugar de si-

tuación del bien, art. 6 inc. 1 del CPC. 4) Ingre-

sando al examen de la cuestión, cabe señalar 

que en el juicio de adquisición del dominio por 

prescripción deben observarse una serie de re-

caudos formales y sustanciales, correspondien-

do verificar, en primer término, el cumplimiento 

de los requisitos de forma para luego, en su 

caso, entrar a valorar los elementos de prueba 

aportados con relación a las condiciones esta-

blecidas por la ley de fondo. 5) Es así que confor-

me constancias agregadas en autos y los infor-

mes requeridos a las distintas reparticiones 

públicas, los cuales fueron expedidos en la for-

ma prevista por el art. 781 incs. 1, 2 y 4 del CPC, 

resulta que: - La Dirección de Rentas (fs. 

261/298) informa que como titulares del inmue-

ble cuenta nº 300511486797 figura el Sr. Luis. A, 

Suarez y otros. - La Dirección General de Catas-

tro de San Francisco, Departamento de Tierras 

Públicas y Limites Políticos informa a fs. 83/135 

se desprende que verificados los registros 

obrantes en la repartición no aparecen afecta-

dos derechos fiscales de propiedad; que el in-

mueble urbano afecta, en la Direc. Gral de Ren-

tas las cuentas n.° 30051148679/7 Parc 014 y n.° 

30051148678/9, Parc. 013, en el que figura como 

titular: “Luis Armando Suarez y otros” y en el Re-

gistro Gral. de la Pcia. en forma total al inmueble 

inscripto al folio 7.788/1952; 42.897/1959; y 

43.263/1967, a nombre de Luis Armando Suárez, 

Marta Rosa Suárez, José María Suárez, María 

Luisa Suárez, Esperanza Delia Suárez, Blanca 

Lidia Suárez, Juana Ranulfa Suárez y Josefina 

Palmira Suárez. - Por su parte Contaduría Gene-

ral, Área Patrimonial (f. 137) informa que adjunta 

plano de mensura de posesión visado por la Di-

rección General de Catastro en expediente nº 

0033- 47119/2009 del que se desprende que la 

posesión de inmueble a usucapir consta a nom-

bre de Ramón Duvegildo Villareal, ubicado en el 

Departamento San Justo (30); Pedanía Arroyito 

(05); Municipalidad d arroyito (004); calle Sar-

miento n.° 1361, lote 45, de la manzana 47; su-

perficie: 413,70 m2 (edificado). Afecta en forma 

parcial a la parcela 13 y en forma total a la par-

cela 14; dominio 6662 - F° 7.788 T° 32 del año 

1.952, dominio 35.026 - F° 42.897 - T° 172 del 

año 1.959 y dominio 32.973 - F° 43.263 - T° 174 

del año 1.967 (Planilla 67.437), cuenta n.° 3005-

1148678/9 (Parcela 13) y cuenta n.° 3005-

2248679/7 (Parcela 14), todos a nombre de Luis 

Armando Suárez, Marta Rosa Suárez, José Ma-

ría Suárez, María Luisa Suárez, Esperanza De-

lia Suárez, Blanca Lidia Suárez, Juana Ranulfa 

Suárez y Josefina Palmira Suárez. Consultado el 

Registro de Denuncias de Herencias Vacantes a 

nombre de Luis Armando Suárez, Marta Rosa 

Suárez, José María Suárez, María Luisa Suárez, 

Esperanza Delia Suárez, Blanca Lidia Suárez, 

Juana Ranulfa Suárez y Josefina Palmira Suárez 

no se registra asentada denuncia. En concor-

dancia con lo indicado por la Oficina de Tierras 

Públicas de la Dirección Gral. de Catastro indica 

que no surge que con esta acción se afecten de-

rechos fiscales de propiedad privada de la Pro-

vincia. - La Unidad Ejecutora Ley 9150 informa 

que los Sres. Ramón Felipe Villarreal, DNI 

12.328.054 y María Cristina Rosa Villarreal, DNI 

6.643.604 no han iniciado trámite de solicitud de 

anotación como poseedores a la fecha de emi-

sión del presente informe (f. 64). - El Registro de 

General de la Provincia, a fs. 177/9 informa que 

“No consta dominio del inmueble relacionado, 

aconsejando verificar suspensión de protocoli-

zación de planilla, acompañándose la planilla n° 

67.436/39 en la que se indica que se suspende 

la preconización de la planilla de loteo n° 67.436 

del año 1964 en lo que respecta a los lotes 2L y 

2M, de la manzana 47, superpuestos con los lo-

tes F y G de la manzana 47 que esta inscripción 

registral de superposición de inmuebles se en-

cuentra reglada por la Ley 5057.” - La Cooperati-

va de Electricidad y Servicios Públicos de Arroyi-

to a fs. 161/9 responde que no existen 

constancias de quien o quienes resultan titulares 

del dominio del inmueble a usucapir, ni sus do-

micilios fiscales o reales, y que no obstante a 

ello, de sus registros en el inmueble ubicado en 

calle Sarmiento (entre Vocos y Roque S. Peña) 

figuran 2 conexiones, una desde el 01/10/1964 

solicitada por Ramón Duvegildo Villarreal, socio 

n.° 1252/6 y otra con servicio comercial desde el 

día 04/07/1984, bajo el número de socio n.° 

2926/9. 6) También se encuentran cumplimenta-

das las exigencias de los arts. 785 y 786 CPC en 

relación a la exhibición de edictos en la Munici-

palidad de Arroyito correspondiente al lugar de 

ubicación del inmueble y fijación del cartel indi-

cativo de la existencia del juicio, respectivamen-

te, que da cuenta la oficial de justicia, según se 

ha acreditado a fs. 203/5 y 210/6; de esta mane-

ra se publicita la existencia del proceso. Por lo 

expuesto, se han cumplimentado todas las exi-

gencias de publicidad del juicio. 7) Dicho ello, 

corresponde analizar la prueba arrimada al pro-

ceso a fin de verificar si los actores han acredita-

do los recaudos sustanciales para adquirir el 

derecho real de propiedad, es decir, si por sí o 

como continuadores de la posesión iniciada por 

sus padres en forma pública, ininterrumpida, 

continua y pacífica han poseído animus domini 

por el término de 20 años. Es de advertir que no 

son necesarios para la usucapión larga o veinte-

ñal como la que nos ocupa, acreditar buena fe ni 

justo título según lo prescribe los arts. 4015 y 

4016 del CC (hoy arts. 1899 y 2565 del CCC), 

requisitos que sí son requeridos, en cambio, 

para la usucapión breve o decenal, (1898 del 

CCC). Que respecto a la cuestión específica de 

la prueba cabe señalar que, si bien nuestro CPC 

no impone limitaciones de ninguna índole, la Ley 

14.159, modificada por Dec./Ley 5756/58 esta-

blece en su art. 24 inc. c que la sentencia que se 

dicte no puede fundarse exclusivamente en 

prueba testimonial. Al respecto se ha dicho: “La 

doctrina se ha planteado el problema relativo a 

la vigencia de la mencionada norma en el ámbi-

to provincial, especialmente en relación al inc. c) 

que proscribe las sentencias estimatorias funda-

das exclusivamente en prueba testimonial, por 

cuanto se contrapone al sistema de la sana críti-

ca que consagra el código local: arts. 314, 327, 

etc. Siendo que de acuerdo con el reparto de 

facultades de la Constitución Nacional las Pro-

vincias se han reservado la legislación procesal. 

No obstante, las leyes nacionales contienen nu-

merosísimas normas de carácter procesal que, 

cuando han sido cuestionadas, fueron convali-

dadas por la Corte Suprema de la Nación con el 

argumento que el Congreso Nacional puede dic-

tar las de esa clase para asegurar la eficacia de 

las instituciones regladas por los códigos de fon-

do... Así lo ha dicho el Alto Tribunal específica-

mente en relación a la Ley 14.159. Amén de ello, 

no es posible simplemente prescindir de la nor-

ma considerada inconstitucional, sino que es 

necesario, para no aplicarla, declararla así con-

cretamente. Descartada la inconstitucionalidad 

por el origen de la norma, si podría tener anda-

miento en base a su irrazonabilidad, pues en 

virtud de la clase de hechos a acreditar, que no 

siempre se pueden documentar, la testimonial 
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sigue siendo la más importante y por ende im-

prescindible. De todos modos, es relativamente 

fácil producir otras pruebas como inspección 

ocular, informativa, pericial, etc.” (Vénica, “Códi-

go Procesal Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba, Concordado, Comentado y Anotado”, t. 

VI, ps. 355/356). 8) Deviene insoslayable la cir-

cunstancia de que, por ser la posesión un he-

cho, la prueba testimonial resulta adecuada. Es 

así porque, en este caso, se hace necesario de-

terminar en forma inequívoca que se hayan veri-

ficado actos posesorios, que los mismos revis-

tan la calidad de continuos e ininterrumpidos, 

que no hayan existido actos turbatorios de dicha 

posesión, la cual tuvo que ser, durante el perio-

do previsto por el legislador, de manera pública y 

gozar de la antigüedad exigida, alternativas to-

das que habrán de reconstruirse, principalmen-

te, a partir del relato de los hechos que realicen 

quienes han tenido la oportunidad de percibirlos 

o presenciarlos. En lo que atañe a la posesión, la 

que no es otra cosa que una relación de poder, 

la misma es definida por el CC, art. 2351 (hoy 

1909 del CCC) del siguiente modo: “Habrá pose-

sión de las cosas, cuando alguna persona, por sí 

o por otro, tenga una cosa bajo su poder, con 

intención de someterla al ejercicio de un dere-

cho de propiedad.” De esta definición se des-

prenden los dos elementos de la posesión, cua-

les son el corpus, esto es, el imperio, el señorío 

que se ejerce sobre la cosa, y el animus, relativo 

a la intención de poseerla para sí de manera ex-

clusiva y excluyente de terceros. El elemento 

animus también aparece en el art. 4015 del CC 

en cuanto expresa: “Prescríbase también la pro-

piedad de cosas inmuebles y demás derechos 

reales por la posesión continua de veinte años, 

con ánimo de tener la cosa para sí, sin necesi-

dad de título y buena fe por parte del posee-

dor,...”. Al respecto se ha dicho: “Se requiere la 

acreditación de expresiones claras y convincen-

tes del animus domini; los actos de posesión 

deben poder caracterizarse como un ejercicio 

directo del derecho de propiedad y no ser el pro-

ducto de una simple tolerancia del titular del fun-

do... la ocupación del inmueble en forma conti-

nua, pública y pacífica hacen presumir su 

existencia y, acreditado el corpus, el elemento 

intencional se presume ...La actitud del posee-

dor no debe aparecer como incierta o equívoca, 

sino que debe evidenciar el propósito de ejercer 

sobre el bien una acción excluyente de todo otro 

propietario, sometiéndolo a su señorío ...Se han 

calificado como actos posesorios aptos para la 

usucapión: el cerramiento del terreno; …el em-

padronamiento del inmueble ...hacer construc-

ciones aunque no cuenten con aprobación muni-

cipal; realizar mejoras, aún precarias ...sembrar, 

plantar, cercar, alambrar y construir, persistiendo 

en esa conducta por años ...Por otra parte, la 

naturaleza de los actos posesorios requeridos 

para tener por acreditada la posesión depende 

del tipo de inmueble al que se apliquen. Así, para 

un inmueble urbano no pueden exigirse actos 

tales como cercar, alambrar o plantar, que son 

típicos de inmuebles rurales, resultando relevan-

te, en cambio, la ocupación pacífica y el estable-

cimiento de la sede del hogar...” (Bueres y High-

ton, “Código Civil y normas complementarias. 

Análisis doctrinario y jurisprudencial”, t. 6B, ps. 

750/753). A ello se agrega: “...además de probar 

la posesión, debe acreditarse que la misma ha 

sido pública, pacífica, continua e ininterrumpida 

y que ha durado los veinte años que en la actua-

lidad establece el art. 4015”, obra citada, p. 753. 

En la doctrina, la posesión pública importa que 

debe ser ejercida en forma tal que pueda ser co-

nocida por todos, es decir ostensible, mientras 

que la condición de pacífica se refiere a que la 

adquisición y el mantenimiento de esa posesión 

no debe verse afectadas por el vicio de la violen-

cia. Las restantes características de continua e 

ininterrumpida son exigidas también por el art. 

4016 del CC que establece: “Al que ha poseído 

durante veinte años sin interrupción alguna, no 

puede oponérsele ni la falta del título, ni su nuli-

dad, ni la mala fe en la posesión”. 9) Trasladando 

tales conceptos al caso de marras, es posible 

anticipar que la coposesión invocada por los 

Sres. Ramón Felipe Villareal y María Cristina 

Rosa Villareal, con las características indicadas, 

ha sido acreditada de manera suficiente. En ese 

sentido contamos con las testimoniales rendidas 

por los Sres. Fernando Alberto Sfroza (f. 317), 

Raúl Felipe Ríos (f. 319) y Gustavo Daniel Ríos 

(f. 335), quienes han sido contestes en afirmar 

que conocieron a los padres de los actores, Sr. 

Ramón Duvegildo Villareal y su cónyuge, Sra. 

María Aurora Ríos, y que desde hace muchísimo 

tiempo (uno de los testimonios puntualiza que 

desde hace más de 56 años) habitan el inmue-

ble sito en calle Sarmiento n.° 1361 de esta ciu-

dad; que saben que el inmueble se encuentra en 

trámites para usucapión porque vieron colocado 

el cartel que así lo indicaba; que Felipe (su hijo) 

es quien lo habita junto a su familia; que les 

consta que realizaron modificaciones y remode-

laciones, todos refieren, puntualmente, a que se 

ha levantado un galpón; que desconocen que se 

haya hecho algún tipo de cuestionamiento a la 

posesión que la familia desde larga data veían y 

continúan realizando en el inmueble en cuestión. 

Por su parte, el testigo, Raúl Felipe Ríos (f. 319), 

manifestó que desde sus cinco años la familia 

Villarreal vivía en esa vivienda y que hoy tiene 

61 años, que le consta que realizaron modifica-

ciones, que hoy la mayor parte es nueva, donde 

estaba la casa vieja se levantó el galpón, y la 

otra casa se remodeló y lo habita Felipe, su Sra. 

y su hijo. El Sr. Gustavo Daniel Ríos (f. 335) agre-

gó que: “Que lo habitaban los Sres. Ramón Villa-

rreal y María Aurora Ríos de Villarreal… no re-

cuerda que el Sr. Ramón Villarreal haya hecho 

reformas, pero sí las hizo su hijo Felipe Villarreal 

que construyó el galpón para el taller, y hoy se 

encuentra viviendo en el inmueble junto con su 

familia… Que lo único que recuerda es que des-

de que era chico ellos ya estaban viviendo en 

ese inmueble”. 10) Las declaraciones que ante-

ceden resultan coincidentes y no se encuentra 

controvertidas por prueba en contrario. De ellas 

resulta sin hesitación alguna que fue el padre 

junto a su esposa quienes iniciaron la posesión 

de inmueble, continuándola sus hijos, Ramón 

Felipe Villareal y María Cristina Rosa Villareal, 

tras el fallecimiento de aquellos. Se ha probado 

que se realizaron de actos posesorios en forma 

ostensible y pública, que sin lugar a dudas exte-

riorizaban la intencionalidad de comportarse 

como dueño del inmueble, entre los que los tes-

tigos destacaron las remodelaciones y mejoras 

en la vivienda como así también la construcción 

de un galpón, sin haber ellos expresado en nin-

gún momento que el derecho ejercitado por la 

familia Villareal no haya tenido carácter de pací-

fico, continuo e ininterrumpido, menos aún que 

existido por parte de terceros turbaciones o 

cuestionamiento alguno por el término que mar-

ca la ley. Arribo a tal conclusión ya que, si bien 

de la prueba colectada surge la realización de 

los actos posesorios desplegados exclusiva-

mente por Ramón Felipe Villareal, debe tenerse 

presente que es él quien expresamente y junto a 

su hermana,la Sra. María Cristina Rosa Villareal 

(f. 31 y 40) pretenden que se consolide el dere-

cho de propiedad en cabeza de ambos; y en vir-

tud de ese reconocimiento recíproco de la copo-

sesión que invocan, los actos realizados por uno 

benefician al otro. 11) Por otro costado la parte 

actora adjuntó constancias del pago de impues-

tos relativos al inmueble Provinciales (DGR). Así 

de las constancias de pago de aquellos impues-

tos se verifica que datan a partir del año 2004 

hasta el año 2014 (fs. 261/98). Destaco que si 

bien en las constancias aludidas aparece como 

titular de la cuenta el Sr. Luis A. Suárez y otros, 

el sentido común y las reglas de la experiencia 

me indican que si la parte actora fue quien 

acompañó aquellas constancias de pago, fue 

porque ella es quien afrontó el cumplimiento de 

tales obligaciones como dueña del inmueble 

que, cuyo derecho hoy solicita se le reconozca. 

12) También se cuenta con el informe realizado 

por la Sra. Oficial de Justica, Marcela Ambrosino 
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Picco (fs. 341) de fecha 02/05/2019, en el que 

constató y describió como estaba conformada la 

casa habitación y el galpón que se encuentra 

contiguo a aquella (techo tinglado y piso de hor-

migón armado), detallándose en el mismo que 

dicho inmueble es habitado por el actor y su fa-

milia (Sr. Ramón Felipe Villareal, su esposa, Sra. 

Irene San Vicente y su hijo, Tomás Villareal) y 

que cuenta con todos los servicios (agua, co-

rriente eléctrica, gas natural, cloacas, recolec-

ción de residuos y asfalto). Cotejados estos ele-

mentos de prueba, con el resto de los 

acompañados y los hechos expuesto por los 

actores, es posible afirmar que su familia, es de-

cir que la posesión de la parcela es iniciada por 

sus progenitores, y con posterioridad, ante su 

fallecimiento, es continuada por sus herederos, 

tal como se indicó al abordar la legitimación sus-

tancial, ejercitando actos posesorios animus do-

minis y por el plazo que estipula la ley para ad-

quirir el derecho real de propiedad. 13) 

Adviértase que procurada la debida citación de 

los accionados, estos, como el Asesor Letrado 

en representación de los ausentes citados por 

edictos, ningún cuestionamiento ni oposición 

formularon a la pretensión de los actores, por lo 

que no puedo obviar la conducta observada por 

ellos durante la sustanciación del proceso, la 

que constituye un elemento de convicción, que 

en el caso se encuentra corroborado con las 

pruebas rendidas en orden a juzgar la proceden-

cia de la pretensión (art. 316, 2do párr. del CPC). 

14) Por otro costado el Sr. Asesor Letrado de la 

sede, Dra. Ramiro Vargas, concluyó, luego de 

valorar todo el material probatorio incorporado a 

la causa que se encontraba fehacientemente 

probada la posesión de la actora en forma conti-

nua, pública, pacífica e ininterrumpida durante 

más de 20 años, por lo que opina que debe ha-

cerse lugar a la demanda (fs. 376/8). 15) Por 

todo lo expuesto, estimo que corresponde hacer 

lugar a la pretensión de los actores, los Sres. Ra-

món Felipe Villareal y María Cristina Rosa Villa-

real, y en consecuencia declarar que adquirieron 

a partir del año 2003 y por prescripción adquisi-

tiva el inmueble descripto en la demanda (art. 

1905, 1° párr.. CCCN). 15) Las costas se impo-

nen a la parte actora -Sres. Ramón Felipe Villa-

real y María Cristina Rosa Villareal-, por ser los 

beneficiarios de los trabajos profesionales lleva-

dos a cabo por la Dra. María Juliana Mendoza 

(art. 140 bis CPC, 15 y 36 CA). A tal fin deben 

regularse provisoriamente tomando como base 

el monto de la base imponible del inmueble, se-

gún se desprende del proveído de fecha 

14/09/2022 asciende a la suma de $6.339.752,80 

(capital= $966.175,87 + intereses desde el día 

28/03/2017= $5.373.577,01); estimando pruden-

te aplicar el porcentaje regulatorio del 20%, lo 

que arroja la suma de $ 1.267.950,50, monto que 

en que se fijan los estipendios de la letrada inter-

viniente. No corresponde regular los honorarios 

profesionales de los demás letrados intervinien-

tes y al Asesor Letrado, en función que su inter-

vención no es contenciosa, sino sólo de fiscali-

zación de los derechos que al Estado en sus 

distintos ámbitos territoriales le pudiera corres-

ponder (arg. a contrario sensu, art. 26 CA). Por 

ello; RESUELVO: 1) Hacer lugar a la demanda y 

en consecuencia declarar que el Sr. Ramón Fe-

lipe Villareal, DNI 12.328.054, CUIT n° 20-

12328054-8, nacido el día 01/10/1956, casado 

en primeras nupcias con la Sra. Irene Beatriz 

San Vicente, con domicilio en calle Sarmiento 

n.° 1361 de esta ciudad de Arroyito, junto su her-

mana, la Sra. María Cristina Rosa Villareal, DNI 

6.643.604, CUIL n° 27-06643604-2, con domici-

lio en calle Sarmiento n.° 1361 de esta ciudad de 

Arroyito, adquirieron a partir del año 2003 y por 

prescripción adquisitiva el inmueble que se des-

cribe como: “una fracción de terreno ubicada en 

la ciudad de Arroyito, Pedanía Arroyito, Departa-

mento San Justo, Provincia de Córdoba, el que 

según plano de mensura de posesión confeccio-

nado por el Ingeniero Civil Alberto Darío Sola, 

aprobado por la Dirección de Catastro en el Exp-

te. Pcial. n.° 033-47119-2009, con fecha 03 de 

agosto de 2009, se designa como lote cuarenta 

y cinco de la manzana cuarenta y siete, que 

mide: partiendo desde el vértice A, con ángulo 

en el mismo de 90°12’, el lado A-B, quince me-

tros; desde el vértice B, el lado B-C, veintisiete 

metros sesenta y cinco centímetros, siendo el 

ángulo B, inscripto entre los lados A-B y B-C de 

89°42’; desde el vértice C, el lado C-D, catorce 

metros noventa y cinco centímetros, siendo el 

ángulo en C, inscripto entre los lados B-C y C-D, 

de 90°06’ y por último desde el vértice D, el lado 

D-A, veintisiete metros sesenta centímetros, 

siendo el ángulo D, inscripto entre los lados C-D 

y D-A de 90°00’, todo lo que hace una superficie 

de cuatrocientos trece metros setenta decíme-

tros cuadrados, y linda: al NorOeste, lado A-B, 

con parcela dieciocho de Roque Daniel Pedroc-

ca; al Nor-Este, lado B-C, con parcela veintinue-

ve de Elsa Mabel Ramírez; al Sud-Este, lado 

C-D, con Calle Sarmiento y al Sud-Oeste, lado 

D-A, con parcela treinta y cuatro de Juan Carlos 

Sticca. El inmueble afecta a los siguientes in-

muebles: a) En forma parcial a una fracción de 

terreno ubicada en la ciudad de Arroyito, el que 

según plano de mensura parcial y subdivisión 

confeccionado por el Ingeniero Marcos Lipcen, 

aprobado por la Dirección de Catastro en Expte. 

n.° 45746/64, inscripto en el Protocolo de Planos 

al n.° 42380 y en el Protocolo de Planillas al n.° 

67436/39, se designa como lote “2m” de la man-

zana cuarenta y siete, que mide, al Nor-Oeste, 

trece metros lindando con el lote “2d”; al Nor-Es-

te, cuarenta y nueve metros sesenta y nueve 

centímetros, que linda con el lote “2-l (ele)”; al 

Sud-Este, trece metros, lindando con la calle 

Sarmiento y al Sud-Oeste, cuarenta y nueve me-

tros sesenta y cinco centímetros, que linda con 

los lotes “2n”, “2r” y “2s” del mismo plano de sub-

división, todo lo que encierra una superficie de 

seiscientos cuarenta y cinco metros setenta y un 

decímetros cuadrados. Afectados por los domi-

nios n. 6.662, F° 7.788, T° 32, año 1952; n.° 

35.026, F° 42.897, T° 172, año 1959 y n.° 32.973, 

F° 43.263, T° 174, año 1967; planilla n.° 67436/39 

a nombre de los Sres. Luis Armando Suárez, 

Marta Rosa Suárez, José María Suárez, María 

Luisa Suárez, Esperanza Delia Suárez, Blanca 

Lidia Suárez, Juana Ranulfa Suárez y Josefina 

Palmira Suárez. En la Dirección de Rentas figura 

empadronado en la cuenta n.° 3005-1148678/9, 

nomenclatura Catastral: Dpto.30 - Ped.05 - 

Pblo.04 - C.02 - S.01 - Mz. 046 - P.013 y b) En 

forma total de una fracción de terreno ubicada 

en la ciudad de Arroyito el que según Plano de 

mensura parcial y subdivisión confeccionado por 

el Ingeniero Marcos Lipcen, aprobado por la Di-

rección de Catastro en Expte. n.° 45746/64, ins-

cripto en el Protocolo de Planos al n.° 42380 y en 

el Protocolo de Planillas al n.° 67436/39, se de-

signa como lote “2n” de la manzana cuarenta y 

siete, que mide, al Nor-Oeste, catorce metros, 

lindando con el lote “2r”; al NorEste, veintisiete 

metros sesenta y cinco centímetros, que linda 

con el lote “2m”; al Sud-Este, catorce metros, lin-

dando con la calle Sarmiento y al Sud-Oeste, 

veintisiete metros sesenta centímetros, que lin-

da en parte con el lote “2o” y en parte con el lote 

“2q”, todo lo que hace una superficie de trescien-

tos ochenta y seis metros setenta y cinco decí-

metros cuadrados. Afectado por los dominios n° 

6.662, F° 7.788, T° 32, año 1952; n.° 35.026, F° 

42.897, T° 172, año 1959 y n.° 32.973, F° 43.263, 

T° 174, año 1967, planilla n.° 67.436/39 a nombre 

de los Sres. Luis Armando Suárez, Marta Rosa 

Suárez, José María Suárez, María Luisa Suárez, 

Esperanza Delia Suárez, Blanca Lidia Suárez, 

Juana Ranulfa Suárez y Josefina Palmira 

Suárez. En la Dirección de Rentas figura empa-

dronado en la cuenta n.° 3005-1148679/7, no-

menclatura Catastral: Dpto. 30- Ped.05 – Pblo.04 

– C.02 – S.01 – Mz.046 – P.014. 2) Notifíquese la 

presente resolución por edictos a publicarse en 

el Boletín Oficial y en otro matutino de amplia 

circulación en la zona. 3) Ordenar la inscripción 

del bien a nombre de los nuevos titulares, a cuyo 

fin, una vez firme la presente, ofíciese al Regis-

tro General de la Provincia. 4) Imponer las cos-
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tas a los actores. Regular en forma los honora-

rios profesionales de la Dra. María Juliana 

Mendoza en la suma de pesos un millón dos-

cientos sesenta y siete mil novecientos cincuenta 

con cincuenta centavos ($ 1.267.950,50). No re-

gular los honorarios de los restantes letrados de 

conformidad a las razones dadas en el conside-

rando respectivo. Sin enmiendas. Notifíquese. 

Fdo.: MARTINEZ DEMO Gonzalo – Juez de 1ra 

Instancia. OTRA RESOLUCION: En los autos ca-

ratulados “EXPTE. 1224250 - VILLARREAL, RA-

MON DUVEGILDO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION”, tramita-

dos ante JUZGADO C.C.CONC.FLIA.CTROL, 

NIÑEZ Y JUV, PEN.JUVENIL Y FALTAS-SEC. 

C.C.C.Y FLIA de la Ciudad de Arroyito a cargo 

del Dr. MARTINEZ DEMO, Gonzalo – Juez de 

Primera Instancia, Secretaría a cargo de la Dra. 

ABRIOLA, Marta Inés se ha dictado la siguiente 

Resolución: Arroyito, 24 de abril de 2023. Resolu-

ción: 206. Año: 2023, Tomo: 2, Folio: 439-439. Y 

VISTOS: los autos del epígrafe, de los que resul-

ta: 1) Con fecha 05/04/2023 comparece la Dra. 

María Juliana Mendoza, por la participación 

acordada en los presentes y solicita la rectifica-

ción de la Sentencia n° 54, de fecha 20 de marzo 

de 2023, atento haberse deslizado un error mate-

rial en cuanto al número del Expediente de la 

Dirección de Catastro, siendo el correcto 0033-

47119- 2009 y no 033-47119-2009, asimismo, en 

cuanto a la descripción del inmueble subyace un 

error de redacción: donde dice”…siendo el ángu-

lo D, inscripto entre los lados C-D y D-A de 

90°00’, todo lo que hace una superficie de cuatro-

cientos trece metros setenta decímetros cuadra-

dos … debe decir “... siendo el ángulo en D…” 2) 

Con fecha 17/04/2023 el Tribunal examina la do-

cumental acompañada en los presentes en don-

de surge que el número del Expediente de la Di-

rección de Catastro es “0033-47119-2009”,y en 

cuanto a la descripción del inmueble la redacción 

correcta atento el título acompañado es “… sien-

do el ángulo en D, inscripto entre los lados CD y 

D-A de 90°00’, todo lo que hace una superficie de 

cuatrocientos trece metros setenta decímetros 

cuadrados…” y atento a que es facultad del Tribu-

nal rectificar errores materiales en sus decisio-

nes judiciales, la corrección pedida, es canaliza-

da por la vía procesal idónea. 3) Con fecha 

14/04/2023 se dicta el pertinente decreto de au-

tos. Y CONSIDERANDO: 1) A mérito del relato 

efectuado precedentemente, la rectificación 

oportunamente solicitada por la Dra. Mendoza, la 

misma luce ajustada a derecho en virtud de ha-

berse incurrido en los errores descritos en los Y 

VISTOS. Por lo expuesto, corresponde rectificar 

el error material señalado. A mérito de lo dispues-

to por el art. 336 del CPC, RESUELVO: 1) Recti-

ficar la Sentencia n.° 54 de fecha 20 de marzo de 

2023 en el punto 1) del “RESUELVO”, en cuanto 

al Número del Expediente de la Dirección de Ca-

tastro, es: 0033-47119-2009, y la descripción co-

rrecta del inmueble es “…siendo el ángulo en D .” 

Sin enmiendas. Notifíquese. Fdo.: MARTINEZ 

DEMO Gonzalo – Juez de 1ra Instancia. Arroyito, 

6 de Julio de 2023.-

 10 días - Nº 465508 - s/c - 31/07/2023 - BOE

El Sr. Juez del JUZGADO MULTIPLE - 

SEC.C.C.C.Y FLIA - CURA BROCHERO- de 

la Localidad de Villa Cura Brochero, Provincia 

de Córdoba, en autos “GECHELIN DE JAMUD, 

SILVIA BEATRIZ – USUCAPION – EXPTE. Nº 

2221634.-” cita y emplaza a quienes se conside-

ren con derecho al inmueble, objeto del presente 

juicio y que se describe a continuación: inmue-

bles ubicados en la localidad de Las Rabonas, 

Pedanía Nono, Dpto. San Alberto, que conforme 

al Plano de Mensura de Posesión firmado por el 

Ing. Civil Enrique Frontera Minetti Expte. 0587-

001989/2014, visado con fecha 26 de Junio de 

2014, está formado por los siguientes limites a 

saber: A) LOTE 473446-313699 al NORTE: tra-

mo 1-2, mide tres metros, setenta y noventa y 

un siete centímetros, ángulo ocho-uno-dos mide 

ciento tres grados, once minutos, treinta segun-

dos; al ESTE: es una línea quebrada compuesta 

de tres tramos, tramo 2-3 mide veintisiete me-

tros, cero centímetros, ángulo uno-dos-tres mide 

noventa y seis grados, cincuenta y seis minutos, 

seis segundos; tramo 3-4 mide treinta y un me-

tros, sesenta y cinco centímetros, ángulo dos-

tres-cuatro mide ciento noventa grados cuarenta 

y cinco minutos, diecinueve segundos; tramo 

4-5 mide setenta y cuatro metros, sesenta y 

seis centímetros, ángulo tres-cuatro-cinco mide 

noventa y dos grados, cuarenta y tres minutos, 

cincuenta y ocho segundos; al SUR: es una lí-

nea quebrada compuesta de dos tramos, tramo 

5-6 mide catorce metros, ochenta y seis centí-

metros, ángulo cuatro-cinco-seis mide noventa 

y dos grados, cuarenta y tres minutos, cincuenta 

y ocho segundos; tramo 6-7 mide veintisiete me-

tros, cuarenta y ocho centímetros, ángulo cin-

co-seis-siete, mide ciento ochenta y tres grados, 

veintisiete minutos, veintidós segundos; al OES-

TE: es una línea quebrada compuesta por dos 

tramos, tramo 7-8 mide setenta y siete metros, 

cuarenta y tres centímetros, ángulo seis-siete-

ocho, mide setenta y seis grados, veinticinco 

minutos, treinta y siete segundos; cerrando la 

figura, tramo 8-1 mide sesenta y cinco metros, 

cero centímetros, ángulo siete-ocho-uno, mide 

ciento sesenta y cinco grados, treinta y siete 

minutos, diez segundos. Con una superficie de 

TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS 

METROS CUADRADOS. Lindando al Norte con 

camino existente; al Sur con Arroyo Seco, al 

Este con camino existente; al Oeste con cami-

no existente. Nomenclatura Catastral Dpto.: 28 

Pnía.: 07; parcela: 473446-313699. Superficie 

total: 3766 m2. Y B) LOTE 473313-313628, al 

NORTE: tramo 9-10 mide treinta y nueve metros, 

sesenta y tres centímetros, ángulo diecinue-

ve-nueve-diez, mide ciento seis grados, cuaren-

ta y dos minutos, veinte segundos; al ESTE: es 

una línea quebrada compuesta de seis tramos, 

tramo 10-11 mide veintiséis metros, treinta y cin-

co centímetros, ángulo nueve-diez-once, mide 

ciento un grado, cincuenta minutos, dieciocho 

segundos; tramo 11-12 mide diecinueve metros 

tres centímetros, ángulo diez-once-doce, mide 

ciento noventa y tres grados, seis minutos, cin-

cuenta y tres segundos; tramo 12-13 mide vein-

tidós metros, sesenta y dos centímetros, ángulo 

once-doce-trece, mide ciento setenta y un grado, 

cuarenta minutos, cincuenta y tres segundos; 

tramo 13-14 mide ocho metros ochenta y tres 

centímetros, ángulo doce-trece-catorce, mide 

doscientos veinticinco grados, cincuenta y ocho 

minutos, cuarenta y ocho segundos; tramo 14-

15 mide dieciséis metros, noventa centímetros, 

ángulo trece-catorce-quince, mide ciento y trein-

ta y cinco grados, treinta y seis minutos, cinco 

segundos; tramo 15-16 mide treinta y un metros, 

veintiséis centímetros, ángulo catorce-quin-

ce-dieciséis, mide ciento noventa y seis grados, 

veinte minutos, treinta y cuatro segundos; al 

SUR: tramo 16-17 mide sesenta y dos metros, 

veinticinco centímetros, ángulo quince-dieci-

séis-diecisiete, mide ochenta y tres grados, dos 

minutos, veintinueve segundos; al OESTE: es 

una línea quebrada compuesta de tres tramos, 

tramo 17-18 mide treinta metros, quince centí-

metros, ángulo dieciséis-diecisiete-dieciocho, 

mide noventa y dos grados, cuarenta y ocho 

minutos, treinta y nueve segundos; tramo 18-

19 mide ciento cuatro metros, cincuenta y ocho 

centímetros, ángulo diecisiete-dieciocho-dieci-

nueve, mide ciento sesenta y dos grados, treinta 

y un minuto, treinta y siete segundos;  cerran-

do la figura, tramo 19-9 mide doce metros, cero 

centímetros, ángulo dieciocho-diecinueve-nue-

ve, mide ciento cincuenta grados, veintiún mi-

nutos, veinticinco segundos. Con una superficie 

de SEIS MIL NOVECIENTOS ONCE METROS 

CUADRADOS. Lindando al Norte con Arroyo 

Seco; al Sur posesión de Silvia Beatriz Geche-

lin de Jamud - Eduardo Alfonso Jamud, parcela 

2521-8312, al Este con camino existente; al Oes-

te con camino existente; posesión de Federico 

Jamud, parcela sin designación. Nomenclatura 

Catastral Dpto.: 28 Pnía.: 07; parcela: 473313-

313628. Superficie total: 6.911 m2.                 Que 
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el inmueble no se encuentra empadronado en la 

Dirección de Rentas de la Provincia y no posee 

afectación a dominio alguno; para que dentro del 

término de 20 días comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación bajo apercibimiento 

de rebeldía en los términos del art. 113 del C. 

de P.C. Asimismo y por igual plazo cítese en ca-

lidad de terceros interesados: al Sr. Procurador 

del Tesoro en representación de la Provincia, a 

la Comuna de Las Rabonas y a los colindantes: 

Eduardo Alfonso Jamud y Federico Jamud  o sus 

sucesores, a los fines y bajo los apercibimientos 

del art. 784 del CPCC. Fdo. Dr. ESTIGARRIBIA 

José María Juez. Dra. AGUIRRE Silvana De Las 

Mercedes, Secretaria.-

 10 días - Nº 466043 - s/c - 14/08/2023 - BOE

El juzgado de Primera Instancia  y 1ra. Nomina-

ción en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fami-

lia de la ciudad de Alta Gracia, Secretaría Nº2, 

en los autos caratulados: “LAS CAÑITAS S.A C/ 

CEBALLOS ZULEMA Y OTROS- ORDINARIO” 

(Expte. Nº 336368) – Expte  – Lote 07, cita y em-

plaza a la Sra. ZULEMA CEBALLOS, ROSEN-

DO CEBALLOS, ROSENDO CEBALLOS  y/o 

sucesores, como titulares del dominio afectado 

y a quienes se consideren con derecho sobre 

el inmueble objeto del juicio para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. El inmueble 

en cuestión se describe de la siguiente manera: 

Fracción de terreno ubicada en el lugar denomi-

nado “Las Cañitas”, Pnia. Potrero de Garay, del 

Dpto. Sta. María, de esta Pcia. De Córdoba, que 

se designa como PARCELA 0252-8551, cuyas 

medidas, colindancias y angulaciones son las 

siguientes: el lado Norte se encuentra conforma-

do por la LINEA A-B que mide 189,34 m.,  tiene  

rumbo E ¼ S.E. y linda con el lote 7  Parcela 

0252-3051, midiendo el ángulo conformado por 

los segmentos (A-B) y (B-C) 89° 29´; al Este LI-

NEA B-C que mide 197,56m, que tiene un rumbo 

S ¼ S.O. , y linda con lote 9 parcela 0252-3052, 

midiendo el ángulo conformado por los segmen-

tos ( B-C) y (C-D) 90° ; el lado Sur LINEA C-D 

que mide 200,22 metros, que tiene un rumbo O 

¼ N.O; y linda con Parcela 0252-2950, midien-

do el ángulo conformado por los segmentos (C-

D) y (D-A) 86° 49’ , al Oeste  LINEA D-A que 

mide 196,15 m , que tiene un rumbo N ¼ N.E., 

y linda con parte del lote 7- Parcela 0252-3051, 

midiendo el ángulo conformado por los segmen-

tos (D-A) y (A-B) 93° 42´; todo lo cual conforma 

una superficie de TRES HECTAREAS OCHO 

MIL TRESCIENTOS OCHO METROS CUA-

DRADOS (3Ha –8308m2). NOMENCLATURA 

CATASTRAL PROVINCIAL: DPTO 31-PED. 084- 

HOJA 0252- PARCELA 8551. FDO FERRUCCI 

Mariela Lourdes SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 466262 - s/c - 28/07/2023 - BOE

El Juzgado de 1o Inst. Civ., Com. de Concil. y 

FLIA. Sec. N° 2 de Alta Gracia, en los autos “LAS 

CAÑITAS S.A. C/ SUCESORES DE RAMON MI-

GUEL CRUCET Y OTROS- ORDINARIO Expte. 

N° 313893, expte 34, (Lote D), cita y emplaza 

por el plazo de veinte días, para que comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía, a CRUCET RAMÓN MIGUEL y/o SUS 

SUCESORES, CUELLO PANTALEONA ROSA-

RIO Y/O SUS SUCESORES y CUELLO NIEVES 

y/o SUS SUCESORES a quienes se consideren 

con derechos sobre el siguiente inmueble para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. El inmueble en cuestión se describe de la 

siguiente manera:  a) Un lote de terreno desig-

nado con la letra D que es parte de una fracción 

de sierra en el lugar denominado “Las Cañitas” 

o “Riachuelo” ubicado en Pnía Potrero de Garay 

del Dpto Sta María de esta Pcia de Córdoba, 

constando de una sup. de ciento noventa ha mil 

trescientos mts cdos, que lindan al N, con here-

deros de José Olmedo; al S con Carlos Zenzes y 

Mateo Vera; al O con herederos de Marco Cue-

llo, hoy de Carmen Cuello de Aguirre y en parte 

con José Molina de Pereyra; y al E con here-

deros de Mateo Pedernera. Tiene las siguientes 

medidas lineales: en sus costados norte y sud: 

dos mil trescientos sesenta mts por trescientos 

noventa mts con quince cm. en los del E y O 

lo que arroja una SUP TOTAL DE NOVENTA Y 

DOS HA, SETECIENTOS CINCUENTA, CERO 

SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MTS 

CDOS (92 HAS. 0754 MS2) y linda: al N, en par-

te con los herederos de José Olmedo, en parte 

con más terreno de la sucesión Remigio Cue-

llo adjudicado a los herederos Abdón y Nieves 

Cuello, y en parte con terreno de los herederos 

de José Olmedo; al Scon de Carlos Zenzes; al E 

con los lotes B y C del mismo inmueble, adjudi-

cados a Francisco Cuello y a los doctores Lucas 

I de Olmos y Luis Achával, respectivamente; y al 

O con lote E del mismo inmueble, adjudicado al 

heredero Francisco Cuello. NOMEN. CAT DEP-

TO. 31, PED. 08, HOJA 0252, PARCELA 2848. 

NRO DE CTA 31-08-0802428/ 3. Esta fracción 

se encuentra inscripta en el Registro General de 

la Propiedad de la Provincia en relación al: DO-

MINIO 32744, FOLIO 39852, TOMO 160, AÑO 

1955. PROTOCOLO DE DOMINIO AL NUMERO 

35218, FOLIO 43936, TOMO 176, AÑO 1964. 

DOMINIO 7066, FOLIO 9298, TOMO 38, AÑO 

1965. b) Una fracción de terreno de campo de 

sierra, ubicada en lugar denominado “Las Cañi-

tas”, con las mejoras que contenga, de la Pnía. 

Potrero de Garay del Dpto Sta María de esta 

Pcia de Córdoba, consta de una SUP TOTAL DE 

TREINTA Y CINCO Has, UN MIL SETECIEN-

TOS SETENTA Y NUEVE MTS CDOS, con los 

siguientes límites: Al N, E y O, con herederos 

de José Olmedo y al Sud con mas terreno de 

de esta sucesión o sea la fracción descripta al 

número segundo. Este lote de terreno se en-

cuentra cercado por sus costados E, parte del 

N y parte de O. NOM. CAT. DEPTO. 31, PED. 08, 

HOJA 0252, PARCELA 2947, NRO DE CTA: 31-

08-0802432/1. Inscripta en el Registro de la Pro-

vincia en relación al: DOMINIO 32744, FOLIO 

39852, TOMO 160, AÑO 1955. DOMINIO 35218, 

FOLIO 43936, TOMO 176, AÑO 1964. Oficina. 

Alta Gracia, 12/08/2020.-FDO. GONZALEZ MA-

RIA GABRIELA PROSECRETARIO LETRADO. 

10 días - Nº 466263 - s/c - 28/07/2023 - BOE


